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En esta ocasión, la Asamblea Nacional de Rectores (ANR)
y la Comisión de Coordinación de Reforma Universita-
ria de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos,
tiene la satisfacción de ofrecer el Documento de Trabajo
N.° 8 titulado: La interpretación de la Carta Magna univer-
sitaria y sus principios cuyo autor, el doctor Stephen Lay,
ganó con esta investigación el Premio «Carmine A.
Romanzi» en el concurso organizado por la Magna Charta
Universitatum Observatory para celebrar los quince años
de la suscripción en Bolonia de la Carta Magna Univer-
sitaria.

El autor, profesor de la Universidad de Monash
(Melbourne, Australia), sostiene que los principios fun-
damentales que rigen la universidad actual no surgie-
ron con el origen de dicha institución, sino que fueron
incorporándose paulatinamente a lo largo de los siglos
y para responder a las tensiones existentes entre la so-
ciedad, los grupos de poder y la institución universita-
ria. En ese sentido, estudia cómo los principios de «au-
tonomía institucional, libertad académica y la relación
indisoluble entre la investigación y la docencia» se van
configurando como producto de una larga negociación
entre esta institución y la sociedad.

Presentación
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Asimismo señala que a partir de la Grecia clásica se
generan las condiciones para el establecimiento de una
institución de formación superior. Los griegos inician los
primeros debates en torno a la esencia del contenido de
la enseñanza para los jóvenes. Es decir, o se daba mayor
importancia a la formación práctica dirigida a mejorar el
desempeño profesional (retórica) o a la formación diri-
gida a mejorar la moral y el carácter intelectual de los
estudiantes (filosofía). Esta dicotomía sólo era de énfa-
sis y en general se resolvió equilibrando la formación
profesional con la educación general, aspecto que ha per-
manecido a lo largo de los siglos. Al período helenístico
corresponde el patrocinio del gobierno en las institucio-
nes de educación superior, cuyo ejemplo más notorio es
la enseñanza especializada y de alto nivel promovida
por la dinastía de los Tolomeos en Egipto, que tenía como
principal atractivo la biblioteca de Alejandría. A los ro-
manos del período imperial corresponde la formación
destinada para el desempeño como funcionarios admi-
nistrativos, de ahí que una de las enseñanzas primor-
diales fuera las leyes.

Corresponde a la Edad Media, la creación del princi-
pio universitario de la autonomía. Este privilegio se ori-
ginó cuando los estudiantes se vieron en la necesidad
de organizarse como gremio para constituirse en un gru-
po con capacidad de negociar frente al poder del muni-
cipio de las ciudades, este sería el caso de la Universi-
dad de Bolonia. El otro modelo medieval surgió en Pa-
rís, lugar donde la iniciativa de agruparse en gremio es-
tuvo a cargo de los profesores. Sin embargo, el camino
fue similar. Los profesores tenían a su cargo la decisión
de señalar quién debía enseñar y quién no (Licencia),
así como para ser interlocutores frente a los poderes de
la época (el poder feudal, del rey, de la Iglesia y de la
ciudad). Tanto el gremio de los estudiantes como el gre-
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mio de los profesores supieron negociar con habilidad
en ese terreno. Otra característica de la univer-sidad cuyo
origen se remonta al período medieval es la alta movili-
zación de estudiantes y docentes por toda Europa. Cuan-
do la reforma conmovió las bases institu-cionales de la
Iglesia Católica, la universidad se encontraba consoli-
dada y en pleno funcionamiento de sus facultades, de
ahí que esta institución —bajo el control de la Iglesia—
pasó por un período de anquilosamiento tal, que los cam-
bios en el conocimiento y las corrientes que se presenta-
rán en los siglos posteriores (humanismo, la revolución
del conocimiento, ilustración) se desarrollaron al mar-
gen de la institución universitaria.

Es en el siglo XIX, cuando se produce un renovado im-
pulso a la institución universitaria desde Alemania, por
obra del barón Wilhem von Humboldt quien diseña la
universidad nacional y propone un nexo indisoluble en-
tre la investigación y la docencia universitaria. Este mo-
delo institucional será muy exitoso e irradiará a las de-
más instituciones. El modelo de la universidad norteame-
ricana es producto de una serie de adaptaciones, negocia-
ciones y asociaciones exitosas. El siglo XX está caracteriza-
do por la exportación de la institución universitaria al
mundo no occidental. El estudio del profesor Lay, en esta
parte, se torna particularmente interesante, pues analiza
la necesaria adaptación de la universidad a otros espa-
cios con cultura distinta, como el caso de la presencia de
la universidad occidental en el mundo musulmán, o el
caso de la universidad en espacios coloniales, o la univer-
sidad en sociedades étnicamente heterogéneas.

La última parte de la investigación del profesor Lay
está destinada a la interpretación de la Carta Magna de
la Universidad a la luz de los acontecimientos posterio-
res a 1988 y a los retos que se presentan para la universi-
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dad del siglo XXI. Diez son los temas mencionados por el
autor que exigen a las instituciones universitarias estar
atentas. El primero es el de una sociedad globalizada y
el desarrollo de una cultura y una economía global. El
segundo es el panorama incierto que se presenta frente
a los crecientes elevados gastos en la educación, lo que
ha tenido como consecuencia que se comience a dar
mayor prioridad a los estudios profesionales muy espe-
cializados y compartimentalizados en desmedro de los
estudios generales que apuntan a formar el carácter de
los jóvenes. El tercero, es el fenómeno de la «Mc
Donalización» de la educación superior, donde se elimi-
na la tensión creativa entre la enseñanza y el aprendiza-
je y en su lugar se imparte una formación homogénea.
El cuarto es el peligro de que las universidades se con-
viertan en meros instrumentos de formación de élites o
de replicación de ellas. El quinto está asociado a los cons-
tantes cambios respecto a la función social de la univer-
sidad. El siguiente tema corresponde a la autonomía
institucional, ésta ha sido sometida al escrutinio, a tra-
vés de una mayor intervención del Estado en la admi-
nistración de la universidad, ya sea por un cada vez
mayor acceso al público, a la búsqueda de una mayor
eficiencia y o la obligación de rendir cuentas. El séptimo
es el énfasis puesto en los procesos que apuntalan los
sistemas de gestión en desmedro de la calidad de la en-
señanza. El octavo es una mayor concentración en in-
vestigaciones rentables en el corto plazo que disminu-
yen las posibilidades de la creación del conocimiento en
el largo plazo. El noveno es el proceso en el cual se ha
debilitado la relación entre la investigación y la docen-
cia. La docencia se ha devaluado y la investigación se ha
convertido en un privilegio. Esta tendencia es contraria
al ideal de comunidad académica y por lo tanto tiende a
debilitar a la institución universitaria. El último es el reto
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de la educación supranacional, incluyendo el uso del
Internet.

Ese valioso trabajo invita a la reflexión sobre el de-
rrotero de la universidad peruana. De alguna manera
puede contribuir a entender nuestra propia historia, es-
pecialmente la de San Marcos, producto de un largo re-
corrido que se inicia en 1551, o la San Antonio Abad del
Cusco (1692), ambas de origen colonial que han pasado
por el reto de transformarse en instituciones republica-
nas. Con los primeros años de la República se fundan
dos universidades nacionales la Nacional de Trujillo y
la San Agustín de Arequipa. Sin embargo, la gran mayo-
ría de las universidades son producto del siglo XX y res-
ponden a diferentes contextos y modelos, especialmen-
te las surgidas en las últimas décadas.

Esta publicación que entregamos hoy, no hubiera
podido salir a la luz si no hubiéramos contado con la
autorización correspondiente de la Magna Charta
Universitatum Observatory, y si no hubiéramos tenido el
apoyo económico brindado por la Asamblea Nacional
de Rectores para hacer posible la traducción. En ese sen-
tido, queremos hacer público nuestro profundo agrade-
cimiento al Dr. Iván Rodríguez, Presidente de la ANR y
a los responsables del Observatorio de la magna charla en
la Universidad de Bolonia.

Lima, marzo de 2005
Carlota Casalino Sen
Coordinadora
Comisión de Coordinación de Reforma Universitaria
Universidad Nacional Mayor de San Marcos
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En 2003, con el fin de celebrar el 15.o aniversario de la Carta
Magna Universitaria suscrita en Bolonia el 18 de septiem-
bre de 1988, el Observatorio de la Carta Magna decidió
convocar a un concurso dirigido a los investigadores y aca-
démicos jóvenes que estuviesen interesados en elaborar
una interpretación de la Carta Magna Universitaria y sus
principios. Este proyecto estuvo dedicado a celebrar la me-
moria de Carmine A. Romanzi, quien en 1988 se había des-
empeñado como presidente de la Conferencia Europea de
Rectores (CER), la actual Asociación de Universidades Eu-
ropeas (AUE), desde un comienzo, él se había manifesta-
do firmemente a favor de la idea de que todas las univer-
sidades que asistiesen a las celebraciones por el 900.o ani-
versario de la Universidad de Bolonia, suscribiesen una
Carta de principios comunes. El financiamiento del premio
fue hecho posible, también, gracias a los fondos que él re-
uniera y que entregó a la AUE para apoyar el desarrollo
universitario internacional.

El número de los trabajos presentados, así como su
variedad y calidad, han satisfecho plenamente las expec-

Prólogo

Fabio Roversi-Monaco
Presidente del Colegio de la Carta Magna
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tativas del Observatorio. De esta manera, los miembros
del Colegio de la Carta Magna, a quienes se unió el Pre-
sidente del Directorio del Observatorio, el doctor Kenneth
Edwards, decidieron, actuando como jurado, otorgar el
premio a un joven académico de la Universidad de
Monash (Melbourne, Australia), el doctor Stephen Lay,
cuyo trabajo publicamos en esta oportunidad. Su ensayo
presenta, basado en un examen histórico minucioso y con
un profundo sentido de la continuidad, las razones que
sustentaron el desarrollo de los principios que algunos de
nosotros,1  en 1988, habíamos intentado formular —miran-
do al pasado tanto como al presente— los elementos or-
ganizadores de la universidad, una institución comple-
tamente consciente de su medio social, esto es, de los la-
zos que la vinculan activamente con la comunidad que
la rodea.

En la larga historia de la educación superior —se de-
bería recordar— ese documento, nacido de la iniciativa
de unas pocas instituciones, representa la primera decla-
ración de principios que se dedica al rol de las universi-
dades, al de aquellas mismas universidades que le die-
ron credibilidad a ese texto cuando cuatrocientas de ellas
solemnemente firmaron la Carta en septiembre de 1988.
Desde entonces muchas otras también lo han suscrito.

1 El comité estuvo compuesto por Carmine Romanzi, presidente de la
Conferencia de Rectores Europeos; Fabio Roversi-Monaco, rector
de la Universidad de Bolonia; Jacques Soppelsa, rector de
Universidad de París I; Roger Dillemants, rector de la Universidad
de Lovaina;    J. A. Van Ginkel, rector de la Universidad de Utrecht;
Josep Bricalli, rector de la Universidad de Barcelona; Giuseppe
Caputo, del Comité del Noveno Centenario de Bolonia; Manuel
Núñez Encabo, presi-dente de la Subcomisión para las Universidades
de la Asamblea Parlamentaria del Consejo Europeo.
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Debo confesar que este proceso de institucionaliza-
ción no ha sido percibido, por los candidatos al premio,
como central para la elaboración de la Carta; ni siquiera
lo ha hecho así el premiado Stephen Lay. Como uno de
los actores en el escenario de 1988 consideré, entonces
como ahora, que sólo un documento, que se refiriese a la
tradición al mismo tiempo que ofrecía también
lineamientos generales sobre la misión actual de la uni-
versidad, tenía la posibilidad de ser suscrito por institu-
ciones representativas de muy diversas realidades histó-
ricas, sociales, legales, administrativas e institucionales.

Por cierto, para ser aprobado y firmado por institucio-
nes tan diversas como las universidades inglesas, alema-
nas, italianas, árabes, estadounidenses o latinoamericanas,
para aludir tan sólo a unas pocas de las universidades sig-
natarias, tal documento tenía que poner énfasis fundamen-
talmente en los principios generales. Incluso la misión fu-
tura de la institución —enfrentada ahora al reto de un
mundo en proceso de globalización, como señala con jus-
teza el doctor Lay— tenía que ser esbozada en términos
generales, requiriendo de esta manera adicionales referen-
cias a las tradiciones institucionales más particulares.

En otras palabras, como lo ha indicado Stephen Lay,
al presente la Carta Magna necesita de una interpretación
de su capacidad evolutiva, un discurso que vaya más allá
de la crítica de unos principios que, aunque considera-
dos como de valor universal, no ofrecen soluciones sufi-
cientes a los problemas de una sociedad tan compleja
como la nuestra.

Por supuesto que la Carta Magna incluye referencias
a los perdurables lazos existentes entre la universidad y
una sociedad en constante evolución —especialmente de-
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bido a las crecientes dimensiones internacionales de la
primera— cuando su texto afirma que «la tarea de difu-
sión de los conocimientos que la Universidad ha de asu-
mir respecto de las nuevas generaciones, implica, hoy,
que se dirija también al conjunto de la sociedad cuyo por-
venir cultural, social y económico exige especialmente un
considerable esfuerzo de formación permanente».

Así, de manera muy apropiada y constructiva,
Stephen Lay intenta determinar cuál podría ser el papel
futuro de la universidad. Por cierto, él no se limita al es-
tado presente de la educación superior sino que aprove-
cha la oportunidad para detallar y definir las funciones
de esta institución más que sus características. Ahora que
las universidades prevén vincularse con sus respectivas
comunidades, tal enfoque es necesario para todas ellas,
aunque la institución universitaria ciertamente no recla-
me ninguna preeminencia sobre otras instituciones en
cuanto a la conducción de la sociedad.

Para decirlo de otra manera, el ensayo de Stephen Lay
abre nuevos horizontes para el futuro institucional de la
educación superior; sin embargo al concluir él que «Un
estudio del desarrollo de la universidad sugiere que su
función central debería en realidad ser la maximización
de la influencia de la razón sobre la sociedad humana»,
me deja perplejo por su generalidad. Esto también podría
aplicarse al aprendizaje de los estudiantes de 10 a 18 años
en las escuelas secundarias. ¿No son las universidades
instituciones muy diferentes per se?

Ciertamente, la universidad debe comprometer sus
funciones básicas cuando trabaja en la sociedad y para
ella, aunque, a mi entender, también debería continuar
como una institución muy específica en la medida que
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respete la pluralidad de opiniones y sea capaz de com-
prender y evaluar la variedad y adecuación de las mu-
chas soluciones propuestas ante diversos problemas, lo
que es, en realidad, la sustancia de su enseñanza e in-
vestigación.

Para que la universidad cumpla con tales objetivos, la
independencia y la autonomía son requisitos indispensa-
bles; de ahí la importancia de que sus valores fundamen-
tales sean garantizados por numerosas constituciones de
modo que las universidades puedan incluso resistir, con
éxito frecuente, las intervenciones inspiradas por las con-
tingencias de los gobiernos o los parlamentos nacionales.

Necesitamos instituciones que sean suficientemente
fuertes como para rehusar la demagogia de reglamentos
y acciones del tipo de los que se dieron en toda Europa
después de 1968 cuando, por ejemplo, se decidió ofrecer
acceso indiscriminado e inmediato a la educación supe-
rior: esto llevó no sólo a que las universidades relajaran
sus requisitos para la contratación del personal docente,
sino también a que se dejaran de lado aquellas políticas
que habían intentado ayudar a los jóvenes a elegir sus es-
tudios tomando en cuenta sus talentos individuales tanto
como los intereses de la comunidad.

La demagogia y el autoritarismo son prácticas muy
fáciles allí donde las instituciones autónomas no existen;
por ejemplo, donde no existen instituciones totalmente
concientes de su independencia. Sólo las universidades
autónomas pueden oponerse realmente a las explosiones
demagógicas y asumir responsabilidades sociales, como
lo dejó entrever Claude Allègre, anterior ministro de edu-
cación francés, en un discurso pronunciado en la reunión
del Observatorio de septiembre de 2001.
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«El Observatorio y la Carta Magna son grandes ideas.
Sin embargo, para que sean pertinentes a los problemas
de la actualidad, ambos deberían ser más que el trabajo
de dos simpáticos comités. Sus miembros tendrán que re-
unirse para discutir las nuevas condiciones de la autono-
mía de la nueva universidad, especialmente si el lugar
de la universidad en la sociedad emergente va a ser ma-
yor, pues, ciertamente, un creciente número de gente que-
rrá recibir una educación durante toda su vida. Ellos van
a querer ir a la universidad y no solamente recibir un en-
trenamiento en sus escuelas u otros institutos. Espero que
la universidad se convierta en una expresión social per-
manente, en todo lugar. Sin embargo, ¿qué significa
“aprender durante toda la vida” para la identidad de la
universidad? ¿Quién certifica el aprendizaje y cómo se
otorgan los diplomas? ¿Cómo se compararán tales grados
con aquellos obtenidos inicialmente? ¿Y qué significa esto
para la movilidad de las personas entre instituciones, en-
tre diversos oferentes de servicios académicos? Estos son
problemas que atañen a la responsabilidad, y la respon-
sabilidad le da forma a la autonomía. Ha llegado la hora
de que los universitarios reflexionen sobre estos temas».

Sólo una institución independiente y conciente puede
sin duda resistir a las tentaciones de iniciar efímeras ac-
ciones anticipatorias (la «proactividad»), puesto que con
demasiada frecuencia las obligaciones resultantes represen-
tan respuestas a requerimientos irrelevantes por parte de
la sociedad; es decir, exigencias de corto plazo con las que
la universidad debería evitar comprometerse.

Resumiendo, aunque reconocemos la validez de las ob-
servaciones de Stephen Lay, podemos señalar que al ser
la universidad una institución que por siglos ha represen-



19LA INTERPRETACIÓN DE LA CARTA MAGNA UNIVERSITARIA

tado el principal activo de nuestra común experiencia eu-
ropea,2 existen motivos para que sea protegida como tal y
sea invitada —si no empujada— a desarrollar su función
social, satisfaciendo así las expectativas de una comunidad
que también la financia. La autonomía, la independencia
y la innovación al servicio de la sociedad son sin duda, para
el mundo académico, valores fundamentales estrechamen-
te conectados; considerarlos como elementos separados
sólo puede dañar la causa universitaria.

Estas breves observaciones personales expresan mi
apreciación y admiración por el ensayo de Stephen Lay,
un documento que ha evocado reacciones comprometi-
das de mi parte, y que debería también estimular al Ob-
servatorio a seguir adelante en la dirección sugerida,
asumiendo gradualmente de esta manera un rol más sig-
nificativo en el cambiante medio internacional univer-
sitario.
La interpretación de la Carta Magna Universitaria y
sus principios

Stephen Lay
Universidad de Monash, Melbourne (Australia)

2 «Europa ya existe, y su gente ha compartido una institución común
durante siglos: la universidad. Por cierto, los europeos pueden
reunirse en torno a sus universidades en tanto agentes de su pasado
y futuro intelectual, considerando que estas instituciones tienen fines
y metodologías comunes cuando exploran y diseminan el
conocimiento, sea éste teórico o práctico. Ese fue el mensaje enviado
en 1988 en el 900.o aniversario de la universidad de Bolonia,
considerada como la institución académica más antigua de Europa»
(Presentación de la Carta Magna).
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na Universitaria. La Carta Magna busca establecer prin-
cipios que sirvan como una guía para definir, y de este
modo proteger, el concepto mismo de universidad. Los
firmantes de la Carta Magna estaban de acuerdo con prin-
cipios fundamentales tales como la autonomía
institucional, la libertad académica y la relación simbió-
tica entre la investigación y la docencia.

En los quince años transcurridos desde la ratificación
de la Carta Magna, sin embargo, a medida que las socie-
dades de todo el mundo ponen mayores exigencias so-
bre sus instituciones de educación superior, esos princi-
pios han llegado a encontrarse bajo una considerable pre-
sión. Tendencias como la globalización, el número cre-
ciente de estudiantes y la extendida intervención guber-
namental en el sector universitario, han amenazado la
viabilidad de los principios establecidos por la Carta Mag-
na. Sin embargo, a medida que las universidades cami-
nan hacia un futuro incierto, su calidad de custodios del
legado cultural del pasado y su habilidad de contribuir
poderosa y positivamente al avance de la sociedad con-

Antecedentes

En 1988, los representantes de varios países europeos se
reunieron para celebrar el noveno centenario de la Uni-
versidad de Bolonia mediante la firma de la Carta Mag-
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temporánea, necesitan depender substan-cialmente de
una declaración de valores institucionales centrales gene-
ralmente aceptada.

Las universidades han tenido un papel fundamental
en el desarrollo de las culturas humanas y, pese a ello, la
naturaleza esencial de estas instituciones resulta difícil de
definir. Esto se debe a que a través de su larga historia,
las instituciones de enseñanza superior han experimenta-
do un constante estado de cambio, un proceso de evolu-
ción causado por la a menudo equívoca naturaleza de su
relación con el mundo de su entorno. De varias maneras,
el concepto mismo de «institución de educación superior»
contiene una inherente tensión entre los amplios márge-
nes que requieren los individuos para conseguir la exce-
lencia intelectual y las demandas que la sociedad querría
imponer sobre una institución a la que, después de todo,
apoya materialmente. A medida que las sociedades cam-
bian, planteando con ello nuevas exigencias a la educa-
ción y la investigación, las universidades están obligadas
a adaptarse. Por esta razón, la universidad moderna es
en esencia un conglomerado de antiguos conceptos y for-
mas organi-zativas; es un producto de siglos de retos so-
ciales y respuestas institucionales. Al reconocer este com-
plejo proceso de cambio y en un esfuerzo por influir po-
sitivamente sobre el desenvolvimiento actual de la edu-
cación superior, la Carta Magna identifica las caracterís-
ticas institucionales cruciales de la universidad como los
principios básicos para el futuro gobierno de ésta.

En tal caso, ¿cómo define la Carta Magna a la univer-
sidad ideal? Su texto reconoce que, debido «a las condi-
ciones geográficas y a la influencia de la historia»,3  la uni-
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versidad moderna existe en una multiplicidad de formas;
pese a ello, incluso en toda esa plétora de estructuras
organizativas se han identificado numerosas característi-
cas fundamentales. La Carta Magna describe a la univer-
sidad «auténtica» como «una institución autónoma [...] en
el seno de sociedades organizadas en diversas formas
[...]», una institución encargada de la tarea de “la difu-
sión de los conocimientos [... entre] las nuevas generacio-
nes» y de proveer a éstas de la «educación y la forma-
ción necesarias que contribuyan al respeto de los gran-
des equilibrios del entorno natural y de la vida». La base
de esta formación debería ser una investigación de alta
calidad porque «la actividad docente es indisociable de
la actividad investigadora, a fin de que la enseñanza sea
igualmente capaz de seguir la evolución tanto de las ne-
cesidades y de las exigencias de la sociedad como de los
conocimientos científicos». Además de esta función docen-
te, se declara que la universidad es «depositaria de la tra-
dición del humanismo europeo pero con la constante pre-
ocupación de alcanzar el saber universal». De esta ma-
nera, la universidad es definida por su docencia, su in-
vestigación y su papel cultural; además, las cualidades
que definen a la universidad auténtica también incluyen
las maneras en las que los mencionados roles se relacio-
nan entre sí, además de la relación entre la institución
como un todo y el mundo que la rodea.

La Carta Magna delinea cuatro principios fundamen-
tales que deben guiar la organización interna de la uni-
versidad y la interacción de ésta con la sociedad en su

3 El texto de la Carta Magna Universitaria (en numerosos idiomas)
puede ser visto en el sitio Web: <http://www.magna-charta.org/
magna.html>.
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conjunto. Para que una institución pueda ser considera-
da como una universidad auténtica, en primer lugar y de
manera crucial debe ser «moral e intelectualmente inde-
pendiente de la autoridad política y el poder económico».
La administración de una universidad debe trabajar para
asegurarse que el campus ofrezca un espacio protegido
donde «la libertad de investigación, de enseñanza y de
formación» sea posible sin los obstáculos de la intoleran-
cia o la coacción intelectual. Para asegurar la integridad
intelectual de una institución, las actividades docentes y
de investigación deben recibir igual apoyo; similarmente,
debe reconocerse la relación clave que existe entre am-
bas tareas. El documento estipula además que «para asu-
mir su función [la universidad] ignora toda frontera geo-
gráfica o política [...] y afirma la imperiosa necesidad del
conocimiento recíproco y de la interacción de las cultu-
ras». La Carta Magna concluye proponiendo medios para
asegurar la calidad de tales universidades: los recursos
deben ser distribuidos de una manera que se preserve la
libertad de enseñanza y de investigación; el personal debe
ser contratado de acuerdo con el principio de que la in-
vestigación es inseparable de la enseñanza; a los estudian-
tes que cumplan los requisitos se les debe garantizar ac-
ceso irrestricto a las universidades; se debe favorecer el
intercambio de información, estudiantes y personal do-
cente a través de las fronteras nacionales.

La fuente de los principios identificados por la Car-
ta Magna es la universidad misma, de modo que estos
principios son en realidad un producto de la larga his-
toria de la evolución institucional de la universidad. El
ideal de la autonomía universitaria fue establecido en
la Edad Media, pero el lazo crucial entre la investiga-



25LA INTERPRETACIÓN DE LA CARTA MAGNA UNIVERSITARIA

ción y la enseñanza no fue afirmado sino hasta el siglo
XIX. Una notable característica de las universidades más
tempranas fue el carácter internacional de sus activida-
des académicas; pese a ello, en el mundo actual la rápi-
da proliferación de la universidades por todo el plane-
ta ha hecho del principio de aprendizaje supranacional
algo más problemático, aunque también algo que es po-
tencialmente de mucha mayor importancia que nunca
antes. Debido a que los principios de la Carta Magna son
el producto de un extendido proceso histórico, al mo-
mento de interpretarlos un primer y crucial paso debe
ser la consideración de su contexto cronológico. Cada
uno de estos principios fue inicialmente desarrollado
para satisfacer preocupaciones específicas en determina-
das sociedades, preocupaciones que en realidad estuvie-
ron algunas veces tan sólo tangencialmente relacionadas
con la búsqueda de la excelencia académica. Sólo me-
diante la evaluación de los factores históricos que
subyacen tras la adopción inicial de estos principios pue-
de ser comprendida su utilidad como fundamentos ge-
nerales del gobierno universitario.

Tal análisis del propósito original y de la validez en el
largo plazo de estos principios esenciales del gobierno uni-
versitario es clave a la luz de la historia más reciente. En
los años transcurridos desde 1988, la Carta Magna ha re-
cibido una amplia atención y numerosas universidades en
todo el mundo han escogido adoptar sus principios al con-
vertirse en signatarias.4  Sin embargo, a medida que las ins-
tituciones de enseñanza superior continúan evolucionan-
do sobre el telón de fondo de una sociedad rápidamente
cambiante, la habilidad de los administradores universi-
tarios para mantener y defender los principios de la Carta
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Magna está siendo cuestionada. Una de las tendencias más
difundidas de los tiempos actuales ha sido el aparentemen-
te inexorable movimiento hacia una sociedad global. Iró-
nicamente, mientras los principios supranacionales defen-
didos por la Carta Magna de alguna manera resultan pro-
movidos por el surgimiento de la globalización, los prin-
cipios de autonomía institucional y de indivisibilidad de
la docencia y la investigación han resultado seriamente
afectados. Y no son solamente los principios mismos los
que están siendo cuestionados, sino también las conduc-
tas y los valores fundamentales construidos a partir de
ellos. Además, a medida que el compromiso administrati-
vo formal con los principios de la Carta Magna se ha de-
bilitado, la función esencial de la universidad también ha
sido sutilmente redefinida. Frente a retos tan fundamen-
tales, parece estar puesta en duda la supervivencia mis-
ma del tipo de universidad defendido por la Carta Mag-
na.

Las instituciones de educación superior, de todos mo-
dos, han estado siempre sujetas al cambio. La Carta Mag-
na no puede evitar el cambio ni debería pretender hacer
tal cosa, pues para continuar vitalizada la universidad
debe evolucionar junto con la sociedad. En tal caso, ¿qué
papel tendría que desempeñar la Carta Magna? ¿Puede
ser más que un acicate para promocionar desesperadas
acciones de retaguardia en defensa de principios bajo ase-
dio? En realidad, la función de la Carta Magna continúa
siendo la misma: busca ofrecer una guía a los encarga-
dos de diseñar las políticas universitarias, pues protege

4 Para ver la lista de los signatarios visite: <http://www.magna-
charta.org/magna_universities.html>.
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lo que las experiencias pasadas han mostrado como va-
lioso. Sin embargo, de la misma manera en que los prin-
cipios de la Carta Magna han sido extraídos del desarro-
llo y la evolución de la universidad, esos mismos princi-
pios deben ser capaces de evolucionar. Debe existir un
proceso mediante el cual las innovaciones universitarias
actuales puedan ser incorporadas en la Carta Magna, del
mismo modo en que lo fueron los primeros cambios
institucionales. Ésta es, sin embargo, una tarea delicada.
Debe encontrarse un medio de medir la efectividad de los
principios fundamentales, tanto presentes como futuros.
Sólo entonces la Carta Magna podrá ser desarrollada con
la confianza de que será capaz de responder efectivamen-
te a los retos que un mundo rápidamente cambiante im-
pone sobre las universidades.

El contexto histórico de los principios de la
Carta Magna

Los principios consagrados en la Carta Magna se han de-
sarrollado como el resultado de siglos de negociaciones
entre las instituciones de enseñanza superior y la socie-
dad en general. Algunos autores han enfatizado que la
«universidad intelectual», refiriéndose con ello a la comu-
nidad de eruditos y estudiantes, es la universidad «au-
téntica» y no las formas institucionales que se desarrollan
alrededor de esa comunidad (PATTERSON 1997: 8-9). En
efecto, la búsqueda de la excelencia intelectual requiere
de amplias libertades, aunque esta discrecionalidad ine-
vitablemente debe estar limitada por las expectativas de
los gobiernos y del público en general. Las instituciones
de la universidad nacieron originalmente de esta tensión
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y han demostrado ser el medio más efectivo de media-
ción entre las a menudo contrapuestas necesidades de la
erudición pura y las del sentido práctico social. No obs-
tante, las innovaciones institucionales que la Carta Mag-
na después formalizaría como principios fueron en ver-
dad a menudo el resultado de situaciones sociales muy
específicas. Para comprender la verdadera naturaleza de
estos principios es necesario considerar las circunstancias
que les dieron vida. Sólo entonces podrá entenderse a
cabalidad todas las consecuencias de elevar iniciativas lo-
calmente producidas, a la altura de principios universa-
les de organización institucional.

Resulta interesante constatar que el desarrollo histó-
rico de la universidad sigue a menudo un patrón cíclico
de innovación, osificación gradual y reforma súbita
(usualmente impuesta). Varias de estas fases generales
han dejado huellas profundas en la universidad moder-
na y se encuentran por tanto reflejadas en la Carta Mag-
na. Los orígenes de la universidad se remontan a los mun-
dos clásico y medieval. Las instituciones de educación
superior en esas dos sociedades fueron principalmente
centros de enseñanza. Los estudiantes acudían desde le-
jos para aprender en compañía de maestros afamados.
Estas tempranas instituciones por primera vez dieron ori-
gen a algunos de los asuntos que todavía complican la
enseñanza superior, asuntos como la tensión entre la for-
mación profesional y la educación general, y como los
peligros que el apoyo estatal puede significar para la in-
tegridad intelectual. Esta fase inicial de desarrollo culmi-
nó en el logro de la autonomía institucional por parte de
las universidades. No obstante, el surgimiento de estruc-
turas formales dedicadas a la educación superior no ga-
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rantizaba su vitalidad intelectual. Hacia el siglo XVII, las
universidades habían entrado a un período de estanca-
miento durante el cual se retiraron de la sociedad y se
esforzaron en mantener los privilegios obtenidos duran-
te las anteriores etapas de expansión. Los asombrosos pro-
cesos intelectuales de este período —desde los descubri-
mientos de la Revolución Científica hasta los trabajos de
los filósofos de la Ilustración— ocurrieron principalmen-
te fuera de los muros del mundo académico. Para el si-
glo XIX, las invocaciones hechas para modernizar la uni-
versidad habían ganado fuerza y los reformadores bus-
caron revitalizar la institución redefiniendo sus funciones.
Se cuestionaba la relevancia que tenía el currículo univer-
sitario tradicional en el mundo moderno; adicional-men-
te, se desarrollaban nuevas formas institucionales con el
fin de satisfacer las cambiantes necesidades educativas.
Con todo, quizá la más trascendente de estas reformas fue
el reconocimiento de la relación integral que debe existir
entre la educación superior y la investigación. De muchas
maneras, el esfuerzo de los reformadores del siglo XIX creó
el esquema básico de la universidad actual.

A través de la historia de la universidad, el ideal de
una comunidad académica internacional ha sido conside-
rado fundamental para la realización efectiva de la edu-
cación superior. En el mundo de hoy este principio ha te-
nido dificultades por el éxito mismo de la universidad
como institución. La expansión de la cultura europea al
resto del planeta mediante la colonización y la subsi-
guiente creación de esferas imperiales de influencia, fa-
voreció el trasplante de la universidad a otras partes del
mundo. La difusión de la universidad hacia culturas no
europeas tiene consecuencias serias para los principios de
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la Carta Magna. Aunque las formas insti-tucionales fue-
ron con frecuencia transportadas in toto, en el largo pla-
zo el éxito de una universidad dependía de su habilidad
para adaptarse y satisfacer las necesidades individuales
del país receptor. El resultado ha sido el desarrollo en el
ámbito mundial de un gran número de formas
institucionales muy distintas. Esta proliferación de uni-
versidades nuevas supone serios retos para el principio
de supranacionalidad del mundo académico que promue-
ve la Carta Magna. Según divergen las universidades, los
lazos que las conectan pueden tornarse crecientemente
tenues. No obstante, para poder realizar su potencial
como instituciones de educación superior, las universida-
des deben siempre luchar para favorecer la transferencia
de los conocimientos. De manera más importante, al fa-
cilitar un mayor entendimiento cultural y al crear lazos
comunes entre pueblos dispares, las universidades se en-
cuentran en una posición única como para desempeñar
un papel más crucial en el desarrollo humano que antes.

Del mundo clásico al medieval: la búsqueda de la autonomía
institucional

Las primeras entidades europeas de educación superior
surgieron en las vibrantes sociedades del mundo griego
de la antigüedad. Aunque dedicadas a la educación y la
indagación, estas instituciones estaban estimuladas por
circunstancias políticas y económicas singulares, y crecie-
ron así a partir de las formas sociales existentes. En los
períodos helenístico y romano, fueron modificadas para
satisfacer necesidades cambiantes, convirtiéndose en or-
ganizaciones crecientemente complejas y más cerca-
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namente alineadas con las necesidades del estado. Debi-
do en gran manera a esta cercana relación con las autori-
dades cívicas, la enseñanza superior fue sobrepujada por
el caos social y político que sobrevino al final del mundo
antiguo; no se restablecería hasta la Edad Media. La en-
señanza superior medieval emergió en un medio social
completamente diferente, y las formas que adoptó fueron
un producto de ese medio. Esta nueva forma de institu-
ción educativa, fundamentalmente medieval, evolucionó
hasta convertirse en universidad. Durante la Edad Me-
dia, la universidad aseguró su independencia de las au-
toridades externas y al mismo tiempo fue capaz de reser-
var un área del conocimiento como su propio terreno de
competencia. De esta manera, por tanto, la universidad
fue capaz de formalizar su relación con la sociedad basa-
da en una clara separación. Más que ninguna otra carac-
terística individual, la autonomía institucional es usada
para distinguir la universidad medieval de sus predece-
soras de la antigüedad; también ha sido identificada por
la Carta Magna como un requisito crucial de cualquier
universidad auténtica. En efecto, el aseguramiento de esta
autonomía significó la resolución de la tensión que sur-
gió en el período clásico alrededor del equilibrio apropia-
do entre las necesidades de la educación superior y las
exigencias de la sociedad.

El mundo clásico fue la cuna de la educación supe-
rior occidental. Allí surgió, en algunas de las antiguas ciu-
dades griegas, un mercado para las habilidades avanza-
das relacionadas con el razonamiento y el debate; las pri-
meras instituciones de educación superior fueron estable-
cidas para satisfacer esta necesidad. Estos primeros con-
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ceptos de la enseñanza superior fueron sub-
siguientemente trasplantados a otros medios culturales —
siendo reinventados y modificados en el proceso— pri-
mero por la sociedad helenística y más tarde por los ro-
manos y bizantinos. Durante este proceso pueden verse,
en las antiguas escuelas, atisbos de muchas de las carac-
terísticas de la universidad moderna, aunque el concep-
to clave de autonomía no tenía lugar en la educación clá-
sica. En vez de ello, el creciente apoyo gubernamental a
la educación superior también trajo crecientes niveles de
interferencia oficial, y el espíritu de libre búsqueda que
había caracterizado a las primeras escuelas se perdió gra-
dualmente.

Las primeras instituciones europeas de educación su-
perior fueron fundadas en el mundo griego de la antigüe-
dad, principalmente en la ciudad de Atenas, hace dos
milenios y medio. Los atenienses, en común con la ma-
yoría de los demás griegos, por largo tiempo habían brin-
dado su apoyo a la educación básica de los ciudadanos
más jóvenes, proceso que enfatizaba el entrenamiento fí-
sico y militar así como las habilidades literarias y musi-
cales. Poco después de la victoria griega en las Guerras
Médicas (491-479 a. C.), Atenas creció hasta convertirse
en un gran poder económico y militar. Muchos ciudada-
nos se encontraron con un mayor ingreso disponible y con
el tiempo libre para disfrutarlo. De manera más impor-
tante, Atenas había desarrollado una forma democrática
de gobierno. El poder político era compartido por todo
el cuerpo ciudadano y podía así ser conducido por un in-
dividuo capaz de una oratoria persuasiva. La combina-
ción de una creciente prosperidad y un gobierno demo-
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crático ofrecía una oportunidad para los maestros que
pudieran excitar la curiosidad intelectual de los ricos des-
ocupados o proveer a los hijos de éstos de las habilida-
des necesarias para ayudar a sus padres en su carrera po-
lítica (LYNCH 1972: 32-67).

Esta necesidad fue inicialmente satisfecha por maes-
tros errantes conocidos como sofistas (del griego sophos:
sabio), quienes recorrían las principales ciudades del
mundo mediterráneo ofreciendo conferencias para un pú-
blico dispuesto a pagar por ellas. Los sofistas ofrecían edu-
cación sobre diversos temas, desde calistenia avanzada
para atletas hasta retórica para los aspirantes a una ca-
rrera política, e incluso daban clases sobre argumentación
filosófica para las mentes curiosas. Atenas, la plaza más
prestigiosa y lucrativa, se convirtió en el punto focal para
estos estudiosos peripatéticos. La resultante atmósfera de
ideas rivales y hábiles debates estimulaba a los intelec-
tos locales, y esto se vio de la manera más famosa en la
persona de Sócrates, quien se ganó una temible reputa-
ción por desinflar los egos de los sabelotodos más obsti-
nados. Finalmente, el creciente interés popular en la edu-
cación superior se hizo lo suficientemente significativo
como para que brindara su apoyo a instituciones perma-
nentes establecidas al interior de las ciudades. La prime-
ra de tales instituciones fue fundada en 392 a. C. por un
ateniense de la clase alta, Isócrates, y ofrecía educar a los
estudiantes en las prácticas artes de la retórica. Una es-
cuela rival, la Academia, fue fundada por Platón en 387
a. C. Platón era el más distinguido estudiante de Sócrates
y seguía el afamado método filosófico de su maestro. En
335 a. C. una tercera escuela de importancia, el Liceo, fue



34LA INTERPRETACIÓN DE LA CARTA MAGNA UNIVERSITARIA

fundada por Aristóteles, discípulo de Platón (DILLON &
GERGEL 2003; CLARK 1963; LODGE 1970; BARROW 1975; LYNCH

1972). Estas primeras escuelas, junto con otras fundadas
aparte de ellas, florecieron en el turbulento clima de la
ciudad-estado. Sin embargo, el mundo exterior ya estaba
cambiando, y el siguiente desarrollo institucional impor-
tante no se dio en Grecia sino en Egipto.

Las campañas de Alejandro el Grande —el más famo-
so de los estudiantes de Aristóteles— obligaron a que el
foco del poder político y el fervor intelectual     se des-
plazaran fuera de Grecia. Estos cambios sociales influye-
ron también sobre las funciones que iría a cumplir la en-
señanza superior. La cultura helenística, aquella fusión de
Oriente y Occidente creada por las acti-vidades
expansionistas de Alejandro, floreció en Egipto, donde
después de la muerte de éste el poder cayó en manos de
la emprendedora y capaz dinastía de los Tolomeos. Un
activo importante para los monarcas ha sido siempre el
prestigio, y en un esfuerzo por levantar el perfil de su rei-
no, los Tolomeos decidieron crear una institución intelec-
tual que rivalizara con las escuelas de Atenas. Eruditos
de todas las áreas fueron tentados con altos salarios y se
les ofreció la libertad de continuar con sus propias inves-
tigaciones con el fin de que se trasladaran a Alejandría.
Como elemento esencial de esta nueva institución se es-
tableció una biblioteca, y en el lapso de una década se
decía que el número de sus rollos de papiro llegaba a los
cientos de miles. Los maestros recibían el apoyo de una
compleja máquina administrativa responsable de asegu-
rar su    seguridad y comodidad. Así, la Gran Biblioteca
de Ale-jandría se convirtió en la primera institución de-
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dicada a la enseñanza y las investigaciones superiores,
creada y financiada por el gobierno (PATTERSON 1997: 19-
22; COWLEY & WILLIAMS 1991: 10-18; BARNES 2000).

La Gran Biblioteca cumplió sus propósitos y trajo
fama inmortal a la dinastía que la había fundado y finan-
ciado; sin embargo, pese a que sus eruditos se concentra-
ban en sus distintas tareas, fuera de las murallas de la ins-
titución las mareas políticas estaban cambiando una vez
más. Cuando los romanos empezaron a forjar un impe-
rio mediterráneo, asimilaron las culturas que habían en-
contrado, y favorecieron aquellos elementos que encon-
traban útiles al tiempo que descartaban el resto. La edu-
cación elevada era altamente apreciada por los nobles ro-
manos como un logro aristocrático, aunque también era
buscada por gente emprendedora de orígenes más mo-
destos como un medio de asegurarse ventajas en su ca-
rrera. La estabilidad de la Pax Romana favorecía los via-
jes, y por vez primera se desarrolló entonces una indus-
tria educativa internacional de gran importancia. Nueva-
mente comenzaron las viejas escuelas de Atenas a reci-
bir un muy significativo apoyo de sus patronatos, y se
fundaron nuevos centros de aprendizaje en todo el Im-
perio. Durante este período se establecieron las primeras
instituciones de educación superior de Europa Occiden-
tal en Reims, Toulouse, Niza y otros centros urbanos
(COWLEY & WILLIAMS 1991: 22-30; PATTERSON 1997: 22-6).

El sistema educativo del mundo romano no era sim-
plemente una réplica en gran escala de las formas
institucionales que las legiones conquistadoras habían en-
contrado en los mundos griego y helenístico. Los roma-
nos también modificaron el currículo educativo para que
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sirviera mejor a sus propias necesidades. Mientras la re-
tórica y la filosofía permanecieron como componentes
centrales de la formación tradicional, también se desarro-
lló la enseñanza legal especializada (CLARK 1963: 59-66;
COWLEY & WILLIAMS 1991: 25). De este modo la innovación
fue sobre todo un producto del pragma-tismo romano,
pues la consolidación del gobierno imperial requería de
números cada vez mayores de administradores especia-
lizados. Este cambio tuvo un significado importante y de
largo plazo. Las nuevas escuelas de leyes estaban dirigi-
das a producir el tipo específico de graduado requerido
para una carrera determinada. Más aún, esas escuelas es-
tablecieron un corpus de materiales de aprendizaje y
estructuraron sus enseñanzas dentro de períodos preci-
sos. Adicional-mente, estas escuelas de leyes también se
dedicaron a la investigación especializada, concentrándo-
se los investigadores del derecho a concordar los códigos
legales romanos de manera lógica. Incluso después de la
declinación del Imperio de Occidente, el trabajo de
tabulación legal continuó en el Este, alcanzando su cenit
en Constantinopla, bajo el emperador bizantino Justiniano
(COWLEY & WILLIAMS 1991: 22-30).

Aunque las instituciones clásicas de educación supe-
rior proliferaron por todo el mundo mediterráneo,
incrementando su riqueza y su complejidad según se ex-
tendían, la relación entre estas escuelas y la sociedad en
general permaneció pobremente definida. Cuando la en-
señanza superior surgió por primera vez en Atenas, mu-
chos ciudadanos ortodoxos vieron con sospecha este nue-
vo desarrollo. A un gran número de atenienses, los de-
vaneos filosóficos de los filósofos más tempranos les pa-
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recían a la vez inútiles y blasfemos; al mismo tiempo, las
habilidades oratorias que enseñaban éstos eran vistas sim-
plemente como medios de engatusar al cuerpo ciudada-
no para el lucro personal. Una primera voz de reacción
conservadora fue la del comediógrafo Aris-tófanes, quien
en su obra Las nubes satirizó sin compasión a los propo-
nentes de la nueva enseñanza, particularmente a Sócrates.
La obra concluye con el protagonista, un envejecido
ateniense llamado Strepsíades, incendiando la escuela de
Sócrates «debido a muchas cosas, pero más que nada por-
que ellos [los sofistas] estaban cometiendo injusticias con los
dioses» (ARISTOPHANES 1984: 176). Esta escena cómica fue
el indicador de un más profundo peligro para la nueva
educación, como subsiguientemente lo descubrió Sócrates,
cuando fue juzgado por los atenienses y ejecutado por
dedicarse a la filosofía (COLEMAN 1928).

Sin embargo, a medida que los ciudadanos se fami-
liarizaron más con la presencia de la enseñanza superior
entre ellos, esa hostilidad disminuyó. En lugar de ser te-
midas como una amenaza para el orden público, las ins-
tituciones de educación superior más famosas llegaron a
ser vistas como un beneficio adicional y como una fuen-
te de orgullo cívico. Por el año 200 a. C., un siglo después
de la muerte de Sócrates, el gobierno ateniense se mos-
traba dispuesto a ofrecer salarios substanciales a los eru-
ditos más importantes para retenerlos en la ciudad (LYNCH

1972: 106-34). Esta generosidad era necesaria pues se es-
taban fundando escuelas por todo el Mediterráneo, tra-
yendo éstas consigo una creciente competencia por atraer
a los más famosos maestros. El período helenístico fue tes-
tigo de ejercicios aún más ambiciosos de apoyo guberna-
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mental para la enseñanza superior, como lo ejemplifica
la Gran Biblioteca de Alejandría. Los gobiernos, no obs-
tante, cobrarían un precio muy alto por la seguridad que
ofrecían, como se hizo cada vez más evidente en los pe-
ríodos romano y bizantino.

Las autoridades imperiales romanas fortalecieron como
nunca antes el apoyo oficial a la educación avanzada. El
emperador Vespasiano estableció cátedras de retórica en
Roma y liberó a los eruditos de todo el Imperio de una se-
rie de deberes públicos. Trajano añadió más privilegios,
pero bajo Adriano y su sucesor, Antonio Pío, la enseñanza
superior fue aún más favorecida. En Atenas se instituye-
ron programas de construcción de centros de aprendizaje
y se crearon nuevos puestos pagados en cada una de las
escuelas. En Roma, las autoridades imperiales fundaron
una institución oficial, el Ateneo, que empleaba a varios
maestros asalariados. Marco Aurelio continuó con esta po-
lítica estableciendo aún más puestos pagados en Roma y
Atenas (COWLEY & WILLIAMS 1991: 25). Con el fin de rete-
ner esta largueza oficial, sin embargo, las instituciones fue-
ron obligadas a mostrarse más obedientes con los deseos
imperiales. Por ejemplo, los emperadores retuvieron el de-
recho de designar y también el de despedir a los estudio-
sos que tenían los lucrativos puestos ofrecidos.

Como beneficiarios del estado, los eruditos [romanos],
en gran manera como los de Alejandría, estaban lo sufi-
cientemente advertidos como para investigar críticamente
los asuntos políticos. El dominio del gobierno reducía la
brillantez de las escuelas en el período romano tardío
(COWLEY & WILLIAMS 1991: 26).
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Incluso las escuelas más firmemente establecidas eran
susceptibles a la interferencia imperial, como
afamadamente se demostró el año 121 cuando Adriano
impuso cambios en los reglamentos de la escuela epicúrea
de Atenas, obedeciendo a los deseos de Plotina, la viuda
de su predecesor, Trajano (JONES 1987: 85).

Las escuelas romanas de Occidente declinaron junto
con el Imperio, pero en Oriente prevalecieron similares
tendencias hacia el favor oficial y la subsiguiente inter-
vención de éste. Efectivamente, en sus territorios, los em-
peradores bizantinos llegaban a apoyar entu-siastamente
la educación superior; así, el año 425, el emperador
Teodosio II fundó lo que los historiadores ulteriormente
han llamado «la Universidad del Estado de
Constantinopla». Esta notable institución duró más de
diez siglos (un récord de longevidad aún no batido) y sólo
fue cerrada en 1453, cuando la ciudad cayó en manos de
los turcos. Establecida con una plana docente de más de
treinta profesores pagados, la institución ofrecía cursos de
letras, medicina, leyes y filosofía. Sin embargo, las des-
ventajas del patronato imperial fueron resaltadas de ma-
nera espectacular cuando el año 529 el emperador Justino
decidió reforzar la posición de la escuela imperial me-
diante la clausura forzosa de todas las demás institucio-
nes de enseñanza superior bajo su control (COWLEY &
WILLIAMS 1991: 28-9). De este modo, las escuelas filosófi-
cas de Atenas fueron abolidas, terminando así una pro-
longada continuidad histórica que se remontaba hasta los
esfuerzos primigenios de los sofistas.

El mundo clásico, pues, fue capaz de producir un al-
tamente desarrollado sistema de educación e investiga-
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ción avanzadas. La enseñanza superior surgió como res-
puesta a circunstancias específicas y, después de un bre-
ve período de resistencia conservadora, fue adoptada por
la sociedad. Fue recibida también por una serie de cultu-
ras sucesivas, cada una de las cuales modificaba a las ins-
tituciones que albergaban a la educación superior con el
fin de satisfacer sus propias necesidades. Las antiguas ins-
tituciones que resultaron de ese proceso mostraron mu-
chas de las características que los comentadores moder-
nos, incluso los signatarios de la Carta Magna, atribuyen
a la universidad auténtica. Las escuelas clásicas fueron
centros permanentes de aprendizaje donde se asumía las
tareas de la educación y la investigación superior, con
maestros y estudiantes atraídos de todos los rincones del
mundo mediterráneo. Se desarrollaron disciplinas para
enseñar e investigar un establecido cuerpo de conocimien-
tos estructurados. Es interesante también que en esa área
creciera una rivalidad entre las varias ramas de la ense-
ñanza, particularmente entre los exponentes de la retóri-
ca y la filosofía. Los retóricos promocionaban el valor de
los conocimientos prácticos que mejoraban las perspecti-
vas de una carrera profesional, mientras los filósofos
creían que el aprendizaje debería ser asumido para me-
jorar la moral y el carácter intelectual de los estudiantes.
El debate iniciado por los estudiantes de Isócrates y Platón
acerca del valor relativo de los enfoques general y profe-
sional de la enseñanza permanece sin resolverse incluso
hoy. Sin embargo, hubo ciertas características de la uni-
versidad moderna que no fueron parte de la tradición clá-
sica. Quizá la más fundamental de estas diferencias fue
que la sociedad clásica no parecía concebir ninguna ne-
cesidad de una distancia formal entre sus escuelas y el
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mundo circundante. Por esta razón, el sistema de educa-
ción superior clásico nunca desarrolló un concepto de au-
tonomía institucional. Éste iría a ser un logro del mundo
medieval.

La lenta desintegración del Imperio Romano de Oc-
cidente debilitó la viabilidad de sus escuelas, y hacia el
siglo VI la enseñanza superior institucional había
colapsado; no iría a volver a surgir sino hasta el siglo XI.
Muchos factores pueden dar cuenta del renovado interés
medieval en la educación superior. El siglo XI trajo una
progresiva estabilidad a Europa, y con ésta una crecien-
te prosperidad en todos los sectores sociales. El resurgi-
miento de los gobiernos centralizados traía consigo la po-
sibilidad de ofrecer carreras atractivas a los administra-
dores entrenados. Otro impulso para la enseñanza supe-
rior parece haber sido la mayor exposición a culturas di-
ferentes experimentada por Europa a consecuencia de las
Cruzadas (PATTERSON 1997: 38-9). Mientras estas circuns-
tancias guardan algún parecido con aquellas que habían
favorecido el desarrollo de la educación superior en an-
teriores culturas, muchos aspectos del mundo medieval
fueron completamente nuevos. Europa no era más una
serie de ciudades-estados ni un imperio centralmente ad-
ministrado. Por el contrario, las nuevas formas de edu-
cación su-perior surgieron en comunidades urbanas bajo
el gobierno secular de los reyes y la autoridad espiritual
del Papa. La enseñanza superior medieval desarrolló for-
mas institucionales recogidas de su propio medio, de sus
estructuras organizativas, sus costumbres sociales y sus
relaciones de poder. La diferencia más obvia entre la en-
señanza superior clásica y la medieval fue la evolución
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de la autonomía institucional. Esta autonomía tenía dos
aspectos: la independencia legal y económica, y la con-
solidación del control sobre un conjunto específico de co-
nocimientos. El desarrollo de ambas facetas fue crucial
para el futuro desarrollo de la universidad.

Dos modelos muy distintos de organización univer-
sitaria surgieron durante el período medieval. El prime-
ro de estos se desarrolló en Bolonia y fue iniciado por el
cuerpo estudiantil. Un modelo divergente, instituido por
los profesores, se formó en París. No obstante, el éxito de
ambas formas institucionales se basó en factores comu-
nes: por un lado, la tendencia de ambos cuerpos, estu-
diantes y profesores, de organizarse en colectivos para
enfrentar las amenazas externas; por el otro, su habilidad
para asegurarse que las autoridades eclesiásticas y mili-
tares apoyaran los derechos que reclamaban. En las co-
munidades urbanas medievales había una larga tradición
de organización corporativa, y esto hacía que fuera na-
tural, para maestros y estudiantes, organizarse en asocia-
ciones similares. Las primeras universidades fueron en
realidad un mecanismo para expandir el poder de nego-
ciación de sus miembros, y en este papel ellas demostra-
ron ser altamente exitosas. Al organizarse en grupos, los
académicos eran capaces de usar su poder económico co-
lectivo y, crecientemente, su autoridad moral con el fin
de lograr crecientes niveles de autoridad. Sin embargo,
la independencia que exigían las universidades y la dis-
posición de las autoridades externas a concederla, rara
vez eran justificadas por razones puramente intelectua-
les.
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La Universidad de Bolonia tiene fuertes razones para
ser considerada la primera universidad auténtica
(PATTERSON 1997: 40-50; RUDY 1984: 18-20). Para el siglo XI,
la ciudad ya se había convertido en un importante centro
de educación avanzada, con un énfasis sobre el estudio de
las leyes. La ubicación geográfica de Bolonia demostró ser
una ventaja, pues esta ciudad era un centro de intercam-
bio mercantil así como un centro importante en las rutas
de peregrinación que desde el Norte se dirigían a Roma.
Más importante aún, sin embargo, fue que una serie de no-
tables juristas, incluidos Irnerio y después Graciano, resi-
dieran en Bolonia. Los estudiantes se mostraban dispues-
tos a viajar grandes distancias para tener acceso a las avan-
zadas enseñanzas legales impartidas allí. No obstante, a
su arribo a la ciudad, los estudiantes se encontraban en
gran medida desprovistos de protección legal contra el
oportunismo financiero de los ciudadanos. Su respuesta de-
fensiva era organizarse en un colectivo para resistir las más
exorbitantes exacciones de los habitantes locales.

La organización a que recurrieron los estudiantes de
leyes en Bolonia con el fin de defender sus intereses fue,
esencialmente, la Universidad de Bolonia. A comienzos
del siglo XII ellos formaron gremios estudiantiles mode-
lados a partir de las otras organizaciones corporativas que
eran costumbre en la vida económica y social de los pue-
blos medievales; estos gremios fueron conocidos como
universitates (RUDY 1984: 18).

Hacia 1195 los estudiantes de Bolonia ya se habían or-
ganizado en dos «universidades», una para los estudian-
tes italianos y otra para los no italianos. Cada grupo ele-
gía sus propios líderes, rectores y otros funcionarios.
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Estas organizaciones demostraron ser muy efectivas
en la protección de los derechos de los estudiantes frente
a las imposiciones de la ciudad. La habilidad de negociar
colectivamente les daba a los representantes estudianti-
les un gran poder. El dictado de clases requería en reali-
dad de muy poco por parte de la ciudad anfi-triona: la
suma total de la infraestructura universitaria eran unos
pocos salones alquilados. Esto brindaba a los estudiantes
una considerable capacidad de potencial acción política.
En 1217, por ejemplo, los estudiantes abandonaron en
masa la ciudad y rehusaron regresar hasta que sus de-
mandas fueran satisfechas. En un notable ejemplo de so-
lidaridad estudiantil, el alejamiento duró tres años des-
pués de los cuales los funcionarios de la ciudad capitula-
ron. En prominente lugar entre las demandas estudianti-
les figuraba el derecho de nombrar a sus propios profe-
sores y el de dirigir el currículo que ellos querían se les
enseñase. Hacia 1245, los estudiantes extranjeros habían
recibido protección bajo las leyes de la ciudad y poco me-
nos de una década después los estatutos de las universi-
dades —y de esta manera su existencia corporativa— fue-
ron reconocidos por las autoridades boloñesas.

Los profesores también trataron de defender sus in-
tereses a través de la acción colectiva. Alrededor de 1215
ya habían unido fuerzas en su propio gremio, pero eran
incapaces de contrarrestar el control que los estudiantes
ejercían sobre todas las funciones de la universidad. Los
estudiantes contrataban profesores, disponían los horarios
y escogían el material de enseñanza. Los líderes estudian-
tiles mantenían el derecho de imponer elevadas multas
a los maestros que se desviaran de esos lineamientos.
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Similarmente, los representantes de los estudiantes esta-
ban a cargo de la administración diaria del proceso edu-
cativo. Ellos, por ejemplo, eran los responsables del alqui-
ler de los salones de clase. A pesar de ello, los profesores
también fueron capaces de mantener la integridad de su
propio gremio; ellos retenían el derecho de admitir nue-
vos miembros mediante el establecimiento de una licen-
cia de enseñaza —la licentia docendi— que era otorgada
sólo después de un examen administrado por los maes-
tros. Esta fue, por tanto, la primera forma establecida de
grado académico. En todos los demás asuntos, sin embar-
go, los repre-sentantes del gremio de estudiantes mono-
polizaban la autoridad.

Los representantes estudiantiles fueron también capa-
ces de atraer el apoyo de poderosas fuerzas exteriores en
su lucha contra las autoridades de la ciudad de Bolonia.
En fecha tan temprana como 1158, el emperador alemán
Federico I Barbarroja promulgó un estatuto, Authentica
Habita, dirigido a brindar medidas de protección para los
estudiantes. La decisión del emperador no era completa-
mente altruista, y en gran medida era un reconocimiento
de la importancia económica de las escuelas tanto como
un respaldo a su valor intelectual. Además, el empera-
dor era claramente conciente del prestigio que la univer-
sidad le prestaba a su gobierno y del valioso contrapeso
que los estudios legales de ella le significaban ante el po-
der del papado (RÜEGG 1992a: 11-12). Los papas no eran
menos concientes del valor del prestigio de las universi-
dades. Desde el siglo XIII en adelante, el papado encontró
considerables razones para brindar su apoyo a la educa-
ción superior. De este modo, al convertirse en un punto
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de conflicto entre los poderes externos rivales, las univer-
sidades fueron capaces de asegurarse privilegios adicio-
nales. Las ventajas de convertirse en objeto de interés para
autoridades externas contendientes son incluso más evi-
dentes en el surgimiento del segundo modelo de univer-
sidad medieval, en París.

Las circunstancias que rodearon la formación de la
Universidad de París muestran cierto parecido con las de
Bolonia, aunque las diferencias son quizá más significa-
tivas (PATTERSON 1997: 50-9; RUDY 1984: 20-6; RÜEGG 1992a:
12). París, a diferencia de Bolonia, se hizo famosa como
un centro de formación teológica más que legal. En Pa-
rís, además, la iniciativa para la acción colectiva en de-
fensa de la enseñanza superior vino de los maestros y no
de los estudiantes. Sin embargo, las diferencias entre las
dos ciudades fueron las que tuvieron las consecuencias
más profundas sobre el tipo de universidad que se for-
mó en cada una. Mientras Bolonia era una ciudad mer-
cantil con gran independencia, París era una capital real
y también un importante obispado. Las autoridades rea-
les y eclesiásticas, tradicionalmente y por largo tiempo,
habían apoyado a los miembros de la universidad y es-
peraban mantener su autoridad sobre ellos. De este modo,
mientras los estudiantes y profesores parisinos enfrenta-
ban similares amenazas a las que se enfrentaban sus pa-
res en Bolonia por parte de ciudadanos rapaces y autori-
dades municipales hostiles, en el caso francés la situación
resultaba complicada por la amenaza de la intervención
real o episcopal en los asuntos universitarios. El éxito de
la universidad vino como resultado, pues, no sólo de su
importancia económica e intelectual, sino también de su
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relevancia para las complejas luchas por el poder que se
daban en la sociedad de su entorno.

Desde fines del siglo XI y durante comienzos del XII,
en París se desarrolló una fuerte tradición de disputas
teológicas. El más importante entre todos los eruditos que
llegaron a la capital francesa fue Peter Abelard, el más
brillante de su época. Los estudiantes se congregaban al-
rededor de tales profesores y otros eruditos pronto con-
vergieron en París con la esperanza de asegurarse un ma-
yor público dispuesto a pagar por sus clases, lo cual a su
vez atraía a más estudiantes. Las escuelas parisinas pron-
to ganaron renombre por su enseñanza de las artes, la ló-
gica y la teología, aunque con su gran población docen-
te, las escuelas también podían ofrecer una educación
competente en temas tan diversos como medicina y le-
yes. La organización de la enseñanza al interior de la ciu-
dad estaba controlada por los clérigos locales, con el can-
ciller de la catedral de Notre Dame como responsable de
otorgar las licencias de enseñanza. Este control eclesiás-
tico no era universalmente aceptado y en los años finales
del siglo XII los docentes formaron un gremio para defen-
der su propia causa. Este colectivo docente pronto fue lla-
mado a demostrar su capacidad de acción corporativa en
defensa de los suyos y de los derechos de sus estudian-
tes.

En 1200 una pelea de taberna creció hasta convertir-
se en grandes disturbios durante los cuales la mano dura
de la policía produjo la muerte de varios estudiantes. En
respuesta, el gremio de docentes interrumpió el dictado
de clases y amenazó con dejar la ciudad. El rey Felipe Au-
gusto no estaba dispuesto a perder los beneficios finan-
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cieros obtenidos de los muchos estudiantes de la ciudad;
además, él también veía la posibilidad de extender su in-
fluencia sobre la universidad (RUDY 1984: 23-4). El rey or-
denó la aplicación de severos castigos para los funciona-
rios municipales responsables de la reyerta. Para ofrecer
seguridades a los profesores, el monarca promulgó una
cédula real que los exceptuaba de la jurisdicción secular
y los liberaba de impuestos. Así, los docentes recibieron
el reconocimiento real a su posición especial en la ciudad
y en la sociedad en su conjunto. Mediante esta cédula, el
rey aceptaba formalmente que la universidad disfrutaba
de los mismos beneficios que la sociedad medieval acor-
daba a los clérigos. Sin embargo, este estatuto ofrecía a
los profesores universitarios sus propios peligros, parti-
cularmente en su relación con las autoridades eclesiásti-
cas de la ciudad.

A inicios del siglo XIII, las contenidas tensiones exis-
tentes entre el canciller de la universidad —designado por
el obispado— y los docentes, erupcionaron en un conflicto
declarado. Algunos de los profesores más jóvenes aban-
donaron la universidad y comenzaron a ofrecer sus pro-
pias clases en otro lugar de la ciudad. Luego, en una mo-
vida más radical, buscaron nombrar a un canciller rival.
Finalmente, el conflicto llegó hasta la corte papal donde
el resultado terminó marcando un hito.

El papado, celoso de las pretensiones de las autori-
dades episcopales locales, se mostró rápidamente dis-
puesto a apoyar las demandas de la Universidad de Pa-
rís. En 1212 la Santa Sede prohibió que el canciller exi-
giera juramentos de obediencia a los docentes o que se
rehusara a entregar licencias de enseñanza a cualquier
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candidato recomendado por los docentes de las diferen-
tes facultades. El canciller estaba también prohibido de
librar órdenes de prisión o de multa contra cualquiera de
los profesores (RUDY 1984: 22).

La posición de la universidad resultó consolidada aún
más en 1215, cuando un representante papal, Robert de
Courson, recibió el encargo de guiar a los maestros en una
reforma general de las escuelas. Se elaboró una serie de
reglas de conducta y disciplina, las que serían adminis-
tradas por las cuatro facultades —Artes, Leyes, Medici-
na y Teología—, las mismas que fueron obligadas a tra-
bajar juntas de manera más estrecha. Esta identidad cor-
porativa fue sometida a prueba en 1229, cuando otra dis-
puta de taberna rápidamente escaló hasta convertirse en
disturbios donde se enfrentaron los estudiantes y los ciu-
dadanos. Una vez más, el exceso de celo de la policía pro-
dujo varios muertos. Muchos de los maestros de Artes
dejaron de dar clases en protesta y continuaron en huel-
ga por dos años. Finalmente, el papa Gregorio IX intervi-
no exigiendo reparaciones por parte de las autoridades
municipales y promulgando el decreto papal Parens
Scientiarium (Padre del conocimiento) en 1231. Este docu-
mento era esencialmente una constitución universitaria.
Otorgaba protección papal a la universidad y la liberaba
de las autoridades locales eclesiásticas o civiles, asimis-
mo permitía a la universidad establecer sus propias le-
yes para gobernarse a sí misma (PATTERSON 1997: 53-5).

El temprano desarrollo de la Universidad de París, en
común con el de la Universidad de Bolonia, demuestra
las complejas relaciones que están en el trasfondo del lo-
gro de su independencia legal de las autoridades exter-
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nas. En ambos casos, la universidad fue formada por in-
dividuos que no estaban motivados por razones ideoló-
gicas o políticas, sino más bien por la necesidad de en-
contrar una forma de autodefensa contra las fuerzas mu-
nicipales que se les oponían. Las primeras universidades
pudieron detentar un poder considerable debido a su
esencial simplicidad: muy pocas cosas les impedían aban-
donar un lugar excesivamente inhóspito. Con el paso del
tiempo las universidades fueron capaces de conseguir
cruciales garantías institucionales para garantizar su po-
sición, debido principalmente a las fuerzas que conten-
dían alrededor de ellas. Los reyes, obispos y papas esta-
ban dispuestos a defender la causa de las universidades
no sólo por el valor intelectual e incluso económico de és-
tas, sino debido más bien a las consecuencias que su apo-
yo tenía en los más amplios esquemas del poder político.
No obstante, asegurar la libertad de las restricciones le-
gales o económicas era sólo una faceta de la autonomía
institucional. Al mismo tiempo se desenvolvía un proce-
so complementario más sutil: la división y la apropiación
de los conocimientos mismos.

El proceso de estructurar y de separar en áreas el con-
junto de los conocimientos se había hecho una práctica
educativa estándar en la antigua Grecia. Los sofistas es-
tablecían áreas del conocimiento sobre las cuales podían
desplegar su maestría para así atraer a una multitud de
clientes dispuestos a remunerarlos. Este proceso fue for-
malizado por las escuelas de retórica y filosofía, y reco-
gido por todas las subsiguientes instituciones de enseñan-
za superior. Esta división de los conocimientos se convir-
tió en un factor central en la administración de las pri-
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meras universidades, puesto que los estudiantes y profe-
sores estaban usualmente divididos en facultades según
sus estudios. A medida que se desarrollaron las univer-
sidades, estas facultades ganaron autoridad. Por ejemplo,
las cruciales reformas en la Universidad de París realiza-
das por Pierre de Courson en 1215, consolidaron la cohe-
rencia institucional de las facultades y elevaron a éstas
hasta el gobierno real de la universidad como un todo.
Este proceso cristalizó la subdivisión de los conocimien-
tos —y así el otorgamiento implícito de derechos sobre
éstos— iniciada en el mundo clásico. La sociedad medie-
val, por su parte, también añadió otra dimensión a este
proceso.

Cuando las primeras universidades modelaron su or-
ganización a partir de los gremios, adoptaron también
mucho de la mentalidad de aquéllos. Los miembros de
un gremio buscaban sobre todo controlar el acceso a los
conocimientos, los cuales son, después de todo, su medio
de vida. A pesar del dominio de la Universidad de
Bolonia por parte de sus estudiantes, los maestros no ce-
dieron su control sobre la admisión de nuevos miembros
a su compañía. De similar modo, el principal punto de
conflicto entre los profesores de París y el canciller era el
tema de admisión entre sus filas. La licentia docendi, la li-
cencia para enseñar, era el apreciado medio por el cual
se mantenía esta exclusividad. De este modo, el deseo del
gremio era mantener el control sobre los derechos de ac-
ceso a su acervo de conocimientos, y fue esto lo que en
primer lugar creó la necesidad de los exámenes y de la
estructura de grados que después vendría a ser el pilar
central de las universidades modernas. Además, la natu-
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raleza de la sociedad medieval añadía una dimensión más
a los derechos de propiedad de la universidad sobre los
conocimientos.

El gremio de los docentes exigía contar con un esta-
blecimiento de acceso cerrado y al demandarlo disfruta-
ba del apoyo del papado; sin embargo, al añadirle auto-
ridad espiritual a lo que era un acuerdo esencialmente
práctico, el papado consolidó de manera drástica la po-
sesión de los conocimientos por parte de la universidad.
Durante el siglo XIII, el papado gradualmente convirtió la
licencia de enseñanza de los docentes en un más amplio
jus ubique docendi: el derecho de enseñar donde fuese. Este
privilegio autorizó a la universidad a otorgar grados que
serían reconocidos en toda la cristiandad. El papa
Gregorio IX concedió por primera vez este derecho cuan-
do fundó la Universidad de Toulouse en 1233. El privile-
gio fue después extendido a otras universidades, inclui-
da la de Bolonia en 1291 y la de París en 1292 (PATTERSON

1997: 72-3). Este cambio tenía claras consecuencias polí-
ticas: al establecer este precedente, el Papa estaba subra-
yando el hecho de que él y solamente él ejercía autori-
dad sobre toda la cristiandad. No obstante, sus consecuen-
cias para el estatuto del docente fueron, si cabe, más de-
cisivas. El otorgamiento de la licencia de enseñanza por
toda la cristiandad universalizó las nuevas estructuras de
división de los conocimientos. Con igual importancia, la
sanción papal confirmó el monopolio de las universida-
des sobre esta forma de poder.

Las consecuencias de esta división de los conocimien-
tos se hicieron claras a medida que surgió una nueva ola
intelectual, el humanismo. La tradición intelectual domi-
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nante en las primeras universidades era el método esco-
lástico de estudio, el cual involucraba la aplicación de la
lógica al examen minucioso de los asuntos tendenciosos
de la ley y la teología. La enseñanza inspirada por este
método era esencialmente de carácter profesional: los es-
tudiantes estudiaban principalmente con la esperanza de
avanzar en su carrera ya fuera sacerdotal o en la admi-
nistración pública. El surgimiento del humanismo cam-
bió las bases de la educación superior dando lugar a la
posibilidad de que surgieran nuevos propósitos para la
universidad.

Lo que distinguía a los «humanistas» [...] era su ma-
nejo experto de las artes y de las ciencias de la «enciclo-
pedia» clásica, lo que en efecto transformó la escala me-
dieval del aprendizaje técnico en un «círculo» de artes
humanas (KELLY 1991: 3).

Inspirados por los redescubiertos trabajos de los filó-
sofos clásicos, los pensadores humanistas sugerían que la
educación podía convertirse en un medio de autorrea-
lización, y que debería ser buscada por ella misma. Los
conocimientos en los que estaban interesados estaban más
orientados a la sabiduría de lo humano, característica del
mundo clásico, la cual parecía estar en directa oposición
a los devaneos que sobre el otro mundo entretenían a los
teólogos. Buscar el conocimiento de los antiguos reque-
ría el manejo maestro de sus idiomas, y así las primeras
fases del humanismo comprendieron el redescubrimiento
del latín y el griego clásicos, además de una ávida bús-
queda de los manuscritos de los autores antiguos.

Los eruditos tradicionales, seguros en las universida-
des, se mostraron primero indiferentes o abiertamente hos-
tiles a los proponentes de este nuevo aprendizaje. El in-
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greso de los humanistas a las filas universitarias fue fir-
memente resistido (PATTERSON 1997: 103-9; RUDY 1984: 40-
57). En realidad, la mayor parte del trabajo inicial hecho
sobre los textos humanísticos fue llevado a cabo por gru-
pos privados de estudio fuera del sistema oficial universi-
tario. Sin embargo, los nuevos estilos de aprendizaje no
podían ser excluidos por siempre:

[...] en su mayor parte gracias a la iniciativa de las au-
toridades políticas, más que de las universidades, los
humanistas, en su mayor parte italianos, comenzaron
primero a ser encargados de enseñar temas
humanísticos en algunas facultades de artes y univer-
sidades (RÜEGG 1992b: 459).

Los principales cambios que trajeron los humanistas
a la universidad se dieron en el currículo, donde comen-
zaron a aparecer los estudios orientados hacia lo huma-
no. El impacto de la incursión humanística en las univer-
sidades, sin embargo, no debe exagerarse, pues para el si-
glo XVI este nuevo enfoque del aprendizaje había sido fir-
memente asimilado por la estructura general de las facul-
tades (WEBSTER 1975). Así, las universidades fueron capa-
ces de tomar para sí tanto la rama general como la rama
profesional de la enseñanza sin la necesidad de un subs-
tancial cambio institucional. En realidad, el resultado más
obvio de la adición de los temas humanísticos al currícu-
lo universitario fue un creciente elitismo entre el cuerpo
estudiantil (RUDY 1984: 53-4). Estos cambios en la compo-
sición social de la universidad irían a tener cruciales con-
secuencias de largo plazo sobre el futuro desarrollo de la
educación superior.
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La historia del origen de la universidad consiste en
gran medida en la demarcación de las fronteras entre las
instituciones de educación superior y la sociedad en ge-
neral. La forma institucional de la universidad moderna
puede verse en el logro medieval de varias característi-
cas centrales, incluidas la autonomía institu-cional, el es-
tablecimiento de facultades, la codificación del conoci-
miento, la administración de exámenes y el otorgamien-
to de grados reconocidos por instituciones similares de
toda la cristiandad. Muchos de los antecedentes de estos
cambios tienen su base en el mundo antiguo. Las escue-
las clásicas fueron instituciones altamente organizadas
dedicadas a la enseñanza y la investigación de ramas del
conocimiento claramente definidas; no obstante, la
formalización de la relación entre la universidad y la so-
ciedad fue un logro específicamente medieval. Este paso
final hacia la autonomía es celebrado por muchos acadé-
micos, y ciertamente por la Carta Magna, como el des-
pertar de la universidad auténtica. Sin embargo, la sub-
siguiente historia de la universidad indica que la victo-
ria de la autonomía institucional puede en verdad haber
sido arrasadora en demasía.

La universidad en el mundo moderno: estancamiento,
reforma y el surgimiento de lo académico

Desde su fundación en el período medieval hasta la Re-
forma en el siglo XVI, las universidades permanecieron en
el centro de la vida cultural europea. En el mundo
posreforma, sin embargo, las universidades comenzaron
a quedarse atrás en relación con los nuevos avances inte-
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lectuales. Seguras de su prestigio y de sus privilegios,
muchas universidades europeas resultaron congeladas
por la tradición. Dejaron de ofrecer la educación que los
estudiantes más ambiciosos requerían para avanzar en su
carrera eclesiástica o administrativa; cre-cientemente ac-
tuaron simplemente para perpetuar las existentes estruc-
turas elitistas. A medida que las universidades se concen-
traron en mantener su control sobre un cuerpo de sabi-
duría tradicional y heredada, las corrientes intelectuales
estaban cambiando. Los grandes avances de los siglos XVII

y XVIII —la Revolución Científica y la Ilustración—, prin-
cipalmente fueron realizados por intelectuales que traba-
jaban fuera de la cre-cientemente moribunda atmósfera
de la universidad. A pesar de que la sociedad hacía pro-
gresivamente numerosos llamados a las universidades
para que se modernizaran institucionalmente, éstas se
mostraron lentas para aceptar el cambio. Hacia el siglo
XIX los reforma-dores habían perdido la paciencia. Por
toda Europa se establecieron, fuera de los sistemas uni-
versitarios tradicionales, nuevas instituciones dedicadas a
formas más prácticas de la educación superior. No obs-
tante, en Alemania, una notable serie de reformadores se
encargó de revigorizar a la universidad misma. El medio
que estos reformadores eligieron fue el establecimiento de
métodos, disciplinas y metas propiamente académicas
(scholarship)5  como la función fundamental de la univer-
sidad. El principio de la Carta Magna que defiende la in-
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divisibilidad de la investigación y la docencia tiene su ori-
gen en esta importante iniciativa.

Hacia el siglo XVII, la otrora intelectualmente vibran-
te universidad medieval se había osificado. Los ideales y
las ambiciones de estudiantes y profesores habían cam-
biado casi por completo. El costo de una educación uni-
versitaria se había elevado más allá de los medios de la
mayor parte de la gente, y al mismo tiempo el valor prác-
tico de esa educación se hacía cada vez menos claro.
Como resultado de ello, las universidades fueron
crecientemente vistas como un privilegio de los ricos más
que como un medio de avance social. Incluso aquellos es-
tudiantes provenientes de orígenes más pobres que se las
habían arreglado para asistir a la universidad hicieron
poco para mitigar ese proceso, pues incluso más que en
el caso de los nacidos en la élite, el éxito de los recién lle-
gados dependía esencialmente de cuán bien perpetuaban
estos últimos las tradiciones que aprendían en las univer-
sidades (PATTERSON 1997: 165). Como afirma Kearney:

Entre 1500 y 1600 las universidades atravesaron por un
cambio en sus funciones sociales. Fueron transforma-
das de instituciones dirigidas a la formación para el des-
empeño en una profesión determinada, en instituciones
que actuaban como instrumentos de control social
(KEARNEY 1970: 126).

Las universidades se habían alejado de la búsqueda
de la educación superior para convertirse en medios para
la demarcación y la exclusión social. Inclusive a medida
que la educación ofrecida por las universidades se hacía
menos aplicable al avance social, sus im-prácticos cono-
cimientos se hicieron más valiosos para las aristocracias
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como un medio de reforzar su sentido de distinción de
clase.

Mientras tanto, fuera de las paredes de la univer-
sidad se sucedían los cambios. Las maravillas de la Re-
volución Científica habían deslumbrado al mundo, pero
pocos de los científicos de avanzada tenían un pues-     to
en las universidades; efectivamente, existía un fuerte mo-
vimiento al interior de éstas para distanciarse de las nue-
vas formas de pensar. Por esta razón, en el siglo XVIII los
filósofos de la Ilustración se reservaron algunas de sus crí-
ticas más punzantes para la universidad (GASCOIGNE

1998b). Estos filósofos, que defendían el progreso y las
mejoras sociales de avanzada, encontraron repugnantes
las estructuras conservadoras y los supuestos tradiciona-
les. Al describir la reacción de los académicos universi-
tarios ante los avances intelectuales que ocurrían alrede-
dor de ellos, John Stuart Mill de manera famosa fulminó:
«Las universidades y las instituciones académicas, quie-
nes alguna vez enseñaron todo lo que entonces era cono-
cido, habiéndose desde entonces complacido en su como-
didad al mantenerse estacionarias, encontraron para su
interés que el conocimiento debía mantenerse igual» (ci-
tado en COWLEY & WILLIAMS 1991: 56). Por supuesto, estas
voces de denuncia provenían de intelectuales de fuera del

5 Scholarship tiene en inglés un sentido universitario muy preciso.
Scholar designa a una persona con conocimientos «profundos y
sistemáticos», un «erudito», un «especialista en una rama
determinada del conocimiento». Scholarship, es el sustantivo que
designa a los «métodos, disciplina y logros» de tales personas
(American Heritage Dictionary); el sentido actual que en el
contexto universitario se da al adjetivo y sustantivo español
«académico», es el más cercano. (N. del T.)
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mundo académico, pero la resistencia en las universida-
des más tradicionales no era ilusoria. Una voz moderna
más moderada observa:

Las universidades habían sido fundadas para preservar
y refinar el cúmulo de conocimientos de la sociedad, y
la idea de «investigación» —de añadir más que simple-
mente de conservar lo conocido— sólo lentamente se
enraizó en las universidades, creyendo algunos de sus
miembros que añadir algo al cuerpo existente del co-
nocimiento no era de su incumbencia, del modo como
siente un bibliotecario la obligación de escribir un nue-
vo libro (GASCOIGNE 1998a: 392).

De este modo, los miembros de la universidad de ese
período no vieron que su propio rol fuera asumir un com-
promiso con estos cruciales descubrimientos intelectua-
les. En lugar de ello, continuaron cumpliendo su papel
tradicional, incluso frente a un creciente coro de insatis-
facción proveniente de muchos sectores de la sociedad.

Las voces que demandaban un cambio no podían ser
permanentemente ignoradas. Los líderes políticos eran
cada vez más concientes de la necesidad de que sus paí-
ses mostraran una mayor competitividad internacional,
y se entendía que ésta se basaba en la existencia de una
fuerza de trabajo altamente calificada. Sin embargo, las
calificaciones requeridas no se habrían de encontrar en la
educación superior tradicional. Con unas pocas excepcio-
nes notables en Escocia y Alemania, las universidades
mostraron una pobre disposición para asumir la dirección
del curso de las nuevas ciencias (PATTERSON 1997: 138-9,
149-52). Con el tiempo, tanto los gobiernos nacionales
como el público en general  comenzaron a explorar op-
ciones alternativas para la educación superior. En Ingla-



60LA INTERPRETACIÓN DE LA CARTA MAGNA UNIVERSITARIA

terra, donde Oxford y Cam-bridge habían mantenido un
control férreo sobre la educación superior desde el siglo
XII, surgió un notable impulso para la reforma. El resul-
tado fue la Universidad de Londres y un sistema de uni-
versidades municipales en todo el país. Las circunstan-
cias que rodearon esta iniciativa ilustran una importante
dirección seguida por la reforma universitaria europea.

El movimiento dirigido a crear una nueva universi-
dad fue iniciado en 1825 de una manera típicamente  in-
glesa, con la remisión de una carta al diario The Times por
el poeta Thomas Campbell. En su carta, Campbell suge-
ría la fundación de una universidad en Londres para edu-
car a aquellas personas de ingresos medios (PATTERSON

1997: 162-3). Esta sugerencia encendió con rapidez el de-
bate y pasó a ganar creciente apoyo, particularmente en-
tre aquellos grupos excluidos de par-ticipar, por sus me-
dios limitados o por el prejuicio institucional, en los co-
legios de Oxbridge6 (Oxford y Cambridge). Las minorías
religiosas y políticas de toda la sociedad londinense se
unieron en apoyo a este proyecto. Debido a que carecían
de beneficiarios extremadamente adinerados, los organi-
zadores de esta nueva universidad la registraron públi-
camente como una    sociedad por acciones y anunciaron
la venta al público de ellas para reunir fondos. La insti-
tución resultante, conocida popularmente como Colegio
Universitario (University College), ofrecía un currículo que
era completamente secular y dirigido, aunque no exclu-
sivamente, hacia los temas prácticos. Este énfasis laico y
terrenal despertó algunas hostilidades y condujo a que la
Iglesia anglicana fundara una institución rival, El Cole-
gio Real (King’s College), que ofrecía un currículo similar.
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Sin embargo, en 1836 las dos escuelas rivales fueron ca-
paces de suprimir sus diferencias y de amalgamarse para
formar la Universidad de Londres.

Más allá del currículo práctico y de la mayor accesi-
bilidad de la Universidad de Londres, había otra diferen-
cia crucial entre ésta y el sistema de Oxford y Cambridge.
Los estatutos de la Universidad de Londres permitían la
administración de exámenes y el otorgamiento de grados
no sólo a aquellos que asistieran a cualquiera de los dos
colegios originales, sino también a los estudiantes de las
instituciones que pudieran afiliárseles después.7 A con-
secuencia de esto, la Universidad de Londres creció rápi-
damente tras de la incorporación a ella de otras institu-
ciones de la ciudad; de igual importancia resultó la fun-
dación en todo el país de instituciones vinculadas. Estas
últimas, llamadas «colegios municipales» (civic colleges),
fueron abiertas en muchas ciudades grandes para brin-
dar una educación dirigida a las profesiones de la clase
media. Inicialmente dependían de la Universidad de Lon-
dres y sus estudiantes estaban obligados a viajar hasta la
capital para rendir sus exámenes. Con el tiempo, sin em-
bargo, muchos de estos colegios se convirtieron en insti-
tuciones con sus propios estatutos. El Colegio de Leeds,
por ejemplo, fue fundado en 1874 como una filial de la
Universidad de Londres, y pasó a convertirse en la Uni-
versidad de Leeds en 1904 (PATTERSON 1997: 162-5).8

Las presiones que produjeron estas reformas en Ingla-
terra también fueron sentidas en otras partes de Europa.
La tendencia común entre las universidades tradiciona-
6 Expresión británica que se refiere a Oxford y Cambridge en tanto

sedes tradicionales de excelencia y privilegio (American Heritage
Dictionary). (N. de. T.)
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les fue resistirse a estos llamados al cambio, y esto obli-
gó a los gobiernos y las corporaciones a responder fun-
dando una variedad de nuevas instituciones que ofrecían
una enseñanza avanzada en los campos científicos y prác-
ticos. Algunos de los críticos del sistema universitario tra-
dicional deseaban incluso adelantarse más. Influenciados
por las afirmaciones más vitriólicas de los filósofos de la
Ilustración, algunos reformadores se preguntaban inclu-
so si había una verdadera justificación para la subsisten-
cia de la universidad en el mundo moderno. Con la fácil
disponibilidad de libros baratos, la idea medieval de cla-
ses dictadas y tutorías ya no parecía ser la manera más
eficiente de transmitir un substancial cuerpo de materia-
les de enseñanza. Justificándose tanto en términos de cos-
tos y beneficios como en la defensa de un acceso iguali-
tario a la educación, las voces radicales proponían la abo-
lición completa de las universidades en favor del estable-
cimiento de determinadas ramas del conocimiento a ser
ofrecidas de maneras ampliamente disponibles. Bajo este
modelo, la educación superior se convertiría simplemen-
te en la provisión de una lista de libros requeridos. Los
estudiantes serían luego examinados para recibir un gra-
do que diera cuenta de que el material había sido enco-
mendado a la memoria. Esta era una visión de pesadilla
para otros educadores, y en Alemania se hizo un esfuer-
zo notable de reforma universitaria dirigido, entre otras
cosas, a contrarrestar esta amenaza (COWLEY & WILLIAMS

1991: 133-6; RÖHRS 1987).

7 Para efectos de esta discusión, se ha traducido college por «colegio»,
debido a que en la tradición hispana algunas instituciones de
educación superior fueron también denominadas con ese nombre.
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En las primeras décadas del siglo XIX, un grupo de
reformadores alemanes dirigidos por Wilhelm von
Humboldt,9  Director de Instrucción Pública de Prusia,
adoptó un nuevo y radical enfoque para la organización
y las funciones de la universidad. Frente a unas moribun-
das universidades tradicionales y a la fundación de más
vitales institutos técnicos, los reformadores propusieron un
nuevo modelo para la vieja universidad. De acuerdo con
esta visión, que Humboldt desarrolló de manera comple-
ta al fundar la Universidad de Berlín en 1810, la función
de la enseñanza superior fue radicalmente redefinida. De
acuerdo a estas reformas, la universidad fue reinventada
como el pilar central de nada menos que un esfuerzo in-
telectual de rejuvenecimiento nacional. Las universidades
se convertirían en los repositorios del espíritu nacional y
en un vehículo del orgullo nacional. Fundamental para
esta nueva visión de la universidad fue el énfasis puesto
en la calificación y especialización académica, y la afirma-
ción de que una universidad auténtica otorgue la misma
importancia a la investigación y la enseñanza.

El principio fundamental de la visión de Humboldt
fue el concepto de Wissenschaft —ciencia—, que en este
contexto tiene un significado más cercano a «investiga-
ción académica». La universidad ideal debía estar dirigi-
da a incrementar la suma total de los conocimientos hu-
manos a través de la investigación. La relación pedagó-

(N. del. T.)
8 Estos civic colleges fueron seis, y se fundaron en la Era Victoriana

en las ciudades industriales de Birmingham, Bristol, Leeds,
Liverpool, Manchester y Sheffield; se especializaban preferentemente
en la enseñanza de las ingenierías. A diferencia de las universidades,
estos «colegios municipales» no imponían pruebas de suficiencia
religiosa sobre sus docentes y estudiantes. Adquirieron rango
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gica entre profesor y estudiante sería reemplazada por un
sentido de la camaradería en búsqueda de la excelencia
académica. Como observa Patterson, «la tarea del profe-
sor consistía en desarrollar la independencia mental del es-
tudiante, no en llenar su mente de datos; el aprendizaje
memorístico era, por tanto, visto como anatema»
(PATTERSON 1997: 156). La enseñanza iría a ser un medio
de superación para el profesor y para el estudiante: el co-
nocimiento auténtico emergería de la interrelación entre
la experiencia y el entusiasmo. Para facilitar aún más esta
invalorable relación intelectual, la organización univer-
sitaria fue también liberada de la estrictez de años ante-
riores. Dos nociones se convirtieron en máximas de la
nueva universidad: Lernfreiheit, por la cual un estudiante
debería ser libre de tomar los cursos que deseara; y
Lehrfreiheit, la libertad de los profesores de investigar y
enseñar los temas que eligieran, sin interferencia de la ad-
ministración o el gobierno. El principio de la Carta Mag-
na según el cual la enseñanza y la investigación están
inextricablemente vinculadas es un producto de estas re-
formas.

Las reformas de Humboldt fueron pioneras y han te-
nido un marcado efecto sobre el concepto de universidad,
aunque también tuvieron importantes consecuencias adi-
cionales sobre el tema de la autonomía universitaria. A
pesar de que la libertad de investigación estaba garanti-
zada, se suponía que ello no incluía la libertad de cues-
tionar algunos asuntos de actualidad. Humboldt no in-
tentaba que la Universidad de Berlín se convirtiera en un

universitario en el siglo XX. (N. del T.)
9 El filólogo y diplomático alemán barón Wilhelm von Humboldt

(1767-1835) fue hermano mayor del naturalista y escritor barón
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refugio de la desobediencia civil o en sitio para excesos
de inconformismo bohemio. En realidad, el énfasis dado
a lo puramente académico iría a tener un efecto negativo
sobre la autonomía universitaria. La investigación apli-
cada resultaba, de lejos, más costosa que la sola docen-
cia, y obligó a las universidades a depender
crecientemente del apoyo gubernamental. Bajo las refor-
mas de Humboldt, los profesores gradualmente llegaron
a ser vistos no como académicos independientes en una
comunidad de pares, sino más bien como algo parecido
a servidores públicos que trabajaban para el estado
(PATTERSON 1997: 157-8).

Muchas de las reformas más importantes de Hum-
boldt resultaron debilitadas por sus más conservadores
sucesores, pero para entonces ya había sido conocido el
atractivo de lo puramente académico. Los miembros de
la universidad se mostraban entusiastas por continuar la
búsqueda del conocimiento en un sistema
«humboldtiano», aunque las nuevas instituciones eran las
que tendían a estar más influenciadas por el modelo ale-
mán. Las universidades tradicionales se resistían a
institucionalizar esos cambios. En Cambridge y Oxford el
alcance general de las reformas alemanas fue en gran me-
dida rechazado, con una importante excepción. En la pe-
dante atmósfera de Oxbridge,10 el principio de libertad de
enseñanza e investigación fue asumido con entusiasmo
y con efectos desconocidos en Alemania. Los profesores
de Oxford y Cambridge se sintieron dotados de la liber-
tad de realizar investigaciones en el área que deseasen,
y también creyeron que este mandato se extendía a co-
mentar sobre los asuntos políticos y sociales contempo-
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ráneos. Esto los impulsó a hacer los tipos de preguntas
políticamente cargadas que las instituciones de enseñan-
za superior habían esquivado desde el período clásico. La
razón de esta capacidad de crítica social era que, a dife-
rencia de los académicos alemanes cercanamente aliados
con el estado, sus pares de Oxford y Cambridge aún po-
dían considerarse a sí mismos como colegas al interior de
un colectivo autónomo. Desde esta posición de relativa
seguridad, ellos eran más capaces de ubicarse en oposi-
ción a la autoridad del gobierno (PATTERSON 1997: 181;
ASHBY 1974).

El estancamiento y la reforma entre los siglos XVI al
XIX subrayan las complejidades inherentes a la relación
entre la educación superior y el estado. Las estrictas fron-
teras de la autonomía establecidas hacia el final del pe-
ríodo medieval permitieron que las universidades se ale-
targaran; los intentos de modernizarlas tuvieron, sin em-
bargo, resultados ambivalentes. La enseñanza ofrecida
por los institutos técnico-profesionales satisficieron las ne-
cesidades educativas inmediatas pese a que esos institu-
tos debilitaron la posición social de las universidades y
permitieron a los críticos cuestionar la vigencia del valor
de la educación superior tradicional. Los reformadores
alemanes intentaron revigorizar la universidad y volver
a ubicar ésta al centro de la conciencia nacional. El resul-
tante énfasis puesto sobre la investigación llegó a darles,
en efecto, una mayor distinción a las universidades, pero
ésta tuvo un alto costo con respecto a la autonomía
institucional. Irónicamente, ese bastión del conservadu-
rismo universitario tradicional, los vilipendiados acadé-
micos de Oxbridge, fueron quienes brindaron la esperan-
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za de que podría encontrarse algún equilibrio entre la au-
tonomía institucional y la utilidad social.

Una multiplicidad de formas:
la universidad en el siglo XX

En Europa se desarrollaron varios modelos distintos de
organización universitaria, compartiendo hasta cierto
punto cada uno las características esenciales de ser un
medio autónomo en el que se realizaban actividades de
educación superior así como de investigación avanzada.
Más allá de este parecido básico, sin embargo, las formas
institucionales variaban ampliamente, y esta variación
pronto iría a incrementarse exponencialmente. A partir
del siglo XIX, a medida que la influencia europea se ex-
pandía hacia el mundo, la institución universitaria fue
trasplantada a todos los rincones del globo. Esto
incrementó rápidamente el número de universidades.
Trajo también una multiplicación de formas
institucionales y funcionales, a medida que los modelos
de varias tradiciones europeas —inglesa, francesa, alema-
na— eran usados en todo el mundo. Los países recepto-
res adoptaron permutaciones de los estilos europeos y las
adaptaron para satisfacer sus propias necesidades. Por
cierto, una comparación de los primeros de estos proce-
sos en Australia y los Estados Unidos sugiere que el éxi-
to de una recientemente implantada universidad depen-
día en gran manera de su habilidad adaptativa. Este pro-
ceso de evolución produjo notables diferencias en estruc-
turas organizativas, incluso pese a que la sociedad recep-

Alexander von Humboldt (1769-1859).
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tora había también adoptado una gran mayoría de las
otras características europeas. Consiguientemente, el ran-
go de las variaciones institucionales fue incluso mayor
cuando las tradiciones universitarias fueron trasplantadas
a medios completamente ajenos a lo europeo, como Asia
o Medio Oriente. Como resultado del trasplante de la uni-
versidad al resto del planeta, en el siglo XX se ha visto una
explosión sin paralelo en la variedad de esquemas estruc-
turales adoptados por las universidades. Esta variación
institucional ha hecho que sea más difícil definir qué cons-
tituye realmente una universidad, aunque las semejanzas
que en efecto existen entre esas instituciones aumentan
la posibilidad de que la universidad pueda aún conver-
tirse en el medio para alcanzar un entendimiento cultu-
ral más amplio. Esta esperanza está reflejada en los prin-
cipios supranacionales defendidos por la Carta Magna.

El primer siglo del desarrollo universitario australia-
no o, en realidad, la ausencia de éste, permite una mira-
da reveladora hacia la complejidad del trasplante
institucional. La universidad europea fue el producto de
una larga evolución; tras sus formas institucionales se
puede encontrar siglos de negociaciones con la sociedad
y la creación de sutiles vínculos y tradiciones. Las uni-
versidades australianas descubrieron, para su pesar, que
mientras las instituciones mismas podían ser trasladadas,
las profundas raíces de las relaciones tradicionales no po-
dían ser fácilmente replicadas. Además, en lugar de in-
tentar forjar estas relaciones con la sociedad y adaptarse
para suplir las necesidades del público en general, las uni-
versidades australianas permanecieron servilmente vin-
culadas a sus orígenes europeos. De tal modo, progresi-
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vamente se separaron de la sociedad de su entorno hasta
llegar a ser vistas en gran medida como irrelevantes para
el crecimiento de la nación. El bajo número de sus estu-
diantes y la extendida indiferencia hacia la universidad
fueron el precio que pagó la institución por rehusar evo-
lucionar, alejándose de sus orígenes europeos.

Las universidades llegaron bastante tarde a Austra-
lia. La primera fue abierta en Sidney en 1850, la segunda
en Melbourne, tres años después (PATTERSON 1997: 206-9;
JONES 1985). Esas universidades fueron modeladas lo más
cercanamente posible a Oxford y Cambridge. Ambas se
jactaban de sus correspondientes claustros de piedra are-
nisca y sus campanarios góticos; ellas también adoptaron
la estructura de colegios (colleges) y pusieron un fuerte
énfasis en un currículo tradicional. Los estatutos de las
nuevas universidades enfatizaron este vínculo con la atre-
vida esperanza de que los grados que ofrecerían serían
iguales a los de las universidades «Oxbridge». Estas ins-
tituciones fueron fundadas en la creencia de que una na-
ción madura y lograda debía tener una universidad re-
conocida. Adicional estímulo fue recibido de parte del
fuerte sentido de rivalidad regional que existía entre
Sidney y Melbourne: de ahí la construcción coincidente
de esas instituciones en ambas ciudades con pocos años
de diferencia, y a seis décadas de los primeros
asentamientos europeos en Australia. Sin embargo, qui-
zá la motivación primaria tras estas fundaciones fuera el
deseo de mantener lazos culturales con Inglaterra, el país
colonizador. Con este espíritu, el primer rector de la Uni-
versidad de Melbourne anticipó que su flamante institu-
ción «estamparía sobre sus futuros pupilos el carácter de
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los leales y bien educados caballeros ingleses» (JONES 1985:
12). Fueron estas expectativas, sin embargo, las que real-
mente atrofiaron el crecimiento de la universidad austra-
liana al menos por un siglo.

Ciertamente, las universidades australianas tenían
desalentadores problemas geográficos y logísticos que re-
solver. Durante el siglo XIX, la población vivía concentra-
da a lo largo de las costas occidentales o se encontraba
dispersa en pequeñas comunidades del vasto territorio del
país. Fuera de los mayores centros urbanos, el transporte
era difícil y a menudo azaroso; mientras, en el mejor de
los casos, la educación secundaria era frecuentemente ru-
dimentaria. Estos factores dificultaron seriamente el ac-
ceso en gran escala a la educación superior, sin que las
universidades realizaran algún esfuerzo práctico para
combatir los problemas; había, por parte de estas últimas,
muy pocos intentos de ligazón con las escuelas secunda-
rias y de hacerse más accesibles. Efectivamente, en un es-
fuerzo por establecer lo que se percibía era una atmósfe-
ra correcta para la enseñanza superior, las universidades
estaban deliberadamente situadas a alguna distancia del
centro de sus respectivas ciudades. Este distanciamiento
físico de la sociedad resultaba agravado por la naturale-
za de las finanzas universitarias. A lo largo de toda su
historia, las universidades australianas permanecieron
abrumadoramente dependientes del financiamiento esta-
tal. Las pensio-  nes estudiantiles eran por sí mismas in-
suficientes para     cubrir los costos y no existía la tradi-
ción de las dona-ciones particulares. Las finanzas univer-
sitarias tomaron crecientemente la forma de subvencio-
nes directas del estado y, más tarde, de los gobiernos fe-
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derales. A pesar de ello, este apoyo proveniente de una
fuente frecuentemente distante e indiferente, no impulsó
a las universidades a involucrarse con sus comunidades
locales, como lo hicieron las universidades de otros paí-
ses para asegurar su futuro financiamiento (JONES 1985).

Las universidades australianas eran también inu-
suales por su relativa incapacidad para crear relaciones
profesionales con otras importantes instituciones so-ciales
como la Iglesia y el gobierno. Estas universidades desde
su fundación fueron instituciones laicas, y aunque inten-
taron imitar la atmósfera eclesiástica de las instituciones
establecidas en Inglaterra, esto sólo fue una afectación
bastante superficial. La formación de clérigos había sido
una función central de casi todas las universidades euro-
peas, y similarmente fue fundamental en la fundación de
las universidades estadounidenses (GAMAGE & MINIBURG

2003: 185). En Australia, sin embargo, la religión organi-
zada tenía un papel relativamente pequeño en la socie-
dad, y cuando se requería de clérigos de una adecuada
formación, estos tendían a ser importados. Así, en las uni-
versidades australianas nunca se desarrolló una fuerte tra-
dición de formación teoló-gica y de este modo se perdió
un valioso medio de conectarse con el público en gene-
ral. Igualmente dañina para el sector universitario fue la
ausencia de toda tradición fuerte de participación en la
administración gubernamental. Aunque sucesivos gobier-
nos se mostraron dispuestos a financiar las universidades,
aquéllos no buscaron brindar empleo a los graduados uni-
versitarios. Cuando en la mayoría de países la formación
universitaria era vista como la vía preferida para obtener
trabajos en el gobierno, esta relación nunca se desarrolló
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en Australia. En realidad, los gobiernos miraban con con-
siderable sospecha a los graduados universitarios y pre-
ferían seleccionar a gente con antecedentes militares. Esto
no sólo hizo a la educación universitaria menos atractiva
para los potenciales estudiantes, sino que también dismi-
nuyó considerablemente el papel que la universidad era
capaz de desempeñar en la sociedad (JONES 1985: 18-20).

Sin embargo, quizá el factor más importante en el ais-
lamiento de las primeras universidades australianas fue
la actitud del público. La principal preocupación de las
universidades era el mantenimiento de un «estándar in-
glés», y con éste, el de los hábitos culturales de una
crecientemente distante madre patria. A medida que la
cultura australiana desarrolló su propia identidad, el pa-
pel de la universidad se hizo progresivamente discordante
con las actitudes populares. Se levantaron crecientes mur-
mullos de quejas que atacaban a la universidad como
monolítica y como una inamovible expresión del sistema
establecido. Las universidades parecían ofrecer conoci-
mientos imprácticos a un pequeño núcleo de miembros de
las élites urbanas, y lo hacían a expensas de los contribu-
yentes. En el mejor de los casos parecía una institución
irrelevante; en el peor, retrógrada. Los críticos la descri-
bían como un indefendible ejemplo de explotación de la
clase media, y reclamaban una reforma. Ante todo ello,
las autoridades universitarias permanecieron básicamen-
te sordas a toda crítica. Mientras ellas vieran a la univer-
sidad principalmente como un bastión de la cultura ingle-
sa en un remoto rincón del imperio, el cambio parecía muy
cercanamente similar a una traición del ideal imperial.
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El resultado de este aislamiento fue grave. En 1939 la
proporción existente entre estudiantes universitarios aus-
tralianos y la población total era drásticamente baja. El
porcentaje de la población estudiantil universitaria en Ca-
nadá y Nueva Zelanda era el doble del registrado en Aus-
tralia, al tiempo que Estados Unidos y Sudáfrica se jacta-
ban de cifras al menos tres veces superiores (BRANDBY

1939: 21). Sólo en la segunda mitad del siglo XX esta si-
tuación empezó a cambiar bajo las movedizas circunstan-
cias políticas y económicas del mundo de la posguerra
(GAMAGE & MINIBURG 2003: 185). No obstante, la larga y
moribunda primera mitad del siglo había creado una ac-
titud antiintelectual y de sospecha hacia la educación su-
perior, actitud que persiste incluso hasta el presente. Este
legado se revela cruda-mente en el escaso apoyo que han
brindado a la universidad los gobiernos australianos de
todo tinte político —el más bajo ciertamente entre los paí-
ses de la OCED (Organización para la Cooperación Eco-
nómica y el Desarrollo)— sin haber provocado el menor
murmullo de incomodidad entre el público en general
(WELCH 2002: 463). La historia de los inicios de la univer-
sidad australiana demuestra demasiado bien que la vita-
lidad de la universidad moderna depende de su habili-
dad para adaptarse a la sociedad de su entorno. El valor
de adaptarse a las cambiantes necesidades sociales tiene
su epítome en el desarrollo institucional de la educación
superior en Estados Unidos.

El sistema universitario norteamericano tiene una mu-
cho más larga historia que su contraparte australiana
(COWLEY & WILLIAMS 1991; PATTERSON 1997: 193-206). Sus pri-
meras instituciones fueron fundadas en el siglo XVII, y se
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inspiraron particularmente en el modelo de Oxford y
Cambridge. Al igual que sus fuentes institucionales, estas
primeras instituciones norteamericanas ofrecían una edu-
cación conservadora dirigida a una clientela elitista. Su per-
manente resistencia al cambio hizo que el gobierno fede-
ral crease una nueva forma de institución, el Land-Grant
College (instituciones de educación superior fundadas so-
bre terrenos entregados en concesión por el gobierno fe-
deral a los estados para ese específico fin), en la que la tra-
dición liberal y los estudios más utilitarios recibían igual
trato al interior de la misma institución. En el siglo XIX, a
esta innovación se le agregaron los conceptos académicos
alemanes y nació una nueva forma universitaria. Aunque
el modelo se basaba de manera importante en la tradición
europea, la fusión final resultó altamente distintiva. Más
aún, durante el siglo XX, el modelo norteamericano se hizo
cada vez más influyente en el desarrollo universitario de
otros países.

La primera institución estadounidense de enseñanza
superior fue Harvard, fundada en 1636; le siguieron otras
hasta que, hacia fines de la guerra de independencia en
1776, se habían fundado un total de nueve universidades
(GAMAGE & MINIBURG 2003: 185). Estas instituciones fueron
organizadas de acuerdo con el patrón de las universida-
des «Oxbridge», tanto en currículo como en estructura. Del
mismo modo heredaron de sus predecesoras en el Viejo
Mundo una tenaz resistencia ante cualquier intento de
cambiar su fórmula tradicional. Como resultado de este
tradicionalismo, sus relaciones con las autoridades guber-
namentales fueron a menudo tensas. Las disputas nacidas
de los reclamos de autonomía por parte de las universi-
dades y de las exigencias puestas por la autoridad guber-
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namental sobre la educación superior culminaron con el
Acta de Dartmouth de 1819, por la cual la Corte Suprema
de Estados Unidos confirmaba la independencia de las ins-
tituciones. Sin embargo, en los hechos, este retroceso del
gobierno iría a inaugurar una nueva forma de institución
de enseñanza (COWLEY & WILLIAMS 1991: 118-20).

Cuando se le cerraron las vías para ejercer influencia
sobre la educación superior, el gobierno federal cambió
su estrategia educativa y decidió crear una serie de uni-
versidades más obedientes a las necesidades establecidas
por las políticas de estado. En 1862, durante la presiden-
cia de Abraham Lincoln, se promulgó el Acta Morrill. De
acuerdo con las provisiones de esta acta el gobierno fe-
deral concedía a los estados grandes extensiones de te-
rrenos federales para apoyar el establecimiento de insta-
laciones educativas administradas por los estados. El texto
de esta ley es altamente revelador:

[...] el principal objeto será, sin excluir otros estudios
científicos o clásicos e incluyendo las tácticas militares,
enseñar las áreas del conocimiento que estén relaciona-
das con la agricultura y las artes mecánicas, y se hará
esto de la manera que prescriban las legislaturas de los
respectivos Estados con el fin de promover la educa-
ción liberal y práctica de las clases industriales en las
diferentes carreras y profesiones de la vida (citado en
COWLEY & WILLIAMS 1991: 121).

Después de promulgada esta acta, se fundaron una
serie de instituciones de educación superior (land-grant
colleges) en todos los Estados Unidos, las mismas que com-
binaban las disciplinas liberales tradicionales con otros
estudios más prácticos, todo en una sola institución y bajo
similar estatuto, aquietándose con ello, por un tiempo, el
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debate acerca de los méritos relativos de la educación ge-
neral y los de la formación profesional. Además, a un ni-
vel más sutil, esta combinación de educación general y
formación profesional comenzó a erosionar el elitismo de
la universidad, no solamente a través de una mayor ac-
cesibilidad para ingresar a ella sino también mediante la
elevación de la posición de los estudios prácticos hasta
equipararlos a los estudios tenidos como más «cultos».

De manera paralela a estas iniciativas gubernamen-
tales, se produjo un drástico aumento del apoyo filantró-
pico para la educación superior. Desde fines del siglo XIX

y hasta inicios del siglo XX, numerosos magnates finan-
cieros donaron grandes cantidades de dinero para el es-
tablecimiento de fundaciones destinadas a proveer de fon-
dos propios a las instituciones de educación superior. John
D. Rockefeller (padre) entregó treinta millones de dóla-
res para fundar la Universidad de Chicago. Johns
Hopkins legó dinero y terrenos por cerca de siete millo-
nes de dólares para establecer la institución que lleva su
nombre. Leland Stanford donó veinte millones de dóla-
res en varios activos para la fundación de la Universidad
de Stanford. Estos son sólo tres ejemplos de muchas enor-
mes donaciones que establecieron universidades en todo
el país, y hubo otros numerosos legados hechos a favor
de instituciones nuevas o ya establecidas (PATTERSON 1997:
204-205). Estas universidades de orígenes filantrópicos
fueron creadas por los nuevos industriales y, como las
universidades estatales, tuvieron un carácter
abrumadoramente práctico y laico.

La avasalladora novedad del sistema de educación
superior estadounidense iría a recibir una ola final de in-
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fluencia europea. A pesar del creciente interés en la edu-
cación superior, o quizá debido a éste, surgió un canden-
te debate público acerca de la naturaleza de los estudios
avanzados; en este debate se llegaba a manifestar abier-
tamente la incertidumbre de si se debía considerar a las
nuevas instituciones norteamericanas como universida-
des. En 1851, Henry P. Tappan ya había expresado su in-
comodidad al respecto:

En nuestro país no tenemos ninguna universidad. Cual-
quiera sea el nombre que escojamos para llamar a nues-
tras instituciones de enseñanza, ellas aún no son uni-
versidades. No tienen bibliotecas ni materiales de
aprendizaje, y generalmente tampoco el número de pro-
fesores o de clases, ni las grandes y libres organizacio-
nes que constituyen una universidad (citado en COWLEY

& WILLIAMS 1991: 137).

Esta incomodidad era alimentada por los muchos es-
tudiantes graduados que habían decidido completar su
educación en Europa. Después de evitar las enclaus-
tradas universidades inglesas y francesas de la época,
muchos de esos graduados habían hecho suya la revolu-
ción humboldtiana que por entonces tomaba lugar en Ale-
mania. Estos universitarios, a su regreso, se hicieron en-
tusiastas proponentes del modelo alemán y defendieron
el ideal de la excelencia académica como la característica
definitoria de la universidad. En 1876, con motivo de la
fundación de la primera universidad de investigación en
los Estados Unidos, como resultado de la filantrópica ge-
nerosidad de su patrocinador, Johns Hopkins, esas espe-
ranzas se hicieron realidad. Con este nuevo añadido de
altas expectativas académicas se terminaban de estable-
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cer las características esenciales de la universidad esta-
dounidense.

El modelo norteamericano fue un producto de las tra-
diciones europeas selectivamente transportadas en res-
puesta a las necesidades locales. Según cambiaron las ne-
cesidades, estos modelos fueron adaptados en un patrón
de préstamos y modificaciones:

La universidad específica que surgió a fines del siglo
XIX fue por tanto una organización híbrida: una combi-
nación de escuela de posgrado alemana que enfa-tizaba
la investigación; un colegio (college) de estilo inglés pre-
ocupado por la educación general; un colegio munici-
pal inglés (civic college) orientado hacia temas utilitarios
y a la investigación aplicada; una escuela profesional
de estilo europeo; todo ello incorporado en una sola ins-
titución universitaria (PATTERSON 1997: 201).

De esta manera, Estados Unidos produjo universida-
des que eran flexibles y competentes para satisfacer am-
bas necesidades en la creciente nación, la cultural y la téc-
nica. Al mismo tiempo, ellas fueron también capaces de
aprovechar varias formas de apoyo financiero. A lo lar-
go de este proceso, además, las universidades norteame-
ricanas fueron en la mayoría de los casos hábiles en man-
tener la autonomía necesaria para la búsqueda de la ex-
celencia intelectual. Este sistema creció y floreció, hasta
convertirse en un modelo muy utilizado en otros países.

Para que las universidades fueran trasladadas con éxi-
to desde las culturas europeas hasta las culturas no eu-
ropeas, fue necesaria una considerable adaptación
institucional. Al evolucionar para suplir las necesidades
de una sociedad receptora, la forma final de la universi-
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dad en el Nuevo Mundo terminaría siendo muy diferen-
te a los modelos originales europeos. Adicio-nalmente, las
dificultades de adaptar formas europeas a América o Aus-
tralia se multiplicaron cuando se intentó implantar la ins-
titución universitaria en sociedades con existentes tradi-
ciones no europeas. En estos casos, la compleja relación
entre sociedad y universidad se complicó aún más debi-
do a algunas cuestiones culturales fundamentales. La in-
troducción de universidades de tipo occidental en el mun-
do islámico ofrece un particularmente revelador ejemplo
de la evolución institucional por la que las universidades
deben pasar al ser transferidas a culturas esencialmente
diferentes. La relación entre el Islam y Occidente es un
tema vasto y multi-facético; por ese motivo, para los pro-
pósitos de esta discusión, la introducción de la universi-
dad de estilo europeo en Oriente Medio será considera-
da en comparación con la experiencia de otra sociedad
predominantemente musulmana, Malasia. Incluso esta
pequeña muestra de países resaltará la multiplicidad de
formas institucionales que puede producir el traslado de
la universidad a través de las culturas, además de la in-
herente tensión que tal proceso puede crear.

Muchos observadores han notado las singularmente
conflictivas corrientes que se manifiestan en las reaccio-
nes musulmanas ante la cultura occidental. Esta tensión
interna está bien sintetizada por Grunebaum cuando afir-
ma: «[...] el individuo y su sociedad están divididos en-
tre ellos, y sufren por sentirse al mismo tiempo atraídos
y repelidos cuando confrontan la desentendida agresión
de la mentalidad occidental» (citado en SZYLIOWICZ 1973:
1). La universidad, como una percibida manifestación de
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esta «desentendida agresión [cultural]», despierta una va-
riedad de reacciones en el mundo musulmán. Por un lado
la institución es vista como un medio por el que los paí-
ses musulmanes podrían lograr los avances técnicos y eco-
nómicos que Occidente disfruta; por el otro, sin embar-
go, la subes-tructura cultural de la universidad puede en
ocasiones ser vista con considerable sospecha. De este
modo, las posiciones tradicionalistas aceptarían los bene-
ficios prácticos de las ventajas puramente técnicas de la
universidad, aunque rehusarían adoptar los supuestos
culturales que subyacen tras estas instituciones. Esto con-
duce por un camino que probablemente creará institucio-
nes puramente mecánicas que carecerán de vitalidad in-
telectual; por este motivo, los musulmanes seculares pro-
ponen que las formas institucionales sean transferidas de
una manera más inclusiva. Aunque este es un viejo de-
bate al interior de la sociedad islámica, recientemente se
ha puesto cada vez más tenso pues, en las instituciones
del mundo musulmán, los grupos fundamen-talistas y se-
culares están disponiendo sus filas para la lucha (BOLLAG

2003). Además, este conflicto difiere en importantes as-
pectos de muchos casos históricos donde las tensiones so-
ciales, finalmente, contribuyeron efectivamente al desa-
rrollo de la educación superior. El conflicto entre el Islam
secular y el fundamentalista recorre las usuales catego-
rías de la vida universitaria, dividiendo en campos con-
trapuestos a los estudiantes, los profesores, las autorida-
des universitarias y los gobiernos nacionales.
Adicionalmente, bajo esta general incertidumbre islámica
respecto de la cultura occidental, se despliega un
calidoscopio de variaciones regionales y nacionales que
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complican aún más el rol de las universidades en esos
países.

Las naciones musulmanas del Medio Oriente fueron
tempranas receptoras de los modelos europeos de educa-
ción superior. Las primeras universidades de estilo occi-
dental en esa región fueron filiales universitarias fundadas
por intereses extranjeros, como las universidades norteame-
ricanas de Beirut y El Cairo, o fueron establecidas en los
centros administrativos de las potencias ocupantes, como
la Universidad del Cairo, fundada bajo la autoridad britá-
nica, y la Universidad de Argelia, supervisada por los ad-
ministradores coloniales franceses. Incluso Turquía, que
había logrado resistir el control directo europeo, tuvo a Ale-
mania como su fuente de inspiración para la fundación de
la Universidad de Estambul (LANDAU 1997). Todas estas
universidades estaban dirigidas a fortalecer la autoridad
de los declinantes poderes imperiales, fueran estos
otomanos, ingleses o franceses. Cada una estuvo encarga-
da de formar a los administradores requeridos por los po-
deres de los respectivos imperios, y se esperaba que difun-
dieran los valores culturales de las naciones imperiales por
todas las posesiones coloniales. Hacia las primeras déca-
das del siglo XX, las universidades habían demostrado des-
igual éxito en esta tarea. La Primera Guerra Mundial ter-
minó con el Imperio Otomano; la Segunda Guerra Mun-
dial marcó el final de los imperios europeos. Tras el fin de
estos sueños imperiales, las universidades de Medio Orien-
te recibieron un mandato diferente.

Las naciones emergentes de Medio Oriente vieron a
las universidades como valiosos agentes de la construc-
ción nacional y el adelantamiento de su prestigio
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(SZYLIOWICZ 1973: 91-203; LANDAU 1997). Las reformas im-
puestas en 1933 por el fundador de la Turquía moderna,
Mustafá Kemal Ataturk, son indicativas de la mixtura de
lo nuevo y lo antiguo que precisaban estos estados.
Ataturk planificó una modernización en el sentido occi-
dental, y la educación superior tenía un rol central que
cumplir. Se despidió a la vieja guardia de la Universidad
de Estambul y en su lugar se contrató a una nueva olea-
da de eruditos, muchos de ellos refugiados de la Alema-
nia Nacional Socialista, con el fin de establecer las bases
de una enseñanza e investigación modernas.
Adicionalmente, en esta renovada universidad se amplió
el rango de áreas de estudio con el objeto de incluir una
versión nacionalista de la historia de Turquía además de
cursos sobre el idioma y la cultura locales. Dos décadas
más tarde, la Universidad de Estambul estaba en capaci-
dad de servir como fuente de inspiración para una serie
de universidades fundadas en Oriente Medio durante los
años cincuenta. En esta sola década fueron fundadas uni-
versidades en Líbano, Egipto, Túnez, Libia, Jordania, Ma-
rruecos y Arabia Saudita. Un elemento central de la mi-
sión establecida para estas instituciones fue el deseo de
consolidar los sentimientos nacionalistas. Sus currículos
fueron modificados para reflejar esta función: los idiomas
europeos fueron retirados en favor del idioma árabe. Se
incluyeron, además, cursos sobre historia y cultura local,
muchos de ellos obligatorios.

Debido a su papel central en el desarrollo nacional,
las universidades permanecieron bajo un rígido control
gubernamental. Se restringió las libertades académicas y
de investigación de algunos temas; por ejemplo, aquellos
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relacionados con los espinosos asuntos de los derechos de
las minorías, como el caso de los kurdos: los interesados
fueron activamente disuadidos (BOLLAG 1998). En cuanto
al gobierno universitario, las universidades del cercano
Oriente generalmente permanecen bajo la autoridad di-
recta del Ministro del Interior, quien determina las desig-
naciones del personal y el financiamiento. Esta obedien-
te relación está consolidada por las actitudes de los do-
centes, quienes en gran medida se consideran empleados
del estado, y la de los estudiantes, la mayoría de los cua-
les aspira a conseguir trabajos en el gobierno. Un resul-
tado inesperado de esta supervisión central ha sido la apa-
rición de formas institu-cionales extrañamente eclécticas:

Un caso extremo era la Universidad de Bagdad, donde
durante los años sesenta, las escuelas de Artes, Ciencia
y Medicina seguían patrones británicos; la escuela de
Agricultura, el sistema norteamericano; la escuela de
Leyes, el francés; y las escuelas de Educación e Ingenie-
ría, una combinación de sistemas (LANDAU 1997: 10).

El control cercano de las universidades por parte del
gobierno parecería favorecer esta muy particular visión
organizativa. Cuando la autoridad está investida de una
invasiva capacidad oficial de tomar decisiones desde fue-
ra de las instituciones, y cuando esta capacidad al inte-
rior de la institución es de pocas consecuencias, los pa-
trones de organización interna se hacen menos decisivos
para el gobierno de la universidad.

Hay otra característica general de las sociedades
islámicas que ha influido en el desarrollo de sus univer-
sidades y que continuará haciéndolo. Tradicionalmente,
la educación superior en el mundo islámico estuvo en
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manos de los centros de formación religiosa. La universi-
dad de estilo occidental y la universidad islámica han
existido paralelamente; la primera, preparando a los can-
didatos a las carreras seculares; la segunda, brindando
una avanzada instrucción religiosa. Existen, sin embar-
go, algunas áreas que se superponen. Los temas no téc-
nicos ofrecidos en las universidades de tipo occidental,
potencialmente están en capacidad de crear tensiones con
las escuelas tradicionales. El concepto occidental de una
educación general, el mismo que ha constituido la pieza
central de la tradición huma-nística europea y que conti-
núa siendo un objetivo fundamental de la educación uni-
versitaria, puede ser interpretado como un factor que li-
mita la tarea del desarrollo autónomo de la educación su-
perior islámica tradicional. De manera similar, también
se han cruzado fronteras en la otra dirección, pues algu-
nos funda-mentalistas islámicos se han matriculado en
universidades seculares y han insistido en reformar sus
instituciones básicas para alinearlas con las prácticas mu-
sulmanas tradicionales (BOLLAG 2003). Actualmente se de-
sarrolla una lucha que influenciará crucialmente la direc-
ción futura de la enseñanza superior en las sociedades
islámicas; al presente, sin embargo, muchas universida-
des de esa región han sido obligadas a hacer concesiones
a las exigencias fundamentalistas.

Aunque Medio Oriente alberga muchos de los centros
culturales del mundo islámico, importantes poblaciones
musulmanas viven en el sudeste asiático. Los países mu-
sulmanes de Asia también han encontrado retos signifi-
cativos al incorporar ideales occidentales de la educación
superior a sus propias sociedades. Al igual que en el caso
de las experiencias de Medio Oriente, las primeras uni-
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versidades del sudeste asiático fueron trasplantadas a la
región bajo los auspicios de los poderes coloniales euro-
peos (SILCOCK 1964; SUBRAMANI & KEMPNER 2002). Su misión
original era suministrar una leal administración local,
pero en muchos casos esas instituciones pronto se convir-
tieron en bastiones del fervor nacionalista. Después de su
independencia, las universidades de estos países fueron
reformadas para convertirlas en agentes de la creación de
la conciencia nacional. No obstante, la variedad de roles
que se exige a estas universidades es aún más complica-
da, si cabe, que la exigida por los gobiernos de Medio
Oriente. Malasia ofrece una mirada particularmente re-
veladora a las dificultades que los países no europeos
pueden encontrar cuando adaptan las universidades para
satisfacer sus propias necesidades.

La educación superior llegó por primera vez a la pe-
nínsula de Malaca cuando la región estaba bajo el con-
trol de Gran Bretaña. Desde 1905 las élites locales ya re-
cibían una educación en Kuala Kangsar College. Una gra-
duación exitosa aseguraba un empleo en el Servicio
Malayo de Administración. Otras instituciones similares
de educación superior fueron fundadas a lo largo de la
península, pero recién en 1949 se fundó una universidad
oficial y debidamente reconocida. La Universidad de
Malasia fue creada como resultado de la fusión del King
George College de Medicina y el Raffles College de Artes y
Ciencias (SILCOCK 1964: 60; SUBRAMANI & KEMPNER 2002:
234-6). Una propuesta inicial para que la Universidad de
Londres administrase la institución fue rechazada en fa-
vor de evaluaciones externas periódicas, y bajo este acuer-
do se promulgaron los estatutos de la nueva universidad.
Las realidades políticas de la región impusieron una es-
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tructura inusual a la universidad. Se establecieron dos fi-
liales virtualmente independientes, una en Singapur y la
otra en Kuala Lumpur, y ambas funcionaban bajo el mis-
mo rector. Esta división se hizo permanente cuando
Singapur se retiró de la Federación de Malaisia en 1965.

De lejos, el asunto más contencioso enfrentado por la
educación superior en Malasia ha girado alrededor de las
consecuencias de la composición étnica de la población:
los malasios indígenas musulmanes repre-sentan alrede-
dor del 55 por ciento de la población, los malasios de ori-
gen chino —predominantemente budistas— representan
el 32 por ciento y los de origen indio y religión hindú,
casi el 10 por ciento. El establecimiento de la Universi-
dad de Malasia exacerbó las tensiones étnicas en asuntos
como la selección de profesores, o si el idioma de la en-
señanza debería ser el inglés o el malayo. Además, los
malasios se quejaban por la alta proporción de estudian-
tes chinos en la universidad, particularmente en las fa-
cultades de ciencias y de ciencias económicas; los no
malasios, porque la abrumadora mayoría de las becas
gubernamentales fueran otorgadas a los estudiantes de
origen indígena. La imposición de requisitos financieros
que obstaculizaban la participación de los estudiantes chi-
nos y la creación de un sistema de cuotas para elevar la
participación de ma-lasios en la educación superior, em-
pujaron a los miembros más prósperos de la comunidad
china a financiar instituciones privadas, entre ellas la Uni-
versidad de Nanyang, en Singapur. A pesar de la oposi-
ción gubernamental y de las acusaciones de irregularida-
des administrativas estas instituciones han continuado
ofreciendo una formación profesional a los malasios
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étnicamente chinos. Muchos más estudiantes, sin embar-
go, se han visto obligados a buscar diplomas de educa-
ción superior fuera de Malasia, creando así un importante
mercado para la educación superior en los países vecinos.

Las tensiones surgidas por el acceso a las oportunida-
des educativas constituyen sólo una de las dificultades re-
lacionadas con la composición étnica de la sociedad de
Malasia. Con la independencia de este país se reconocie-
ron las ventajas, en función de cohesión nacional, del uso
de un solo idioma. Este reconocimiento fue legalmente for-
malizado en 1967, pero incluso a pesar de que el malayo
fue establecido como el idioma oficial nacional, se permi-
tió que continuara el uso del inglés en la educación supe-
rior. Esta situación no satisfizo a nadie. El inglés todavía
predominaba en las universidades, particularmente en las
ciencias, la medicina y la economía, debido en gran parte
a la necesidad de mantenerse al corriente de los adelan-
tos en el extranjero y al vocabulario especializado que
abundaba en esas áreas de estudio. Este malestar resulta-
ba agravado por el continuo predominio de los estudian-
tes chinos en las facultades de ciencias y las ingenierías.
La progresiva tensión acerca de las ventajas relativas, re-
cibidas por cada grupo étnico debido a la modernización
del país, fue un factor esencial de los disturbios que con-
vulsionaron muchas regiones de Malasia en 1969. Como
lo lamentan Subramani y Kempner (2002: 235), «Desgra-
ciadamente, se necesitó de disturbios raciales que causa-
ron la muerte de cientos de personas para que el modelo
de educación superior británico fuera finalmente recono-
cido como incongruente con los asuntos nacionales bási-
cos y con el bienestar de la sociedad malaya».
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Esta tensión fue predominantemente el resultado de
un conflicto esencial en la misión de la universidad con-
cebida por el gobierno malasio. A las universidades se les
dio una compleja función a desempañar, una serie de me-
tas que han sido difíciles de compaginar con las funcio-
nes tradicionales de una universidad occidental:

[...] las universidades son instrumentos del desarrollo
y su función está basada no solo en su tarea de ofrecer
el input de fuerza de trabajo para el desarrollo, sino tam-
bién en estructurar esta oferta de tal modo que se lo-
gre la equidad económica y el balance entre los grupos
étnicos. Esto no significa negar que ellas, como centros
de aprendizaje, todavía lleven a cabo las tareas tradi-
cionales de enseñanza e investigación. Sin embargo,
afirmar que las universidades son centros de pensa-
miento fundamental y liderazgo intelectual indepen-
dientes de los temas del desarrollo, equivale en la prác-
tica a cuestionar todas las bases de la simbiosis entre
ellas y el gobierno, la que ha sido tan cuidadosamente
cultivada desde la independencia [...] (HASHIM 1987: 75).

Se espera que las universidades lleven a cabo un am-
plio rango de a menudo inconsistentes funciones: como
instituciones tradicionales de educación superior; como
instrumentos de la modernización y la prosperidad eco-
nómica de la nación; como agentes de ingeniería social;
y como medios de establecer la cohesión nacional. La in-
sistencia en que el malayo continúe siendo el idioma de
la enseñanza por razones de cohesión nacional complica
las funciones docentes y de investigación de las univer-
sidades. Limita también las oportunidades de participa-
ción en el amplio mundo académico. Existen grandes im-
pulsos para recurrir a idiomas extranjeros más común-
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mente usados, particularmente el inglés. Con todo, el uso
de idiomas no malayos tiene duras repercusiones sobre
la accesibilidad de la educación superior para la mayo-
ría malayohablante de la población y, consiguientemente,
sobre sus actitudes respecto de las universidades. Los ra-
ros intentos gubernamentales de reconsiderar el uso ofi-
cial del idioma malayo, particularmente en las ciencias,
ha provocado considerables perturbaciones sociales (PILLAI

1994).
La experiencia de Malasia ofrece un claro ejemplo de

la variedad de funciones a cumplir para las que pueden
ser llamadas las universidades, por encima y más allá de
sus tradicionales roles de educación e investigación. La
composición étnica en Malasia, única como es, subraya esta
complejidad, aunque circunstancias similares pueden en-
contrarse en muchos otros países, tanto europeos como no
europeos. La insistencia nacionalista en usar los idiomas
locales, característica común a muchos países pequeños, tie-
ne serias consecuencias en el internacional mundo acadé-
mico donde, para bien o para mal, los idiomas europeos,
particularmente el inglés, predominan en la actualidad
(WELCH 2002: 435-6). El proceso de la educación superior
en Malasia resalta también la difícil línea por la que de-
ben transitar las universidades en los países no europeos;
por un lado, realizando las adaptaciones necesarias como
para integrarse exitosamente en las culturas locales; por el
otro, reteniendo la capacidad de funcionar efectivamente
como una institución de enseñanza superior. En este me-
dio, las declaraciones que ofrecen una guía para el desa-
rrollo institucional, tales como aquellas encontradas en la
Carta Magna, se hacen más valiosas que nunca.
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La universidad como institución cambió de maneras
fundamentales a medida que fue llevada más allá de las
fronteras de Europa. De la misma manera en que la ten-
sión producida entre los fines intelectuales y las expecta-
tivas sociales forzó a que, en los países europeos, las ins-
tituciones de enseñanza superior se adaptasen al medio,
también las universidades fueron obligadas a modificar
su modo de operaciones para tener éxito en nuevos me-
dios. Las instituciones que pudieron adaptarse a las ne-
cesidades de sus países receptores fueron capaces de flo-
recer; aquellas que no pudieron adaptarse, languidecie-
ron como aislados y marginales bolsones de irrelevante
exotismo. Las trayectorias evolutivas de las universida-
des en medios extraeu-ropeos han producido más mode-
los efectivos de educación superior, y así han ofrecido re-
frescantes ejemplos incluso para aquellos países donde las
universidades tienen una larga tradición. Sin embargo, la
proliferación de universidades también ofrece posibilida-
des negativas. Los virtualmente innumerables medios di-
ferentes en los que se desenvuelve la universidad produ-
cirán un amplio rango de respuestas institucionales. Exis-
te el peligro de que las diferencias puedan superar a las
semejanzas, minando así una de las fuerzas fundamen-
tales de la universidad. Como observa la Carta Magna,
para que la universidad sobresalga en su misión cultural
y educativa debe retener sus características internaciona-
les, en las que se debe fomentar el intercambio de perso-
nal y de ideas. A medida que las universidades, del mis-
mo modo que los países que las sostienen, avanzan ha-
cia un incierto nuevo milenio, esta característica de la uni-
versidad, y el poder que tiene ésta de promover el enten-
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dimiento mutuo entre las culturas, irá por cierto a tomar
una importancia cada vez mayor.

En 1988, la Carta Magna identificó cierto número de
principios fundamentales que son el producto de una lar-
ga historia de retos sociales, respuestas institucionales y
cambios negociados. La universidad medieval completó
la tarea iniciada en el período clásico a través de un
delineamiento firme de la relación entre la universidad
y la sociedad. Como resultado del particular medio so-
cial de la Edad Media, fue establecida una estructura del
conocimiento y la autonomía necesaria para diseminarlo
efectivamente. No obstante, esta autonomía demostró ser
una bendición con ambivalencias, pues permitía que las
universidades marcharan detrás de las sociedades a las
que aspiraban enseñar. La generali-zada presión para que
la enseñanza superior se moder-nizara obligó a una adi-
cional evolución institucional   que resultó, por un lado,
en el surgimiento de los es-tándares actuales de excelen-
cia académica (scholarship) como parte integral de la uni-
versidad. Las formas institucionales que surgieron en Eu-
ropa encontraron nuevas expresiones a medida que la in-
fluencia europea se irradiaba hacia el resto del planeta.
Las subsiguientes universidades adoptaron formas apro-
piadas a su nuevo medio, y la resultante multiplicidad
de formas ha creado el peligro de que el concepto mis-
mo de universidad pueda perderse. Sin embargo, las se-
mejanzas que existen entre estas instituciones ofrecen la
esperanza de que los ideales medievales de la universa-
lidad de los conocimientos para toda la cristiandad, pue-
dan aún realizarse aunque esta vez a escala mundial. Y
aunque un cambiante mundo creó a la universidad, igual,
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ese mundo aún continúa cambiando. Los años transcu-
rridos desde la ratificación de la Carta Magna en 1988 han
traído nuevos y espectaculares retos para los principios
mismos que la Carta Magna busca proteger.

El reto del presente: los principios de la Carta Magna
desde 1988

La Carta Magna identifica las características de la univer-
sidad ideal, características que han evolucionado por si-
glos, a menudo como respuesta a determinadas necesi-
dades sociales. La Carta Magna define a las universida-
des como instituciones dedicadas a la preservación y la
transmisión de los conocimientos a las generaciones su-
cesivas; instituciones que, en la tradición de la misión
humanística, facilitan la aplicación del esfuerzo académi-
co para expandir las fronteras del potencial humano. Los
tres principales pilares de la universidad, así edificada,
están identificados como la autonomía institucional, la in-
divisibilidad de la docencia y de la investigación, y la na-
turaleza internacional de la enseñanza superior. Las ins-
tituciones de la universidad moderna se desarrollaron en
medio de las tensiones surgidas entre las necesidades de
la educación superior y las expectativas de la sociedad.
La universidad ha significado una altamente exitosa ne-
gociación entre estas dos posiciones, y la exigencia por
una educación universitaria se ha incrementado
exponencialmente por todo el mundo. Desgraciadamen-
te, en los quince años transcurridos desde la ratificación
de la Carta Magna Universitaria, la cambiante relación
entre la sociedad y las universidades ha echado dudas so-
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bre la continua viabilidad de los principios de la Carta
Magna.

La más prominente de las transformaciones sociales
de las décadas recientes ha sido el aparentemente inexo-
rable surgimiento de la globalización y de las teorías eco-
nómicas neoliberales que la sustentan. Los omnipresentes
efectos de la globalización sobre las sociedades y cultu-
ras del mundo aparentemente continuarán. En años re-
cientes el término «globalización» ha sido usado en de-
masía, hasta el punto de que su significado se ha hecho
poco claro (WELCH 2002: 34-40). Se han propuesto varios
modelos para describir los efectos de los crecientes nive-
les de comunicación y movilidad humana a través del pla-
neta. Un aspecto de la globalización que tiene una parti-
cular significación para el futuro de la educación supe-
rior es el desarrollo de una «cultura global». Los recien-
tes avances en la tecnología de la información y la comu-
nicación masiva han cambiado las maneras en las que los
individuos ven al mundo y a su propia posición en él. La
gente de todo el planeta es bombardeada con información
en gran medida idéntica y que promueve el desarrollo de
una identidad común y masiva. Debido a que el nexo pri-
mario de esta continua emisión informativa es Estados
Unidos y a que el idioma predominante es el inglés, este
proceso de homogeneización cultural ha sido vinculado,
con considerable justificación, al imperialismo cultural. El
desarrollo de las comunicaciones masivas y la resultante
amenaza a la diversidad cultural global tienen claras con-
secuencias para el contenido y el modo de transmisión de
la enseñanza superior. No menos significativo para el fu-
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turo de la educación superior ha sido el advenimiento de
una «economía global».

El surgimiento del capitalismo global implica la cons-
tante erosión de la soberanía nacional. Casi la mitad de las
cien entidades económicas más grandes del mundo son
compañías multinacionales y no estados (WELCH 2002: 436).
En su forma más simple, el proceso de globalización con-
siste en un retiro progresivo de las restricciones que los es-
tados-naciones imponen sobre la movilidad del dinero, los
bienes y los individuos. Mientras los economistas
neoliberales insisten en que este proceso de liberación del
mercado internacional crea una mayor productividad to-
tal, la desigual distribución de los beneficios económicos
resultantes en este medio ultracompe-titivo, ha llevado a
la aparición de una creciente brecha entre ganadores y per-
dedores. Como Welch (2002: 457) observa:

Este crecimiento casi sin restricciones de una agenda de
negocios neoliberal y la intensificación de la competen-
cia global, está dejando atrás a cada vez más gente en
la carrera por el empleo al mismo tiempo que fractura
a la fuerza de trabajo. Por un lado está la minoría de
empleados a tiempo completo, bien pagados, mientras
por el otro está la mayoría del personal contratado a
tiempo parcial o de modo casual, a quienes a menudo
se les niega muchos de los beneficios que disfrutan sus
colegas empleados a tiempo completo.

Estos cambios tienen muchas consecuencias para la
educación superior. Los distintos departamentos de las
universidades han experimentado de primera mano los
resultados de esta «fractura» en su fuerza de trabajo.
Además, el efecto de los cambios en los lugares de tra-
bajo ha resultado exacerbado por un alza en la deman-
da por una educación superior. La incertidumbre y la
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selectividad del lugar de trabajo global han llevado a
un cada vez mayor número de personas a percibir a la
educación superior como un seguro contra el desem-
pleo. A pesar de ello, este incremento en las matrículas
no ha ido de la mano con un mayor financiamiento,
pues en la carrera hacia una mayor competitividad in-
ternacional, los gobiernos realmente han reducido su
financiamiento a las universidades pese a que se estén
planteando mayores exigencias de productividad. Ante
la doble presión de mayores matrículas y menor
financiamiento, los principios de la Carta Magna han
sido, en muchos casos, erosionados.

Aunque el crecimiento exponencial del número de es-
tudiantes podría, al menos superficialmente, sugerir la
existencia de un robusto sector de la educación supe-
rior, en la realidad éste no ha sido el caso. A medida
que el financiamiento gubernamental es progresiva-
mente reducido, al sector académico se le exige una ren-
dición de cuentas cada vez mayor y más estricta. Las
políticas gubernamentales ostensiblemente dirigidas a
maximizar la «eficiencia» han llevado a una gradual re-
organización de la administración universitaria de
acuerdo con formas similares a las de las corporacio-
nes de negocios. Progresivamente, la educación ha ve-
nido a ser vista como un bien que debe ser
«mercadeado», y los estudiantes son redefinidos como
consumidores de unidades empaquetadas de conoci-
mientos. Esta cambiante actitud hacia el proceso de la
educación también ha llevado a intentos de estandari-
zar y cuantificar la experiencia del aprendizaje. El im-
pulso hacia una educación comercialmente administra-
da, con resultados garantizados y establecidos, ha sido
criticado de manera pintoresca aunque adecuada como
la «McDonalización» del sector universitario (RITZER

1998).
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El desarrollo de un sistema de educación masivo ad-
ministrado como una corporación de negocios ha tenido
un duro impacto sobre la universidad. ¿Cuáles son las con-
secuencias de estos cambios para la Carta Magna? La Car-
ta Magna define la universidad tanto en términos funcio-
nales como en términos institucionales, poniendo énfasis
en los últimos. La definición de la función de la universi-
dad es realmente una muy flexible afirmación de la
centralidad de la investigación y de la docencia, acompa-
ñada de una declaración sobre la importancia de su mi-
sión humanística. Sin embargo, las cambiantes exigencias
de una economía global han intensificado la perenne con-
troversia entre la educación general y la formación profe-
sional. A medida que la educación profesional entra en
ascenso, los fines de la educación general, y con ellos el
mismo ideal de la misión humanística, parecen en peli-
gro de perderse. Al mismo tiempo, los principios sobre los
que descansa el peso mayor de la definición de la univer-
sidad ideal de acuerdo con la Carta Magna, también se
encuentran amenazados. La autonomía universitaria ha
sido directamente cuestionada por los gobiernos por ra-
zones de eficiencia y de exigencia de cuentas y resultados,
y ha sido socavada más sutilmente mediante el cambio en
las disposiciones del financiamiento. Similares fuerzas
también han amenazado con separar las funciones docen-
tes y de investigación. Incluso los ideales supranacionales
de la educación superior, que en algunos niveles han sido
ampliados por la proliferación de las universidades y por
el desarrollo de nuevas tecnologías comunicativas, vistos
desde más cerca parecen haber sido, en realidad, seria-
mente afectados. En el medio moderno no sólo está ame-



97LA INTERPRETACIÓN DE LA CARTA MAGNA UNIVERSITARIA

nazada la integridad institucional de la universidad, sino
que también se ha vuelto menos clara la función que una
universidad debería realmente cumplir.

¿Qué enseñar y a quiénes? La función de la universidad
según la define la Carta Magna

La definición que ofrece la Carta Magna del papel social
de la universidad permite una amplia libertad de inter-
pretación. La universidad debe ofrecer una educación de
alta calidad que asegure «a las futuras generaciones la
educación y la formación necesarias que contribuyan al
respeto de los grandes equilibrios del entorno natural y
de la vida». Además, se declara que la universidad es la
«depositaria de la tradición del humanismo europeo pero
con la constante preocupación de alcanzar el saber uni-
versal». A pesar de ser definiciones inspiradoras, sus de-
talles ofrecen pocas guías reales a quienes gobiernan las
universidades. Las funciones docentes y las de investiga-
ción han sido conducidas a una crisis por las cada vez más
agresivamente expresadas demandas por claros beneficios
monetarios. Estas imposiciones han fomentado el merca-
deo de los estudios profesionales y la realización de in-
vestigaciones económicamente motivadas. La definición
de la universidad auténtica en función de la docencia y
la investigación que ofrece la Carta, resulta afectada tam-
bién por las muchas exigencias no educativas que se im-
ponen a las instituciones de educación superior. Además
de su participación activa en la «economía del conoci-
miento», puede suceder que se espere también de la uni-
versidad actual que contribuya al logro de las políticas
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patrióticas o sociales del gobierno. ¿Hasta qué punto —
deberían preguntarse las autoridades universitarias— ta-
les roles entran en conflicto con los de la universidad ideal
que propone la Carta Magna? Desgraciadamente, la res-
puesta de ninguna manera está clara.

Desde el tiempo de los sofistas se ha cuestionado la
naturaleza y el propósito de la educación superior; la fun-
dación de las escuelas de retórica y filosofía significó la
cristalización de este debate. Las escaramuzas entre los
jóvenes retóricos de Isócrates y los estudiantes de filoso-
fía de Platón en los suburbios de Atenas fueron una tem-
prana manifestación de la dicotomía entre la formación
profesional y la educación general. No obstante, sería un
error exagerar la polaridad existente en esos tiempos.
Isócrates no estaba formando mercenarios; en la educa-
ción que ofrecía, él veía los aspectos que imprimían ca-
rácter en los estudiantes:

En primer lugar, [el estudiante exitoso] es capaz de tra-
tar los asuntos de la vida diaria mediante la posesión
de un feliz sentido de lo adecuado y de la facultad de
asegurar siempre el curso cabal de las acciones. En se-
gundo lugar, su comportamiento en cualquier sociedad
es siempre correcto y apropiado. Si es puesto en me-
dio de una compañía ofensiva y desagradable, la pue-
de enfrentar con buen y fácil temperamento; y siempre
trata a cada persona con la mayor justedad y gentileza
[...] (Isócrates, citado en COWLEY & WILLIAMS 1991: 6).

Aunque Isócrates educaba a los jóvenes en temas prác-
ticos, esto era visto como algo que ofrecía un más amplio
beneficio general. Este sentido de la proporción se con-
virtió en parte integral del concepto inicial de educación
superior. Así, mientras el estudiante medieval aprendía



99LA INTERPRETACIÓN DE LA CARTA MAGNA UNIVERSITARIA

los conocimientos que lo prepararían para una carrera, su
estado clerical le recordaba constantemente la naturale-
za sagrada que la sociedad acordaba a sus esfuerzos. Pos-
teriormente, también, cuando los humanistas del renaci-
miento se dedicaron a la búsqueda de la educación de la
antigüedad por el placer de descubrirla, sus estudiantes
estaban también concientes de los beneficios profesiona-
les que esta educación les otorgaba (KELLY 1991: 26-7). En
resumen, la polarización entre retóricos y filósofos era
simplemente un asunto de énfasis, y la educación provista
por las primeras universidades contenía elementos de
educación profesional tanto como de educación general.
Este equilibro fue generalmente retenido por la universi-
dad a medida que ésta se desarrollaba en el mundo mo-
derno, pero las tendencias actuales parecen menos pro-
metedoras.

El futuro de la educación general en la universidad
parece cada vez más incierto. Una razón principal de esto
es el imperativo económico que enfrentan los estudian-
tes en el actual sector educativo superior. En la mayoría
de los países, los gastos en una educación universitaria
se han elevado rápidamente al tiempo que la carga finan-
ciera de las universidades pasa de los gobiernos a los es-
tudiantes mismos. Como resultado de ello, los candida-
tos a estudiantes llegan a la universidad contemplando
crecidas pensiones a pagar por adelantado e incluso ma-
yores cantidades de dinero en deudas estudiantiles de lar-
go plazo. Tal perspectiva tiene consecuencias inevitables
al momento de elegir sus cursos. Los temas estrictamen-
te profesionales, aquellos que ofrecen el claro desenvol-
vimiento de una carrera y altos salarios iniciales, son res-
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ponsables de atraer la mayor porción de matrículas en-
tre los estudiantes nuevos. «Al responder a las necesida-
des de los empleadores, la gente joven ve mejores pers-
pectivas en dominar algunos aspectos de las cada vez más
poderosas tecnologías» (NOAH 1987: 98). Sin embargo, la
amenaza a los estudios generales viene no sólo de los ba-
jos niveles de matrícula, sino de los cambios fundamen-
tales en la manera como se enseñan estos cursos.

La penetrante ideología gubernamental de reestruc-
turar a la educación de acuerdo con criterios comercia-
les, tratando al conocimiento como una mercancía y al es-
tudiante como consumidor, tiene consecuencias graves
para la relación entre la educación general y la profesio-
nal. La formación profesional tiende a referirse a un cuer-
po específico de conocimientos, a un conjunto estableci-
do de datos que el estudiante debe aprender y compren-
der. La educación general, por otro lado, se refiere a con-
ceptos más amplios y a las relaciones que existen entre
los datos. Debido a esta diferencia esencial, las materias
generales se encuentran en considerable desventaja cuan-
do se las confronta con la tendencia actual identificada
como la «McDonalización» de la educación superior. De
acuerdo con este modelo, los contenidos enseñados se de-
ben ajustar a un formato estándar, deben tener hitos para
marcar el progreso y resultados cuantificables. Aunque
tal enfoque se presta a la presentación de un cuerpo de
conocimientos que consiste en datos atomizados, es mu-
cho menos efectivo como una medida para el entendi-
miento de las relaciones que dan significado a esos da-
tos. Como observa Furedi (2002: 35): «Los conocimientos
de una disciplina no pueden ser pasivamente consumi-
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dos. Su entrega y adquisición requieren de una tensión
creativa entre la enseñanza y el aprendizaje». A pesar de
la debilidad de un método mecánico al enseñar cursos re-
lacionados con los conocimientos generales, se ha estable-
cido el concepto de «valores académicos básicos» (core
values), permitiendo que los temas sean reestructurados
para corresponder mejor a la perspectiva de enseñanza
deseada (FOX 2002). En este proceso, sin embargo, se ha
perdido la esencia de los cursos mismos.

La noción de enseñanza general y los beneficios que
ésta trae consigo desde el punto de vista del desarrollo del
carácter han sido socavados por los imperativos económi-
cos que conducen a la universidad actual. Los estudios ge-
nerales, sin embargo, y ciertamente el concepto de una mi-
sión humanística, también han recibido substanciales da-
ños desde dentro de sus propias filas.

En el siglo XX, la civilización occidental produjo el más
tecnológicamente sofisticado genocidio jamás visto en la
historia. El progreso, la democracia, el conocimiento ob-
jetivo y la modernidad misma ya no parecían marchar al
mismo paso en la tarea de enriquecer a la humanidad (ci-
tado en HUDSON 2002: 108).

En el mundo académico, muchos reaccionaron a los
acontecimientos del siglo pasado refugiándose en el
relativismo (HUDSON 2002: 107-10). Los pasatiempos aca-
démicos con el relativismo fomentaron un debilitante
cuestionamiento no sólo de los propósitos, sino incluso de
las posibilidades de la educación general y la misión
humanística. Desgraciadamente, sin embargo, cuando las
universidades mismas no pueden ponerse de acuerdo en
que la misión humanística es una posibilidad, y menos
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aún una meta que vale la pena, los estudiantes y cierta-
mente los gobiernos y los servidores públicos, escasamen-
te pueden ser censurados por volverse hacia los benefi-
cios económicos concretos de los cursos profesionales.

La Carta Magna intenta identificar la función de la
universidad en función de la docencia y la investigación
y de su promoción de los ideales humanísticos. No obs-
tante, tal definición se ha vuelto cada vez más problemá-
tica. El ascenso del aprendizaje profesional y la
reformulación de los contenidos generales, para no men-
cionar las dudas producidas por las divagaciones
relativistas, han complicado el valor de tal definición. Este
problema es agravado por los numerosos roles a los que
ha sido convocada la universidad, tanto a lo largo de su
historia como en la actualidad. Algunas de estas funcio-
nes son corolarios de las tareas intelectuales de la univer-
sidad, pero otras parecen ser, si cabe, contrarias a las fun-
ciones de investigación y de docencia que la universidad
debe continuar cumpliendo. Estas funciones universita-
rias adicionales pueden ser útilmente divididas entre las
esencialmente políticas y aquellas que tienen un signifi-
cado social. Sin embargo, los roles potencialmente diver-
sos de la universidad en la sociedad, y las consecuencias
de esos roles sobre los futuros procesos institucionales, no
están suficientemente reconocidos por la Carta Magna.

A lo largo de su prolongado desarrollo histórico, se
ha esperado que las instituciones de la educación supe-
rior cumplan funciones políticas además de las intelectua-
les. Las instituciones de educación superior más recono-
cidas pueden llegar a acumular un prestigio único, un bri-
llo que otras instituciones pueden entonces compartir por
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asociación. La Biblioteca de Alejandría fue un producto
de las ambiciones de la dinastía de los Tolomeos y de su
deseo de que el prestigio los ayudara a consolidar su go-
bierno. Las universidades medievales fueron usadas por
los papas y reyes como importantes piezas para la nego-
ciación en medio de sus enrevesadas estrategias políticas.
El surgimiento del estado-nación en el mundo moderno
complicó aún más las expectativas puestas sobre la uni-
versidad. Los reformadores en la Alemania del siglo XIX

no estaban buscando simplemente la excelencia en nom-
bre de la excelencia misma, sino más bien provocar un
rejuvenecimiento nacional a través del esfuerzo intelec-
tual. Durante el mismo período, las universidades aus-
tralianas, en contraste, intentaban reforzar los vínculos
culturales entre la colonia imperial y la madre patria. En
el mundo poscolonial, en muchos países que acababan de
conquistar su independencia, las universidades fueron ex-
plícitamente encargadas de la tarea de consolidar sus res-
pectivas identidades nacionales. El caso de Malasia, aun-
que impactante, de ningún modo es inusual.

Además de los beneficios políticos que la buena re-
putación de una institución puede traerle a la sociedad
en su conjunto, el proceso de la educación superior tam-
bién tiene importantes consecuencias sociales. Hudson,
efectivamente, llega hasta afirmar que el rol que juegan
las instituciones en familiarizar a la juventud con los usos
y costumbres del mundo es verdaderamente la función
primaria de la universidad (HUDSON 2002). No obstante,
uno de los aspectos más importantes de la educación su-
perior es el medio por el que se tiene acceso a ella. Des-
de el siglo XVII al XX, la principal función de las universi-
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dades «Oxbridge» en Inglaterra parecía ser la creación de
una élite social más que el avance de los conocimientos
útiles. Muchas de las circunstancias que fomentaron esta
función parecen estar reapareciendo en el mundo actual:

[...] bien podría ser que las estructuras de extrema se-
lectividad de nuestros más prestigiosos colleges y uni-
versidades puedan estar en riesgo de perder una parte
de su legitimidad a ojos de la sociedad en su conjunto;
y esto porque es por lo menos concebible que la socie-
dad bien pudiera comenzar a cuestionar la justificación
y legitimidad de los tremendos costos sociales (en tan-
to distintos de los costos públicos) de las Harvard y
Stanford, si esas instituciones fueran progresivamente
a convertirse en los vehículos a través de los cuales al
menos la mayoría de sus estudiantes orquestarían su
progreso personal ingresando a puestos de extraordi-
nario bienestar material y éxito social (WEILER 1987: 64).

Existe el peligro de que las universidades puedan con-
vertirse en meros instrumentos de formación de élites, o
peor, de replicación de las élites. No obstante, las políti-
cas de admisión de las universidades pueden ser utiliza-
das también para una más democrática, aunque aún con-
trovertida, ingeniería social.

Progresivamente, en años recientes los gobiernos han
visto a la universidad como un medio para tratar asun-
tos generales de equidad al interior de la sociedad. Esto
puede tomar la forma de una insistencia en el acceso pre-
ferente de particulares grupos sociales, como las ventajo-
sas condiciones de ingreso otorgadas a las poblaciones in-
dígenas de Malasia. Tales políticas están diseñadas para
combatir las percibidas desventajas sociales sufridas por
grupos específicos, aunque frecuentemente —como en
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Malasia— existen en funcionamiento también imperati-
vos políticos. Una forma más extendida y por cierto más
potencialmente peligrosa de ingeniería social también ha
sido exigida a las universidades. El amplio acceso a la
educación ha sido una política gubernamental extendida
por todo el mundo, y en muchos casos esta política es pre-
sentada como una reacción ante el supuesto elitismo de
las generaciones previas. El precio de abrir de par en par
las puertas de la universidad, lo han sostenido muchos
entendidos, ha sido la pérdida de la excelencia intelec-
tual y, en último término, del propósito de la educación
superior. Como Fox (2002: 129) sucintamente señala: «La
cuestión no es si menos o más gente debería tener acceso
a las torres de marfil, sino más bien qué representan esas
torres en el contexto contemporáneo. La pregunta clave
es: ¿Hacia qué se les está abriendo el acceso a los estu-
diantes de hoy?». La respuesta, parece ser: ¡a no mucho!
(FOX 2002; HUDSON 2002).

La Carta Magna intenta definir la función de la uni-
versidad en función de sus misiones docentes y de inves-
tigación. Lamentablemente, las recientes corrientes inte-
lectuales, económicas y políticas han erosionado la vali-
dez de tal distinción. Los muchos papeles políticos y so-
ciales que se le ha pedido cumplir a la educación supe-
rior requieren de una definición más sutil de las funcio-
nes de la universidad. En realidad, el concepto de uni-
versidad que presenta la Carta Magna se apoya con más
fuerza en lo institucional que en lo funcional, aunque en
este punto también existen problemas significativos. Los
principios fundamentales de la Carta Magna han estado
crecientemente amenazados por la presente evolución de
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la enseñanza superior. Un principio fundamental de la
universidad que define la Carta Magna es el concepto de
autonomía institucional; este principio, sin embargo, se
encuentra amenazado desde varios ángulos.

La autonomía universitaria en un mundo invasivo

La Carta Magna identifica a la autonomía física e intelec-
tual como una característica fundamental de la universi-
dad auténtica. Para funcionar efectivamente, una univer-
sidad debe tener «una independencia moral y científica
frente a cualquier poder político, económico e ideológico».
A los académicos se les debe asegurar la libertad de con-
ducir sus investigaciones y sus actividades docentes libres
de toda restricción. Las autoridades de la universidad es-
tán obligadas a asegurar la provisión de un espacio don-
de las ideas puedan desarrollarse libres de la intolerancia
y de toda interferencia. Los conceptos de autonomía
institucional son el producto de largos siglos de evolución,
y en el mundo actual son sujeto de creciente escrutinio.
Los estados han intervenido en la administración de las
universidades en todos los niveles, y han justificado usual-
mente tales acciones apelando al principio de un mayor
acceso al público, la necesidad de una mayor eficiencia o
la obligación que tienen las universidades de rendir cuen-
tas por el finan-ciamiento recibido. Algunos retos más su-
tiles a la autonomía institucional también se producen
cuando los gobiernos insisten en vincular varias formas
de financia-miento a la obediencia académica hacia las po-
líticas oficiales o a las prioridades de investigación guber-
namentales. Ambas, la autonomía administrativa y la au-
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tonomía de la docencia y de la investigación, piedras an-
gulares de la universidad concebida por la Carta Magna,
han sido amenazadas de esa manera.

El logro de la autonomía institucional fue un produc-
to de la Edad Media; y, por cierto, el éxito que significó
separar física e intelectualmente a la universidad de la so-
ciedad en general constituye una diferencia entre la edu-
cación clásica y la medieval. Esta separación incluyó la
más comúnmente reconocida independencia legal, aun-
que también el reconocimiento social del control acadé-
mico sobre los conocimientos seculares. Durante el siglo
XIX, el rango de la libertad académica para conducir sus
propias investigaciones, fue ampliado, por lo menos en
algunos aspectos, por la radiante influencia de los
reformadores alemanes. Paradójicamente, sin embargo,
los gastos financieros de la investigación pura hicieron
que la universidad dependiera progresivamente del apo-
yo económico gubernamental. La importancia que los es-
tudiosos del tema han acordado al principio de la auto-
nomía institucional es sintomática de la tensión esencial
que existe entre las instituciones de educación superior
y la sociedad que les brinda su apoyo. Esta tensión se ha
incrementado abruptamente en los años recientes puesto
que los largamente mantenidos principios de la autono-
mía se encuentran amenazados. Para explicar la natura-
leza de estas amenazas es necesario considerar brevemen-
te algunas de las cambiantes ideas de la autonomía
institucional que se han desarrollado en el mundo con-
temporáneo.

La autonomía institucional implica que las decisiones
cruciales relativas al gobierno de una universidad son to-
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madas al interior de la institución misma. Las cuestiones
acerca de la naturaleza de la autonomía universitaria tie-
nen que ver con quién toma las decisiones y exactamen-
te cómo se llega a ellas. Ha habido varios intentos de de-
finir los procesos de toma de decisiones y las presiones
externas que podría ejercerse sobre ellos. Se hizo una pri-
mera e importante distinción entre los aspectos substan-
tivos del manejo de las universidades y los aspectos rela-
cionados con los procedimientos de tal manejo: los pri-
meros consistían en el establecimiento de metas
institucionales; los segundos se referían al establecimiento
de políticas para llevar a cabo esas metas. Esta interpre-
tación fue subsiguientemente refinada mediante la
categorización de los tipos de deci-siones donde podría
ejercerse presión, decisiones sobre designación de perso-
nal, decisiones académicas o financieras. Los estudios más
recientes han señalado que las administraciones univer-
sitarias y las agencias externas no son completamente dis-
tintas y que una amplia variedad de negociaciones toma
lugar entre ellas (ORDORIKA 2003: 362-3). En consecuencia,
debe reconocerse que las amenazas a la autonomía pro-
vienen no sólo de las acciones directas realizadas en nom-
bre de los gobiernos y las burocracias, sino que vienen
también a través de la subversión de los mecanismos de
creación y administración de las políticas internas, así
como del personal encargado de tales mecanismos. Por
este motivo, las cuestiones relativas a la autonomía uni-
versitaria pueden depender de quiénes representan a la
universidad o cómo es exactamente ella. Estos asuntos to-
man una mayor precisión cuando algunas de las presio-
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nes que erosionan la autonomía de la universidad son
consideradas con más cuidado.

La mayor y más directa intercesión gubernamental ha
sido una tendencia presente en las entidades estatales de
todo tipo, incluidas las universidades. En el nombre de
la eficiencia y de la necesidad de rendir cuentas claras,
las universidades han sido obligadas a proveer crecien-
tes cantidades de información detallada a las burocracias
gubernamentales. Las administraciones universitarias de
todo el mundo han estado sujetas a estas imposiciones,
aunque las auditorías porme-norizadas de las funciones
de la universidad han sido particularmente invasivas en
el Reino Unido.

El énfasis puesto en los procesos está orientado a
apuntalar los sistemas de gestión más que la calidad de
la enseñanza. La naturaleza de una auditoría la lleva a
ejercer presión sobre los docentes para que elaboren pro-
cesos que puedan ser comparables y estandarizados en
todo el sistema universitario. Como resultado de ello, el
sector universitario se ha vuelto tan obsesionado con los
procedimientos que dedica pocas energías a la enseñan-
za (FUREDI 2002: 37-8).

Este cada vez más alto nivel de burocratización a la
vez frustra y aliena a los docentes y autoridades, quie-
nes tienen que pasar horas de su precioso tiempo relle-
nando formatos de evaluación (SALTER 2002). De manera
igualmente problemática, las estructuras orga-nizativas
de muchas universidades han sido gradualmente refor-
madas, y han dejado de basarse en relaciones más o me-
nos horizontales entre colegas académicos, para pasar a
asumir más el modelo de una corporación de negocios.
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Esto ha tenido graves consecuencias en la naturaleza de
la autonomía institucional de esas universidades.

Un síntoma de la cambiada naturaleza de la univer-
sidad es el hecho de que los vicerrectores, de manera ru-
tinaria y sin reparar en ello, se refieren a sí mismos como
directores gerentes. A pesar de ello, a medida que el mo-
delo corporativo de negocios se enraíza más, se hace aún
mayor la distancia entre el sector académico de la uni-
versidad —los docentes y los estudiantes— y quienes to-
man las decisiones. La naturaleza colegiada de la univer-
sidad tradicional crecientemente parece un remanso de
paz cuando se la contrasta con la dura realidad actual,
con su personal docente y sus administradores concebi-
dos como poco más que obreros de una línea de produc-
ción en una fábrica de conocimientos. La tenue relación
existente entre los estudiantes y docentes, por un lado, y
entre el personal que toma las decisiones, por el otro, se
ha hecho evidente debido a la gran frecuencia con la cual
los estudiantes recurren a la protesta directa, a menudo
ilegal, mientras la plana docente recurre a los paros y
huelgas. Sin embargo, la comunidad de profesores y es-
tudiantes, ese motivado colectivo que inspirado en los gre-
mios medievales concibió y ganó por primera vez la au-
tonomía institucional, representa la universidad original.
El hecho de que ellos hayan sido excluidos del proceso
de toma de decisiones que controlan el desarrollo de las
universidades actuales, hace que el concepto de autono-
mía institucional    luzca progresivamente vacío.

Las imposiciones gubernamentales directas sobre la
autonomía institucional universitaria han ido de la mano
con intentos menos directos de influir sobre la dirección
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de las propuestas de investigación. Aunque la Carta Mag-
na busca establecer el derecho académico de los univer-
sitarios de realizar las investigaciones que ellos decidan,
libres de consideraciones económicas, políticas o sociales,
la situación real en la universidad actual es algo muy di-
ferente. A pesar de que las universidades, y ciertamente
los gobiernos, ostensiblemente apoyan estos ideales, la
realidad es que el financiamiento para los proyectos de
investigación debe obtenerse en un mercado competiti-
vo. Esto tiene un efecto en los tipos de proyectos de in-
vestigación que se proponen. Los lineamientos para el
financiamiento tienen la engañosa tendencia a limitar los
parámetros de la investigación (SLAUGHTER & LESLIE 1997).
Además, la naturaleza altamente competitiva de tal
financiamiento tiende a favorecer a los solicitantes con un
historial de becas previas. Esto, sin embargo, también tie-
ne el efecto de consolidar los paradigmas existentes y de
desalentar el desarrollo de nuevas e innovadoras líneas
de indagación.

La única manera cierta de asegurar el financia- miento
para la investigación consiste en demostrar los beneficios
económicos que tal investigación producirá en el merca-
do. No obstante, concentrarse de esta manera en el valor
económico de corto plazo de la investigación trae consi-
go un considerable costo desde el punto de vista del fu-
turo progreso intelectual:

Algunas veces, las ideas difíciles e impopulares genera-
das en una época, repentinamente adquieren significa-
do en otra, largamente después de que sus autores han
muerto. Los beneficios de tal trabajo no pueden juzgar-
se en el aquí y el ahora. Además, los méritos del trabajo
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académico pueden bien realizarse a través de la contri-
bución de otro investigador que trabaja en otra sociedad.
La imposición de un régimen cortoplacista de cálculos
de costos y beneficios, propicia un clima en el que los
académicos tienen pocos incentivos para trabajar
creativamente (FUREDI 2002: 36).

Muchos, e incluso la gran mayoría, de los grandes
avances intelectuales fueron iniciados por una curiosidad
esencialmente libre de cálculo del beneficio —desde el
humanismo del Renacimiento hasta la moderna tecnolo-
gía de la información— y en su tiempo parecían no tener
ningún beneficio práctico. La actual concentración en los
temas de investigación rentables se nutre de un acervo
construido con las aportaciones de generaciones previas
de pensadores, sin reponerlo con las contribuciones de
una aparentemente desorientada investigación que, sin
embargo, proveerá las bases para futuros avances ahora
inconcebibles.

La autonomía institucional e intelectual de la univer-
sidad es uno de los fundamentos centrales de la Carta
Magna. Los recientes procesos sociales y políticos, de mu-
chas maneras han socavado este principio. Los gobiernos
se han hecho crecientemente concientes de la importan-
cia de la universidad, una importancia que invariable-
mente éstos reducen a términos económicos, y han exigi-
do un mayor papel supervisor sobre las acciones univer-
sitarias. Las amenazas directas a la autonomía universi-
taria vienen bajo la forma de una mayor intervención del
gobierno a través de burócratas intermediarios, y se ma-
nifiestan mediante la gradual imposición de modelos cor-
porativos de gobierno universitario que aíslan efectiva-
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mente a la mayoría de los actores universitarios del pro-
ceso de toma de decisiones. Además, los patrones del
financiamiento gubernamental con énfasis en el benefi-
cio económico de corto plazo como resultado preferente,
han erosionado la autonomía de la investigación y han
substituido las obligaciones de largo plazo con las socie-
dades del futuro, por los retornos económicos del corto
plazo. Ante estas múltiples intervenciones en las opera-
ciones de la universidad, la pregunta ya no es si se ha in-
fringido la autonomía, sino más bien si ésta de verdad
existe.

El eslabón perdido: la investigación y la docencia en la
universidad actual

La importancia de la relación entre la docencia y la in-
vestigación es identificada por la Carta Magna como un
principio central del gobierno universitario. La principal
razón por la que los docentes de una universidad debe-
rían también participar en la investigación se debe a que
este eslabón enriquece ambas tareas. Desgraciadamente,
bajo las restricciones impuestas por los cada vez más nu-
merosos estudiantes y los disminuidos recursos financie-
ros, esta valiosa relación ha sido debilitada. En la univer-
sidad actual la docencia ha sido devaluada y progresiva-
mente confiada a profesores a medio tiempo o tempora-
les. El tiempo asignado para la investigación se está con-
virtiendo en un privilegio concedido a los profesores de
tiempo completo, como una medida del éxito. Esta situa-
ción tiene un efecto dañino tanto para la enseñanza como
para la investigación. Igualmente, ha conducido a una di-
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visión en el mundo académico entre dos tipos de profe-
sores: aquellos a los que se les da los medios para reali-
zar investigaciones, y aquellos que son relegados a pues-
tos exclusivamente docentes. Tal división va en sentido
contrario al ideal de la comunidad académica y debilita
a la universidad en su conjunto.

El significado de la relación entre la docencia y la in-
vestigación fue establecido por los reformadores alema-
nes del siglo XIX. Desde entonces se ha ofrecido muchas
explicaciones para la necesidad de mantener ambas fun-
ciones dentro de la misma institución. Se ha hecho inten-
tos de darle a esta relación alguna forma de cuantificación
(HATTIE & MARSCH 1996). Lamentablemente, se ha obliga-
do a que tales esfuerzos dependan de datos negligentes,
que juzgan el desempeño académico en función del nú-
mero de publicaciones; y la docencia, a través de los re-
tazos de información provistos por las encuestas hechas
a los estudiantes. Los resultados han sido, por tanto, en
gran medida indeterminados. Una justificación más po-
pular, y ciertamente la que adoptó la Carta Magna, es que
la docencia se beneficia de su cercana proximidad a la in-
vestigación, porque sólo así los nuevos descubrimientos
pueden ser rápidamente incorporados al dictado de cla-
ses. No obstante, en una época de transferencias informa-
tivas globales virtualmente instantáneas, algunas veces
tales argumentos no han podido convencer. En realidad,
la declaración más clara de la importancia de este víncu-
lo fue hecha por los reformadores alemanes del siglo XIX,
quienes lo instituyeron por primera vez.

Humboldt tuvo varios motivos para creer que la suma
de la investigación y la docencia era un factor crucial para
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la excelencia de ambas actividades. La docencia no sola-
mente beneficiaba a los estudiantes, sino también al pro-
fesor, quien era fortalecido mentalmente a través de su tra-
to con nuevas y más jóvenes perspectivas. De este modo,
la investigación no podía darse en la ausencia de la activi-
dad docente. Una razón igualmente urgente para la im-
portancia intrínseca de este eslabón era el tipo de forma-
ción que las universidades realmente pretendían ofrecer.
El estudiante no asistía a clases simplemente para acopiar
conocimientos:

El objetivo de la universidad, en cuanto concierne a sus
métodos, no es una «repetición del aprendizaje
libresco», sino el desarrollo de una «escuela del arte de
utilizar científicamente el propio entendimiento», por
medio del libro (RÖHRS 1987: 20).

Para los reformadores alemanes, el papel de la uni-
versidad no era simplemente enseñar un conjunto de co-
nocimientos, sino más bien demostrar las maneras en las
que el conocimiento puede ser utilizado. Los profesores
mismos deberían convertirse en la materia de estudio, en
la medida en que ellos estaban demostrando los métodos
de un investigador en funciones. Además, como una con-
secuencia de este enfoque en los métodos, cualquier tema
de investigación puede ser provechosamente emprendi-
do sin considerar sus supuestos beneficios prácticos, en
la tarea de realizar la auténtica misión docente de las uni-
versidades. Este enfoque en los procesos más que en los
datos es lo que mejor definía las reformas de Humboldt.

Pese a los beneficios delineados por Humboldt y su
círculo de reformadores, en los tiempos actuales la docen-
cia y la investigación de manera creciente han sido em-
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prendidas por miembros que integran grupos separados
al interior de la universidad, debido primariamente a de-
cisiones de política económica. En muchas universidades,
la mayor parte de la carga docente es delegada a miem-
bros relativamente poco experimentados de la institución.
La razón de esto es, como coherentemente declaró un ob-
servador:

Los salarios y los beneficios para los profesores nom-
brados a tiempo completo y para los profesores en ca-
mino a ser nombrados constituyen una gran proporción
de los presupuestos académicos y, debido a que los pro-
fesores nombrados no pueden ser despedidos sin mo-
tivo ni pueden ser forzados a retirarse contra su volun-
tad, la administración usualmente tiene poco espacio de
maniobra en relación con estos gastos en sueldos. Por
otro lado, los profesores adjuntos, los profesores con-
tratados temporalmente y los estudiantes de posgrado
que trabajan como asistentes de enseñanza, pueden ser
eliminados de las planillas de pagos de un plumazo en
un vicerrectorado (WALKER 1998: B6).

Aparte de la naturaleza inmoral de esta relación de
explotación con los estudiantes de posgrado o de posdoc-
torado de la universidad, el resultado de esta tendencia
ha sido una significativa división en la mayoría de los de-
partamentos entre el personal que tiene puestos a dedi-
cación exclusiva que incluyen una proporción de tiempo
—aunque en constante disminución— asignado a sus pro-
pias investigaciones, y aquellos que enfrentan circunstan-
cias de lejos más precarias. Estos últimos constituyen aho-
ra la mayoría en la mayor parte de los departamentos aca-
démicos, y son empleados predominantemente en pues-
tos exclusivamente destinados a la enseñanza y por pe-
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ríodos breves. Cualquier investigación que sean capaces
de emprender es hecha en su propio limitado tiempo. El
supuesto de esta fórmula es que es beneficioso para las
universidades que sean los investigadores experimenta-
dos quienes busquen las becas más lucrativas, mientras
la enseñanza es delegada a los docentes más nuevos y
menos experimentados.

Esta situación tiene serias consecuencias para la cali-
dad de la educación superior en el sector universitario,
como lo han notado algunos críticos (por ejemplo HUDSON

2002). Más que referir estas versiones, sin embargo, mi
propia experiencia parecería ser un reflejo de la situación
general. A comienzos de los años noventa, los cursos de
primer año eran dirigidos por un profesor principal y dos
profesores asistentes, quienes eran todos empleados a
tiempo completo y estaban comprometidos tanto en la
enseñanza como en la investigación. Ahora, poco más de
una década después, la mirada desde el otro lado del pu-
pitre, es radicalmente diferente. Cursos con un mucho
mayor número de estudiantes son enseñados por un solo
profesor y un variable círculo de estudiantes de doctora-
do, quienes son contratados por un solo semestre y están
encargados de unas pocas clases específicas. Esta situa-
ción tiene un efecto dañino sobre la experiencia univer-
sitaria no sólo de los educandos, estudiantes de pregrado
que reciben esta educación, sino también para los educa-
dores, predominantemente estudiantes de posgrado.

Nuevamente, de acuerdo con mi experiencia perso-
nal como estudiante de pregrado de hace una década, y
tomando en cuenta los inevitables efectos de la nostalgia,
había un elemento de continuidad en la manera como se
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impartía la educación, la cual no está presente en la ac-
tualidad. Los estudiantes estaban acostumbrados a tratar
con los profesores no sólo a lo largo de un semestre, sino
por los enteros tres o cuatro años de su pregrado. Los es-
tudiantes del siglo XXI enfrentan una situación muy dife-
rente, pues realizan sus interacciones interpersonales con
fatigados y tensos estudiantes de posgrado a quienes con
toda seguridad no verán el siguiente semestre. Esta situa-
ción es, si cabe, aún más desilusionante para los tutores
de posgrado. La ausencia de los puestos intermedios de
profesor asistente como un paso transitorio, ofrece una
perspectiva gris para cuando se complete el doctorado.
La brecha entre la graduación como doctor y la de un lo-
grado profesor es amplia, y cruzarla se ha vuelto extre-
madamente difícil, debido a la ausencia de puestos aca-
démicos para quienes se inician en la carrera, puestos que
podrían ofrecer una oportunidad a los profesores nove-
les para que desarrollen investigaciones de significación.

La importancia de los profesores investigadores capa-
ces de transmitir sus habilidades a los estudiantes fue re-
conocida por Humboldt en el siglo XIX. Tales profesores
eran capaces de ofrecer a sus estudiantes no sólo el be-
neficio de un conocimiento de avanzada en sus campos
de estudio, sino también podían demostrar, a través de
sus propias acciones, los medios por los cuales la razón
puede interactuar con el acervo de datos existentes para
crear nuevos conocimientos. El valor    de esta crucial re-
lación no puede fácilmente medirse    en términos finan-
cieros y, debido a esto, ha sido subs-tancialmente debili-
tado por el clima actual de estrechez financiera. Los aca-
démicos experimentados se encuentran progresivamen-
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te dirigidos a concentrarse en atraer lucrativos fondos
para la investigación, dejando así la tarea de enseñar a
las futuras generaciones de estu-diantes a un personal
docente contratado temporal-mente y con bajos salarios.
Éste no es el medio en el cual la excelencia intelectual po-
dría ser más efectivamente cultivada.

Una vida académica supranacional: ¿Internacionalismo o
globalización?

De todos los principios y conceptos encontrados en la Car-
ta Magna, las expectativas de que la universidad alenta-
rá los vínculos académicos internacionales es la única que
parecería estar siendo promovida por las actuales tenden-
cias globales. En realidad, los aspectos supranacionales
de la vida académica se han extendido de maneras que
los signatarios de 1988 no habrían pensado posibles. La
proliferación de las universidades por todo el mundo pa-
recía ser la oportunidad para que la educación superior
tomara un rol preponderante en la educación no sólo de
las personas sino también de las sociedades, en un me-
dio tolerante. La universidad parecía idealmente prepa-
rada para asumir esta tarea, debido a su singular combi-
nación de características supranacionales y flexibilidad
adaptativa para establecer lazos con las culturas locales
nacionales. Desgraciadamente, este no parece haber sido
el resultado real. El traslado de estudiantes y profesores
a través de las fronteras parece motivado más por los dic-
tados económicos de la globalización que por los impul-
sos culturales del internacionalismo. Al mismo tiempo, la
revolución de Internet ha ampliado las variedades de la
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oferta educativa, y comienza a tener consecuencias tras-
cendentes para el futuro de la universidad.

La Carta Magna anticipó el libre pase de estudiantes
y profesores a través de las fronteras nacionales, y hasta
cierto punto esto ha sucedido. La tradición de los profe-
sores y estudiantes viajeros es ya antigua, y fue iniciada
por los sofistas, consolidada por los romanos y resultó
central para la universidad medieval. En años recientes
el número de los estudiantes internacionales ha sobrepa-
sado todo antecedente en la historia, aunque subsiste la
pregunta: ¿se ha producido este número en respuesta al
deseo de adquirir una mayor experiencia cultural, o pue-
de deducirse alguna otra causa? El sistema de la univer-
sidad australiana ofrece un iluminador estudio a este res-
pecto, pues no obstante que la política de educación su-
perior australiana ha liderado al mundo en pocos aspec-
tos, el rápido inter-nacionalismo de sus universidades ha
sido notable. Unas pocas estadísticas resaltan la magni-
tud de este cambio. En el período 1980-1999, el número
de estudiantes internacionales creció de 8 777 a 84 304.
Esto representa un incremento de 1 041 por ciento para
ese período. En comparación, los dos otros mayores pro-
veedores de educación superior en lengua inglesa, el Rei-
no Unido y Estados Unidos, experimentaron incrementos
de 263 y 63,5 por ciento respectivamente. Cuando las uni-
versidades australianas ingresaban al siglo XXI, sus estu-
diantes internacionales componían el 12,6 por ciento de
su cuerpo estudiantil total, elevándose esta proporción
hasta el 20 por ciento en algunas universidades. Compá-
rese estas cifras con el 10,8 por ciento de Estados Unidos
y el 3,2 por ciento del Reino Unido. En un período simi-
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lar, cerca del 20 por ciento de los profesores empleados
en Australia, fueron educados en otros países, mientras
en la misma categoría el Reino Unido y Estados Unidos
coinciden en alrededor del 5 por ciento (WELCH 2002: 442-
3, 448).

Estas estadísticas parecerían sugerir que las universi-
dades australianas han tomado una característica
distintivamente multicultural, aunque las razones de este
internacionalismo parecen estar sólo indirectamente re-
lacionadas con el intercambio cultural:

[...] la internacionalización de los estudiantes, profeso-
res y programas estuvo, para cada uno de estos grupos,
dirigida por la extensión de los principios de mercado.
En este sentido, puede argüirse que, en significativa me-
dida, la internacionalización de la educación superior
en Australia desde mediados de los años ochenta, se dio
debido a la globalización más que a pesar de ésta
(WELCH 2002: 468).

Las universidades australianas buscaron atraer estu-
diantes internacionales no debido a los beneficios cul-
turales que esto podría traer, sino por las altas pensio-
nes que estos estudiantes estaban dispuestos a pagar.
Por esta razón, también, la contratación de personal do-
cente internacional y el establecimiento de programas
culturales han sido objetados como poco más que estra-
tagemas publicitarias.

Con el fin de promover el intercambio de estudiantes
y profesores, la Carta Magna exige que se provea asisten-
cia financiera y organizativa para fomentar los viajes in-
ternacionales. Hasta cierto punto, esto se ha logrado y se
han creado muchas de esas organizaciones. No obstante,
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aunque estos grupos realmente intentan superar las fron-
teras nacionales, han sido menos exitosos en traspasar las
zonas económicas. En realidad, las principales organiza-
ciones dedicadas a ampliar el intercambio del personal do-
cente han crecido tanto como los bloques económicos que
dividen el mundo. De esta manera, la organización
Erasmus-Sócrates enfoca sus esfuerzos en Europa, NAFTA /
FTA se concentra en las Américas, y la región Asia-Pacífico
es cubierta por las organizaciones Movilidad Universita-
ria para Asia y el Pacífico (UMAP).11  Como consecuencia,
aunque las actividades de tales grupos tienden a fomen-
tar el intercambio internacional al interior de esferas de in-
fluencia específicas, también confirman con su sanción aca-
démica, las divisiones que han sido impuestas sobre el
mundo por el mercado internacional (WELCH 2002: 447).

La promesa de las universidades como facilitadoras
del intercambio y el entendimiento cultural mediante la
transferencia de estudiantes y profesores ha sido, hasta
cierto punto al menos, subvertida por las corrientes de la
economía global. Al mismo tiempo también se ha visto
un rápido crecimiento del uso de Internet entre estudian-
tes y estudiantes potenciales. Esta capacidad de transmi-
tir sin dificultad la información a través de las fronteras
nacionales ha elevado las seductoras posibilidades del
aprendizaje a distancia, un tipo de educación que podría
ser ofrecido sin consideración de la ubicación física del
estudiante. Lamentablemente, la realidad del aprendiza-
je por Internet ha resultado diferente a la cornucopia edu-
cativa optimistamente anticipada. Por cierto, a pesar de
algunos usos innovadores de la comunicación electróni-
ca en la enseñanza, las promesas ofrecidas por Internet
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están aún por realizarse. Por el contrario, en algunas uni-
versidades la educación en línea ha sido una fuente de
considerable incomodidad entre los profesores y la admi-
nistración, y ha conducido a una extendida preocupación
entre la comunidad universitaria, relacionada particular-
mente con la dificultad de garantizar la calidad de la edu-
cación ofrecida en línea.

En un estudio clásico acerca de los peligros de adop-
tar demasiado rápidamente las nuevas tecnologías de
Internet, Noble describió las iniciativas de educación
abierta propuestas en dos instituciones, la Universidad de
California, en Los Ángeles (UCLA), y la Universidad de
York, en Toronto (NOBLE 1998; WELCH 2002). En un inten-
to de asegurar un lugar para la universidad en el
ciberespacio, los administradores de la UCLA pidieron a
todos los profesores de los departamentos de letras y cien-
cias que publicaran los materiales de sus clases en sitios
Web de acceso libre. Luego, sin consulta previa, una com-
pañía de negocios creada por la universidad procedió a
ofrecer estos materiales en el mercado, dirigidos a estu-
diantes en línea, en una clara violación de los derechos
de propiedad aún retenidos por el personal docente.
Acontecimientos aún más sensacionales se dieron cuan-
do la Universidad de York intentó imponer similares obli-
gaciones sobre su personal. Se formó una compañía con
la intención de mercadear en línea los materiales del per-
sonal docente, para beneficio de los accionistas. El resul-
tado, sin embargo, fue una huelga académica general que
duró dos meses y finalmente impidió el desarrollo de esta
iniciativa. Tras reflexionar sobre estos acontecimientos,
Welch (2002: 466) concluye:
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[...] a pesar de la retórica acerca de los servicios educa-
tivos flexibles y unas pedagogías más claras, la estra-
tegia global del mercadeo electrónico de la educación
superior está motivada principalmente por considera-
ciones de costos (puesto que, una vez que se ha puesto
ese curso en la Web, el impulso fuerza a recuperar los
costos a través de un mercadeo lo más difundido posi-
ble).

Felizmente, no todas las instituciones persiguen tales
fines mercenarios. Las posibilidades pedagógicas de
Internet han sido reconocidas por varias organizaciones
universitarias. Persell (2002: 74) señala los genuinos es-
fuerzos emprendidos en el Instituto Tecnológico de
Massachussets para asegurar el acceso abierto a los ma-
teriales de enseñanza, pero incluso allí los intentos de
ofrecer el más amplio acceso posible están dificultados
por los altos costos de mantener una presencia efectiva
en la Web.

Otro serio problema con la facilitación de la educa-
ción por Internet es el espinoso asunto de la supervisión
y la aseguración de la calidad (WELCH 2002: 467). Al ser
la Web notoriamente difícil de vigilar y debido a que, se-
gún los principios comerciales Web, el comprador es el
responsable de verificar la calidad de los bienes antes de
adquirirlos, el estudiante enfrenta considerables dificul-
tades al momento de juzgar el valor educativo del mate-
rial facilitado. Esto resulta aún más preocupante cuando
las universidades de prestigio crean asociaciones con com-
pañías privadas con el fin de expandir su acceso a la in-
formación en línea. Por ejemplo, la Universidad de York
estaba dispuesta a prestar su buen nombre al proyecto
Web antes descrito a cambio de una cantidad en efecti-
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vo. En este, como en muchos otros casos, las universida-
des ofrecen el peso de su prestigio, pero mantienen poco
control sobre la educación real ofrecida por la compañía
de Internet. Los estudiantes pueden resultar defraudados
demasiado fácilmente por cursos en línea pobremente de-
sarrollados (WOUDHUYSEN 2002).

Los lazos que mantienen entre sí las universidades de
todo el mundo constituyen una de sus características más
cruciales. Para poder permanecer integrada en las redes

10 Véase la nota 6.
11 «Erasmus (“Esquema de Acciones de la Comunidad Europea para

la Movilidad de Estudiantes Universitarios”) es un programa
educativo de la Comisión Europea para los estudiantes, docentes e
instituciones de educación superior. Fue fundado en 1987 con el fin
de incrementar la movilidad estudiantil al interior de la Comunidad
Europea; subsiguientemente, en los países del Área Económica
Europea, y ahora también a los Países Asociados de Europa Central
y Oriental, Chipre y Malta. En 1995 Erasmus fue incorporada al
nuevo programa Sócrates, dedicado a la educación secundaria,
universitaria y educación permanente. Sócrates-Erasmus puede
incluir la movilidad estudiantil y docente así como el desarrollo
curricular y se basa en acuerdos de cooperación entre Instituciones
de Educación Superior de los diferentes países participantes.» Véase:
<http://www.erasmus.ac.uk/whatis.html> [8/XI/2004]. Sobre NAFTA
dice su sitio Web: «El programa para la Movilidad en la Educación
Superior es un concurso de becas cooperativamente administrado
por los gobiernos de Estados Unidos, Canadá y México. El propósito
de este concurso es promover una dimensión norteamericana
estudiantil, dirigida a la formación y el entrenamiento en un amplio
rango de disciplinas académicas y profesionales». Su primer concurso
fue organizado en 1995. Hasta la fecha se han organizado 30
consorcios representantes de cerca de 200 instituciones de educación
superior y ONG relacionadas con el tema. Véase <http://www.ed.gov/
programs/fipsenortham/index.html> [8/XI/2004]. Sobre UMAP:
«UMAP fue fundada en 1993. Es una asociación voluntaria de
representantes de gobiernos y ONG del campo del sector universitario
en la región [...] UMAP busca lograr un mayor entendimiento
internacional a través de una creciente movilidad de profesores y
estudiantes universitarios». Véase <http://www.umap.org/About/
index.html> [8/XI/2004]. (N. del T.)
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académicas internacionales, una universidad debe favo-
recer y apoyar la movilidad de estudiantes, docentes e in-
formación a través de las fronteras internacionales. En los
últimos años se ha dado un progresivo nivel de
internacionalización en las universidades debido a los cre-
cidos números de estudiantes y profesores dispuestos a
salir de sus países de origen; sin embargo, es menos cla-
ro si éste es el resultado del inter-nacionalismo o la
globalización. De manera similar, Internet ha sido reco-
nocida como una herramienta educativa de gran poder,
aunque en algunos casos las promesas que ofrece este
medio han sido menoscabadas por los efectos corrosivos
del laissez-faire del capitalismo. No obstante, existe la po-
sibilidad de que los beneficios totales de Internet puedan
aún realizarse.

La capacidad de las universidades de mantener los
principios de la Carta Magna ha enfrentado sostenidos
retos de parte de un mundo en transformación. La
globalización y las teorías económicas neoliberales han
forzado a que muchas instituciones sociales se reestruc-
turen de manera drástica, y entre ellas, prominentemen-
te, la universidad. Como se ha observado, la universidad
es un modelo, un concepto históricamente construido,
desarrollado a partir de la tensión producida entre los
ideales de la educación superior y las exigencias de la so-
ciedad; estas últimas, sin embargo, están actualmente for-
zando a una reevaluación total de la institución misma.
Los intentos de sistematizar la faci-litación de la educa-
ción superior han confundido la función misma de la uni-
versidad. La autonomía institu-cional ha sido cuestiona-
da por la intervención gubernamental, el ideal de la in-
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vestigación independiente ha sido afectado a todo nivel
por las prioridades financieras de entidades externas. En-
frentado a fuerzas glo-bales que parecen estar en gran
medida fuera del control de las universidades, el papel
futuro de la Carta Magna es incierto y abierto al debate.
Si va a ser algo más que una semilla institucional que es-
pera un clima social más propicio en el cual germinar, la
Carta Magna debe reconocer la necesidad de adaptarse
y cambiar en respuesta a las exigencias sociales, para así
ayudar a las universidades a medida que ellas evolucio-
nan en estos nuevos e inciertos tiempos.

El futuro incierto: una (re)interpretación de la Carta Magna
Universitaria

Cada sociedad plantea preguntas a sus instituciones de
educación superior. Cada generación vuelve a preguntar:
«¿Qué es la universidad? ¿Qué fines tiene?». La Carta
Magna es un intento de responder a esas preguntas. Los
conceptos y principios que forman la base de la   respues-
ta son el resultado de siglos de evolución ins-titucional,
y sumados presentan el incitante retrato      de una enti-
dad única: la universidad auténtica. Pese a ello, el mun-
do continúa su avance y las mismas fuerzas que a lo lar-
go del tiempo forjaron la universidad, continúan impo-
niendo nuevos desenvolvimientos. En este nuevo medio,
la definición ofrecida por la Carta Magna ha entrado en
cuestionamientos. Las funciones propuestas para la uni-
versidad auténtica ya no parecen ser completamente ade-
cuadas para las realidades contemporáneas; los principios
fundamentales han sido erosionados por los cambios so-
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ciales. Sin embargo, la sociedad moderna continúa hacien-
do la pregunta: ¿Qué es la universidad? Para responder
a esta pregunta, se necesita revisar los principios de la
Carta Magna y destilar un nuevo tema central a partir de
ellos. Este tema debe ser nada menos que una clara de-
claración del propósito de la universidad, un propósito
que debe reflejar el pasado al mismo tiempo que ofrece
una validez actual. Además, las universidades mismas,
como comunidades de instituciones, deben dedicarse a
demostrar la veracidad de tal respuesta, no sólo a través
de sus palabras sino también mediante sus acciones. Sólo
así podrá la Carta Magna ser exitosamente reinterpretada
a la luz de las necesidades del presente, para continuar
de esa manera guiando el desarrollo de la universidad en
el futuro.

La educación superior emergió en el mundo clásico
y a su alrededor crecieron inmediatamente formas
institucionales; estas formas fueron los productos únicos
de las sociedades individuales donde se manifestaron los
fenómenos de la educación superior. Las sociedades clá-
sicas transmitieron estas formas institu-cionales al mun-
do medieval, donde se agregaron nuevas innovaciones.
Sin embargo, a pesar de la significación de los logros de
las sociedades clásicas en los campos de la educación su-
perior, las antiguas escuelas son a menudo dejadas de
lado cuando se discute sobre la universidad:

[...] la Academia de Atenas y el Museo de Alejandría
[...] no fueron universidades auténticas. Para que exis-
tan universidades auténticas (en el sentido moderno del
término), deben existir instituciones de enseñanza per-
manentes que empleen cuerpos docentes regulares, que
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ofrezcan específicos cursos de altos estudios, que admi-
nistren exámenes cada cierto tiempo y que otorguen
certificados de estudio en la forma de diplomas o gra-
dos generalmente aceptados (RUDY 1984: 14).

Dejando de lado los problemas de esta descripción de
la universidad (se ha omitido la autonomía) o la validez
de la diferenciación (pues las instituciones de la antigüe-
dad cumplían en efecto con muchas de estas categorías),
lo que es de resaltar en esta definición clásica de la uni-
versidad es el énfasis que se pone en las formas institucio-
nales más que en sus funciones. La universidad es defini-
da como un producto de la Edad Media de acuerdo con lo
que ésta era, no conforme a lo que hacía. Un supuesto si-
milar recorre bastante de lo escrito acerca de la naturaleza
de la universidad, y la Carta Magna no es una excepción.
Mientras las funciones de la universidad se encuentran
nebulosamente descritas, sus características institucionales
están mucho más claramente establecidas. ¿Por qué podría
darse esto?

Hay algo muy atractivo acerca de la trayectoria de la
evolución institucional de la universidad desde la Edad
Media hasta el siglo XX. Ésta puede ser descrita como un
patrón de desarrollo creciente, acumulativo, como una
ocasionalmente accidentada progresión desde el primer
establecimiento de la autonomía hasta la proliferación de
universidades por todo el mundo; ofrece así una agrada-
ble unidad de interpretación. Pese a ello, esta interpreta-
ción también ha producido serias dificultades a los cus-
todios contemporáneos de la tradición universitaria, quie-
nes se encuentran enfrentados a un rápidamente cambian-
te sistema de educación superior. Enfocar las institucio-
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nes en lugar de las funciones universitarias, ha impuesto
debilitantes limitaciones sobre la guía efectiva que docu-
mentos como la Carta Magna pueden ofrecer en estas
nuevas y desconocidas aguas. Las bases mismas de la uni-
versidad tradicional han sido cuestionadas por los críti-
cos contemporáneos, y largamente respetadas explicacio-
nes del valor de las características fundamentales de la
universidad han dejado de ser aceptadas como eviden-
tes en sí mismas. Esto se debe en gran medida a que las
justificaciones usadas para establecer la importancia de
principios tales como los de la Carta Magna pueden pa-
recer compli-cadas u, ocasionalmente, incluso contradic-
torias. Esas justificaciones son difíciles de exponer al pú-
blico no especializado y, por cierto, a los líderes políticos,
cada vez más acostumbrados a explicaciones poco más
que mono-silábicas para los asuntos complejos. Para que
las universidades avancen, deben establecer una clara de-
finición de sus funciones en la sociedad moderna.

No obstante, crear una definición basada en las fun-
ciones de la universidad es también difícil, pues la insti-
tución actual ha sido obligada a asumir varios roles: sus
funciones son un conglomerado de elementos intelectua-
les, nacionalistas y sociales. Una solución puede ser echar
una mirada al pasado, hacia antes de que el acumulado
revestimiento institucional hubiera comenzado a formarse
alrededor de los ideales de la educación superior. Pirsig,
un especialista en la educación primi-genia, definió a la
universidad de una manera nueva:

Es aquella gran herencia de pensamiento racional que
nos ha sido legada a través de los siglos [...] la verda-
dera universidad es nada menos que el continuo cuer-
po de la razón misma.
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Además de este estado de la mente, «la razón», existe
una entidad legal que desgraciadamente es llamada con
el mismo nombre, pero que es algo completamente di-
ferente [...]

Esta segunda universidad, la corporación legal, no pue-
de enseñar, no genera nuevos conocimientos ni evalúa
las ideas. No es en absoluto la Universidad real. Es so-
lamente [...] la ubicación donde se han hecho favorables
las condiciones como para que la verdadera universidad
exista (citado en PATTERSON 1997: 8).

Para Pirsig, la característica central de la universidad
auténtica es la búsqueda de la razón. Examinando más
de cerca el desarrollo de la educación superior, esta sim-
ple meta no constituye una preocupación compartida.

La razón fue la piedra angular para los retóricos y los
filósofos de la antigua Atenas. La celebración de la razón
era central en las ambiciones de los eruditos de la Gran
Biblioteca de Alejandría y fue llevada a los territorios con-
quistados por las legiones de Roma. Cuando después los
romanos desarrollaron escuelas para ofrecer un entrena-
miento administrativo para gobernar el imperio, espera-
ban que al hacer esto las ventajas de un enfoque razona-
do pudieran pacificar el mundo; y no fueron desilusio-
nados. Cuando desaparecieron las instituciones del mun-
do antiguo, sobrevivió la razón para volver a brillar en
las mentes de los más tempranos estudiosos medievales
a medida que éstos volvían a indagar las cuestiones de
la ley y la fe. Lo razonable se hizo central también para
los pensadores del Renacimiento y los científicos del si-
glo XVII. Los filósofos de la Ilustración, quienes tan dura-
mente criticaron al mundo académico de su tiempo, se-
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ñalaron primero la indisposición de los miembros de éste
para apreciar los efectos de la razón sobre el mundo ex-
tramuros de la universidad. En pocas palabras, la búsque-
da de la razón y la aplicación de ésta al cúmulo de los
conocimientos humanos fue el tema central de los esfuer-
zos intelectuales iniciados en los huertos sagrados de Ate-
nas, tema que fue continuado por las subsiguientes cul-
turas occidentales. Las diferentes formas institucionales
que crecieron alrededor de esta búsqueda, entre las cua-
les la universidad fue la más exitosa, fueron simplemen-
te formalizaciones de ese impulso central.

La importancia fundamental de la protección y el
aprovechamiento de la razón es también un supuesto de
la Carta Magna. Las funciones de docencia e investiga-
ción especificadas por los principios de ésta son claros
ejemplos de la razón en acción. El desarrollo de la misión
humanística identificada en el documento como el papel
central de la universidad simplemente es, en realidad, la
aplicación de la razón sobre los conocimientos. Así las co-
sas, parece que la principal función de la universidad está
intrínsecamente enlazada con el papel de la razón en la
sociedad. Una declaración acerca de las funciones funda-
mentales de la universidad autén-tica debe, por tanto, re-
flejar esta relación de una manera que pueda ser presen-
tada como una respuesta directa a las recurrentes pregun-
tas de la sociedad acerca el propósito de la universidad.
Una posible formulación de esta respuesta podría ser:

La universidad es una institución dedicada a maxi-
mizar la influencia de la razón en todas las sociedades
humanas.
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Si esta declaración fuera tomada como una proposi-
ción central de la Carta Magna, clarificaría de manera di-
recta y fácilmente comprensible la misión de la universi-
dad, y subrayaría los beneficios que esta misión ofrece a
la sociedad que la apoya. Además, el objetivo general de
maximizar la influencia de la razón sobre la sociedad,
ofrece una posición defendible desde la cual es posible
confrontar las fuerzas sociales que buscan socavar el ca-
rácter esencial de la universidad.

La adopción de un principio que identifique la bús-
queda de la razón como la función primaria de la uni-
versidad, tendría también beneficios importantes para la
futura evolución de la misma Carta Magna. La sociedad
siempre está cambiando, y para guiar adecuadamente el
desarrollo de la sociedad, la Carta Magna debe ser tam-
bién capaz de cambiar. Para hacer esto de manera efecti-
va, sin embargo, se debe establecer un estándar que per-
mita juzgar los principios fundamentales del gobierno
universitario. El principio de la maximización de la ra-
zón en la sociedad justamente ofrece tal medida. Un ejem-
plo del uso de tal principio puede encontrarse en la pro-
blemática tensión entre la formación profesional y la edu-
cación general. Ambas formas del aprendizaje guardan
en sí grandes aunque ligeramente diferentes valores, a la
luz de la importancia central de la razón en la misión, en
última instancia, de la universidad. La enseñanza profe-
sional ofrece los medios con los cuales la razón puede
usarse para el mejoramiento directo de la humanidad a
través de la facilitación de habilidades prácticas, un re-
sultado que está directamente de acuerdo con el princi-
pio de maximización de la razón. La educación general,
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por otro lado, emplea la razón principalmente para el me-
joramiento de los individuos, personas quienes a través
de sus acciones efectivas pueden así radiar estas ventajas
hacia la sociedad. De este modo, ninguna forma de ense-
ñanza es contraria al propósito primario de la universi-
dad; ciertamente, tanto la formación profesional como la
educación general deberían realizarse coordinadamente
para que la sociedad funcione en todo su potencial.

El presente éxito de la universidad dependerá de la
formulación de una clara declaración de intenciones. El
principio de la maximización de la razón en la sociedad
ha sido extraído de la historia de la universidad y tiene
un gran potencial como una herramienta para ayudar a
las instituciones de hoy en día a definir su rol ante un pú-
blico a menudo escéptico. El enfoque más comúnmente
usado, predominantemente institucional, para definir a la
universidad, tiende a enfatizar lo que las instituciones es-
peran de la sociedad, sin ofrecer razones adecuadas so-
bre por qué deberían satisfacerse dichas expectativas. La
definición funcional, por otro lado, establece exactamen-
te qué puede ofrecer una universidad a la sociedad en su
conjunto. El principio de la maximización de la razón en
la sociedad también tiene un rol en el desarrollo de la mis-
ma Carta Magna. Los principios fundamentales del go-
bierno universitario pueden juzgarse en contraste con la
maximización de la influencia de la razón. De este modo,
se podrá acceder —o no— a nuevas miradas hacia el va-
lor esencial de estos principios. Las posibilidades de este
enfoque se harán aún más evidentes cuando se haya de
examinar nuevos conceptos para que sean incluidos en-
tre los principios fundamentales. Una de tales posibles
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adiciones a los principios consagrados por la Carta Mag-
na es el concepto de que la universidad debería, en con-
junto con sus roles docentes y de investigación, asumir
un rango más amplio de servicios sociales. ¿Cómo podría,
entonces, evaluarse tal modificación?

La proyección de la razón sobre la sociedad: ¿Una tarea para
la Carta Magna?

Al presente, la Carta Magna ofrece sólo la delineación
más general del rol que la universidad debería desempe-
ñar en la sociedad. No obstante, ésta es, de muchas ma-
neras, un reflejo de la confusión con la que mucha gente,
tanto dentro como fuera del mundo académico, ve actual-
mente a las instituciones de educación superior. Aunque
los días de la torre de marfil son cosa de un pasado re-
moto, existe aún un sentido remanente, entre muchos aca-
démicos, de que debería mantenerse una distancia entre
la universidad auténtica y la sociedad. El mundo de lo
académico debe superar tales tendencias y comprometer-
se más directamente con la sociedad, expandiéndose más
allá de los tradicionales roles de educar a los estudiantes
y producir publicaciones respaldadas por cuidadosas in-
vestigaciones y densas argumentaciones para un público
especializado. De manera creciente, el poder y la legiti-
midad se alinean con la opinión popular del público en
general. De este modo, además de las funciones básicas
docentes y de investigación estipuladas en la Carta Mag-
na, los miembros de la universidad deben también ser
animados a participar más activamente en la vida cívica.
La sociedad de los académicos debería luchar para ofre-
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cer tanto un liderazgo intelectual para la sociedad en su
conjunto, así como un ejemplo de los beneficios de un en-
foque razonado de la vida. La validez de incluir un con-
cepto sobre el servicio a la sociedad como un principio
fundamental de la Carta Magna, puede ser demostrada
por el potencial que tiene tal concepto para el avance de
la universidad en su objetivo de maximizar la influencia
de la razón sobre la sociedad.

Los orígenes de los supuestos académicos no decla-
rados acerca de la necesidad de una distancia discreta en-
tre la universidad y la sociedad de su entorno, parecen
asentarse en las mismas actitudes que han favorecido el
dominio de la definición institucional sobre la definición
funcional de la universidad misma. Esta actitud se mues-
tra de lo más transparente en la creencia generalmente
aceptada de que la universidad es un producto del mun-
do medieval. El logro de la autonomía institucional ha
sido interpretado como el cimiento de la universidad mo-
derna. Sin embargo, el orden medieval con sus claramente
definidas fronteras entre universidad y sociedad, estaba
basado en ideales eclesiásticos y las necesidades prácti-
cas de los vulnerables universitarios; tal posición parece
cada vez más alejada del ritmo del mundo moderno. Ade-
más, más que proteger las cualidades académicas, esta se-
paración deja a la universidad crecientemente abierta a
la crítica. Quizá un paradigma más productivo pueda en-
contrarse en un período anterior, cuando la educación su-
perior estaba mucho más integrada a la sociedad. Un ob-
servador de la antigüedad, Olimpiódoro, comentó acer-
ca de la novedad de la Academia de Platón:
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Platón se liberó a sí mismo de la sagrada obligación de
los pitagóricos (o juramento) de mantener las puertas
cerradas [...] en lugar de ello dio a todos la impresión
de una mayor preocupación en los asuntos cívicos (ci-
tado en LYNCH 1972: 56-7).

Los albores de la educación superior fueron testigos
de una mayor participación institucional en la sociedad.
Quizá esto, más que el concepto medieval de separación,
sea la inspiración más apropiada para el mundo actual.

Aunque la universidad claramente sirve a la sociedad
de muchas e importantes maneras, incluida la facilitación
de educación, ideas y varios roles sociales y políticos, en
tanto institución permanece sin embargo curiosamente
distante. La ampliación del acceso de los estudiantes a la
universidad ha resuelto de alguna manera esto, aunque
para la mayoría de la gente, una educación universitaria
es aún algo que le sucede a otras personas. Se ha obser-
vado con justicia:

El dilema es que las mejores universidades han
incrementado sus recursos, diversificado sus activida-
des y sobrepasado las expectativas, pero ellas se han
vuelto también, como el castillo de Kafka, «vastas, re-
motas, inaccesibles» (CHECKOWAY 2001: 129).

Un método por el cual las universidades podrían cons-
truir vínculos más provechosos con la sociedad en su con-
junto es la idea del servicio cívico. Esto implicaría que las
universidades se conviertan en instituciones más capaces
de anticipar las dificultades y actuar acor-demente
(proactive), a diferencia de como son en la actualidad.
Como Checkoway lamenta, «las universidades de hoy en
día son irregulares en su compromiso, los profesores no
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están preparados para desempeñar roles públicos y los
grupos comunitarios encuentran difícil tener acceso a
ellos» (2001: 127). Por supuesto, una razón importante de
la falta de compromiso de parte de los académicos con
los asuntos sociales más generales es simplemente la ca-
rencia de tiempo. Los líderes universitarios deberían, por
tanto, ser alentados a apoyar esta importante labor auxi-
liar a las tareas puramente académicas. Para facilitar esto,
podría incluirse en la Carta Magna una expectativa de
servicio público que así se convertiría en un lineamiento
para la administración de las universidades, pues es im-
portante que las instituciones académicas se comprome-
tan de manera más completa en el debate público, no so-
lamente como comentadoras sino como participantes.

La universidad está en posición de ofrecer opiniones
importantes sobre un amplio rango de asuntos sociales.
Un ejemplo notable es la prevaleciente tendencia social
hacia la globalización. El surgimiento de la economía
neoliberal ha creado un amplio reservorio de confusión
y amargura en las sociedades de todo el mundo. Las uni-
versidades, por su lado, están en una posición única como
para dar una visión novedosa debido a la perspectiva
supranacional que ellas solas pueden tener. Para ser más
efectivas, sin embargo, esa contribución debe ser dirigi-
da no sólo a otros estudiosos sino a la sociedad en su con-
junto. Las universidades deben al menos dirigir algo de
atención a brindar tanto información como liderazgo efec-
tivo a la sociedad. Además, el sistema de recompensas del
éxito académico debe reconocer el valor de tales contri-
buciones. Un rol central de la universidad debe ser con-
vertir sinté-ticamente los conceptos complejos en una in-
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formación que pueda ser ampliamente entendida. Este
proceso debería ser valorado como la habilidad que en
realidad es, más que descartado como una «simplifica-
ción» del conocimiento.

La justificación más directa para incluir el servicio en-
tre los principios de la Carta Magna sería elevar el perfil
de la universidad en la opinión ciudadana. Igualmente,
sin embargo, tal principio tendría importantes consecuen-
cias en función del propuesto principio de maximizar la
influencia de la razón sobre la sociedad. Un mayor com-
promiso social ofrecería al público en general un claro
ejemplo de los beneficios obtenidos gracias a la partici-
pación razonada en los problemas de la vida real y los
asuntos sociales aparentemente intratables. Óptimamen-
te, el éxito en esta empresa mejoraría las posiciones de
ambas, la universidad y la sociedad. Al desplegar ante
el público el valor de una posición claramente razonada,
la sociedad académica no sólo haría una contribución so-
cial, sino sería capaz de insinuar su regreso al centro de
la conciencia de la comunidad. En vez de ser percibida
como una estructura monolítica dispensadora de grados
y de oscuras, poco leídas publicaciones, la universidad de-
bería ser apreciada como un recurso intelectual de inhe-
rente utilidad social y admirada como el modelo de un
enfoque razonado sobre la vida.

En un mundo en proceso de cambio, es importante
que las universidades sean capaces de articular claramen-
te lo que ellas son y lo que las distingue de otras institu-
ciones de educación superior. La transferencia de los co-
nocimientos es sin duda una tarea digna de todo esfuer-
zo, pero el rol auténtico de la universidad debería ser ejer-
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citar la razón sobre esos conocimientos para fines
creativos. Esta función primaria debe ser puesta en claro
ante el público en general, y demostrada ante éste, tanto
a través de palabras como de hechos. Sólo comprometien-
do a la mayor parte de la sociedad para que apoye la mi-
sión de la universidad de lograr el avance intelectual y
cultural, podrán las instituciones de educación superior
ser capaces de negociar con éxito los problemas del pre-
sente y desarrollar todo su potencial en el futuro.

Conclusión

Este ensayo busca considerar los problemas del presente
en relación con las experiencias del pasado, con el fin de
ofrecer indicadores para el futuro. Los retos que enfren-
tan las universidades ya no están más localizados en una
región o nación en particular, así que toda respuesta efec-
tiva a esos retos debe también tener un enfoque global.
Una clara declaración de las cualidades esenciales de una
universidad nunca ha tenido una mayor importancia que
ahora. A la luz de los retos que enfrenta la universidad,
resulta crucial reconsiderar las relaciones entre la educa-
ción superior y la sociedad. La universidad debe definir
—ante sí misma y ante la sociedad en general— qué es
exactamente y, de manera más importante, qué puede
ofrecer a los demás. Un primer paso en esta tarea es la
formulación de una clara declaración, o un principio, acer-
ca del papel de la universidad en la sociedad. Un estu-
dio del desarrollo de la universidad sugiere que su fun-
ción central debería en realidad ser la maximización de
la influencia de la razón sobre la sociedad humana. Para
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realizar esta función, es responsabilidad de la sociedad
académica comprometerse con un público a menudo es-
céptico, y al hacerlo, demostrar los beneficios que puede
brindar la universidad. Una declaración universalmente
aceptada de las características institucionales será crucial
en esta tarea, y la Carta Magna puede jugar un rol deci-
sivo en el desarrollo futuro de la universidad, pero los
principios que establece deben ser a la vez lo suficiente-
mente rígidos como para guiar el cambio, pero no tan
flexibles como para convertirse en irrelevantes para ese
cambio. Sólo así podrá la universidad auténtica —un mi-
lenario legado intelectual y cultural en constante desarro-
llo— ser adecuadamente preservada para las generaciones
del futuro.
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